
AMPARO DIRECTO:  
D.A. 135/2018. 
 
QUEJOSA: 
**********  *********  ******** 
******** *********** ** ***** ********* 
***** ********** ********** ********* 
 
MAGISTRADO RELATOR: 
CUAUHTÉMOC CÁRLOCK SÁNCHEZ. 
 
SECRETARIO: 
MARIO ANTONIO MEDINA GONZÁLEZ. 

 

Ciudad de México, acuerdo del Decimoquinto Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Primer Circuito correspondiente a la sesión de 

veintidós de agosto de dos mil dieciocho. 

 

VISTOS los autos para resolver el juicio de amparo directo D.A. 

135/2018, promovido por **********  *********  ********  ******** 

*********** ** ***** ********* ***** ********** ****** **** ********, por 

conducto de su apoderado *******  ******  ******* contra la sentencia 

dictada el quince de noviembre de dos mil diecisiete, por el Pleno de la 

Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el juicio 

de nulidad 24273/16-17-04-1/529/17-PL-08-04 (fojas 279 a 407 del 

expediente de atracción); y, 

 

R E S U L T A N D O 

 

PRIMERO. Por escrito recibido el veintitrés de septiembre de dos 

mil dieciséis, en la Oficialía de Partes Común de la Salas Regionales 

Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ********** 

*********  ********  ********  ***********  **  *****  *********  ***** 

**********  **********  ********, por conducto de su apoderado ******* 

******  ****** demandó la nulidad de las siguientes resoluciones: a) La 

contenida en el oficio **************************** de trece de julio de dos 

mil dieciséis, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, dentro del 

expediente de verificación ************************ que resuelve iniciar el 

procedimiento de imposición de sanciones dado que la actora dio tratamiento 

a los datos personales del denunciante para fines mercadotécnicos y de 

publicidad, aún y cuando éste manifestó su negativa expresa, y b) El Acuerdo 

por el que se aprobaron los Lineamientos de los Procedimientos de 

Protección de Derechos, Investigación y Verificación, y de Imposición de 

Sanciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el nueve de 
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diciembre de dos mil quince (fojas 1 a 124 del expediente de nulidad). 

 

SEGUNDO. La parte quejosa, en su demanda de nulidad, señaló 

los antecedentes que estimó pertinentes. 

 

TERCERO. La demanda de nulidad quedó inicialmente radicada en 

la Cuarta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, con el número de expediente ****************, la que a 

través de la Magistrada Instructora, por auto de veintiséis de septiembre de 

dos mil dieciséis, la admitió y emplazó a la autoridad demandada para que 

diera contestación a la demanda de nulidad, así como para que exhibiera 

copia certificada de los expedientes administrativos *********************** 

*  ***********************; también se admitió a trámite el incidente de 

suspensión de la resolución y finalmente se sometió a consideración del 

Presidente del citado órgano jurisdiccional, a efecto de que en su caso 

ejerciera facultad de atracción, por tratarse de un asunto en el que para su 

primera resolución era necesario establecer la interpretación directa de una 

disposición administrativa de carácter general (fojas 264 y 265 del expediente 

de nulidad). 

 

CUARTO. Mediante sentencia interlocutoria de siete de octubre de 

dos mil dieciséis, la Magistrada Instructora de la sala del conocimiento, 

concedió la suspensión definitiva de la ejecución de la resolución 

impugnada (foja 22 a 25 de la carpeta de suspensión). 

 

QUINTO. Por acuerdo de dieciséis de noviembre de dos mil 

dieciséis, la Magistrada Instructora de la sala de origen, dio cuenta con el 

oficio SGA-PL-4111/2016, a través de cual la Secretaría General de Acuerdos 

de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, informando 

que el Pleno del citado órgano jurisdiccional resolvió ejercer la facultad de 

atracción del asunto de mérito por parte de la Sala Superior (foja 275 del 

expediente de nulidad). 

 

SEXTO. Mediante oficio recibido el veintitrés de noviembre de dos 

mil dieciséis, en la Oficialía de Partes de las Salas Regionales Metropolitanas 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, el Director General de 

Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, en representación de la 

autoridad demandada dio contestación a la demanda y ofreció pruebas (fojas 
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281 a 304 del expediente de nulidad), lo cual se acordó en su términos en 

proveído de treinta siguiente, además se otorgó plazo legal a las partes para 

que formularan sus alegatos (foja 493 del expediente de nulidad). 

 

SÉPTIMO. Una vez cerrada la instrucción por auto de veinticuatro 

de enero de dos mil diecisiete por la Magistrada Instructora de la sala de 

origen (foja 974 del expediente de nulidad), por diverso acuerdo plenario de 

misma fecha, los Magistrados integrantes de la Cuarta Sala Regional 

Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ordenaron la 

remisión de los autos originales del juicio de nulidad ***************** a la 

Sala Superior del citado órgano jurisdiccional, a efecto de que emitirá la 

sentencia definitiva que en derecho correspondiera (foja 980 del expediente 

de nulidad). 

 

OCTAVO. Por acuerdo de quince de febrero de dos mil diecisiete, 

el Presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, tuvo por recibido 

el oficio a través del cual la sala de origen remitió los autos del expediente de 

nulidad ***************** ordenando se radicara el asunto con el número de 

expediente ********************************, y se turnara al magistrado 

relator para que determinara si se asumiría o no la competencia para resolver 

en definitiva (foja 272 y 273 del expediente de atracción). 

 

NOVENO. Seguida la secuencia procesal oportuna, el quince de 

noviembre de dos mil diecisiete, el Pleno de la Sala Superior del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa, dictó sentencia en el juicio de nulidad 

********************************* al tenor de los siguientes puntos 

resolutivos: 

 

“I.- La parte actora no probó los extremos de su pretensión, en 
consecuencia; - - - II. Se reconoce la validez de las resoluciones 
impugnadas, descritas en el Resultando 1° de este fallo. - - - III. 
NOTIFÍQUESE.” (Foja 407 del expediente de nulidad) 

 

DÉCIMO. Inconforme con lo anterior, ********** ********* 

********  ********  ***********  **  *****  *********  *****  ********** 

**********  ********, por conducto de su apoderado *******  ****** 

******, promovió juicio de garantías, el cual correspondió conocer a este 

Tribunal Colegiado, en donde previo requerimiento, por acuerdo de 

Presidencia de ocho de marzo de dos mil dieciocho, se admitió a trámite el 

expediente registrado con el número de toca D.A. 135/2018; teniéndose con el 

carácter de tercero interesada a la autoridad demandada en el juicio de nulidad 
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de origen; además se ordenó dar vista al Agente del Ministerio Público de la 

adscripción, quien se abstuvo de formular pedimento alguno (foja 144 del toca). 

 

DECIMOPRIMERO. Por acuerdo de seis de abril de dos mil 

dieciocho, se tuvo por recibido el oficio *****************, signado por el 

Director General de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, en representación de la autoridad tercero interesada, a través 

del cual formuló alegatos, por lo que visto su contenido se tuvieron por hechos 

los planteamientos ahí señalados para ser considerados en su momento 

procesal oportuno (foja 154 del toca). 

 

DECIMOSEGUNDO. Por acuerdo de Presidencia de diez de abril 

de dos mil dieciocho, con fundamento en el artículo 41, fracción II, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se ordenó turnar el asunto al 

Magistrado relator, acorde a lo dispuesto en los numerales 181 y 183 de la Ley 

de Amparo, para la formulación del proyecto de resolución correspondiente (foja 

155 del toca); y, 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Este Tribunal Colegiado es competente para conocer 

del presente juicio de amparo directo, de conformidad con los artículos 107, 

fracción V, inciso b), de la Constitución Federal, 170 de la Ley de Amparo 

vigente, 37, fracción I, inciso b), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, y el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal 3/2013, relativo a la determinación del número y límites territoriales de 

los circuitos en que se divide la República Mexicana, dado que se reclama 

una sentencia definitiva pronunciada por la Sala Superior del Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa, con residencia en el Circuito en que ejerce 

jurisdicción este Órgano Colegiado. 

 

SEGUNDO. Quien promueve la demanda de garantías tiene 

legitimación para ello, pues ******* ****** ******, actuó como apoderado 

de la empresa **********  *********  ********  ********  ***********  ** 

***** ********* ***** ********** ********** ******** en el juicio de origen, 

personalidad que le fue reconocida mediante auto de once de mayo de dos 

mil dieciséis (foja 264 a 266 del expediente de nulidad); lo anterior en 

términos del artículo 11, párrafo segundo, de la Ley de Amparo. 
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TERCERO. La demanda de garantías fue promovida 

oportunamente, toda vez que la sentencia reclamada fue notificada por boletín 

jurisdiccional el veintinueve de enero de dos mil dieciocho (foja 426 del 

expediente de nulidad), por lo que esa notificación, en términos del artículo 65, 

párrafo cuarto, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, surtió sus efectos el uno de febrero siguiente, y el plazo de 

quince días que prevé el artículo 17 de la Ley de Amparo, transcurrió del 

dos al veintitrés de febrero de dos mil dieciocho; cómputo al que deben 

descontarse los días: tres, cuatro, cinco, diez, once, diecisiete y dieciocho de 

febrero del dos mil dieciocho, por ser inhábiles, de conformidad con los 

artículos 19 de la Ley de Amparo vigente, 163 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, así como al Acuerdo SS/3/2018 del Pleno General 

de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, que 

estableció el calendario oficial de suspensión de labores para dos mil dieciocho, 

de ahí que si la demanda de amparo fue presentada el veintiuno de febrero 

de dos mil dieciocho, en la Oficialía de Partes de la Sala Superior del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, es patente que se hizo dentro del 

mencionado plazo. 

 

CUARTO. El acto reclamado es cierto, según las constancias 

remitidas por la autoridad responsable en vía de informe justificado. 

 

QUINTO. No se transcribirán las consideraciones de la sentencia 

reclamada ni los conceptos de violación externados en su contra, por no ser 

un requisito exigido por el artículo 74 de la Ley de Amparo; sin embargo, para 

resolver el presente asunto, se pone a la vista de los Magistrados de este 

Tribunal Federal, copias fotostáticas de dichas constancias, así como los 

expedientes de nulidad **************** * ******************************

**, del índice de la Cuarta Sala Regional Metropolitana y Sala Superior, 

ambos del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, respectivamente. 

 

Robustece la reflexión anterior la jurisprudencia número 2a./J. 

58/2010, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

tomo XXX, correspondiente a mayo de dos mil diez, visible en la página 

ochocientos treinta, que es del rubro y texto siguientes: 

 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR 
CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD 
EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 
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TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X ‘de 
las sentencias’, del título primero ‘reglas generales’, del libro 
primero ‘del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se 
advierte como obligación para el juzgador que transcriba los 
conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir 
con los principios de congruencia y exhaustividad en las 
sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los 
puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del 
escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la 
cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de 
legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el 
pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que 
conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal 
transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla 
o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin 
demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y 
congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o 
inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.” 

 

SEXTO. Previo al examen de los argumentos propuestos a guisa de 

conceptos de violación por la parte quejosa, conviene tener presente las 

consideraciones expuestas por el Pleno de la Sala Superior del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa, en la sentencia recurrida, que son las 

siguientes: 

 

 En el considerando primero, el Pleno justificó su 

competencia para decidir el asunto, señalando que en el caso en concreto se 

interpretarían los “Lineamientos de los Procedimientos de Protección de 

Derechos, de Investigación y Verificación, y de Imposición de Sanciones”, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el nueve de diciembre de dos 

mil quince, siendo su primer acto de aplicación el oficio ****

************************ de trece de julio de dos mil dieciséis, emitido por el 

Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, dentro del expediente de verificación 

***********************, que resolvió iniciar el procedimiento de imposición de 

sanciones, acto administrativo impugnado también en el juicio de nulidad.  

 

Además consideró que en congruencia al Transitorio Séptimo del 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la citada 

Constitución en materia de transparencia, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el siete de febrero de dos mil catorce, indica que las resoluciones en 

materia de datos personales en posesión de particulares se siguen tramitando 

ante el Instituto demandado, en tanto se determine la instancia o ente 

responsable en esa materia; por lo que en ese sentido, el artículo 56 de la Ley 

Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, 
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señala que contra las resoluciones del Instituto, los particulares podrán 

promover el juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa y, específicamente el artículo 136 del Reglamento de la Ley 

Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, 

acota que en contra de la resolución al procedimiento de verificación, se 

podrá interponer el juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal 

y Administrativa. 

 

 En el considerando segundo, determinó que la existencia de 

los “Lineamientos de los Procedimientos de Protección de Derechos, de 

Investigación y Verificación, y de Imposición de Sanciones”, al tratarse de una 

disposición administrativa de carácter general, no está sujeta a prueba 

conforme a lo dispuesto en los artículos 86 y 88 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en términos del artículo 10 de 

la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

 

Por otra parte señaló el Pleno del conocimiento que la existencia 

del acto administrativo consistente en el primer acto de aplicación de los 

lineamientos de referencia, a saber, el oficio **************************** 

de trece de julio de dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, en el que se resuelve iniciar el procedimiento de imposición de 

sanciones (acto también impugnado en juicio), mismo que en consideración 

se encontraba debidamente acreditada en autos, con el original que de la 

misma fue exhibida por la actora en su demanda y por el reconocimiento 

expreso de dicha resolución efectuada por las autoridades al contestar la 

demanda. 

 

 En el considerando tercero, el Pleno de la Sala Superior del 

conocimiento precisó los antecedentes del asunto, de la siguientes manera: 

 

  El 28 de febrero de 2014, el C. **********  ****** 

*******, celebró contrato con **********  *********  ******** 

********  ***********  **  *****  *********  *****  ********** 

********** ********* a fin de aperturar una cuenta de pago de nómina 

en la que manifestó que no autorizaba el uso de datos para fines de 

mercadeo. Que sin embargo, recibió llamadas, mensajes de texto y 

publicidad postal, en los que el banco le aprobaba una tarjeta de crédito 

que el cuentahabiente no autorizó. 

2020-09-18 10:27:42
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.74.69
M

A
R

IO
 A

N
T

O
N

IO
 M

E
D

IN
A

 G
O

N
Z

Á
LE

Z

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



AMPARO DIRECTO 135/2018 

 
8 

  El once de septiembre de dos mil quince, el ** ********** 

******  *******, presentó denuncia de diversos hechos ante el 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, atribuidos a **********  ********* 

********  ********  ***********  **  *****  *********  ***** 

********** ********** ********* 

 

 El veintiuno de septiembre de dos mil quince mediante oficio 

********************** de dieciocho de septiembre de dos mil 

quince, el Instituto  informó al denunciante que la Dirección General de 

Investigación y Verificación de ese Instituto analizaría la denuncia. 

 

 El veintitrés de septiembre de dos mil quince, se previno al 

denunciante para que en el plazo máximo de cinco días proporcionara 

información. En respuesta, el denunciante vía correo electrónico de la 

Dirección General de Investigación y Verificación envió el archivo 

************************************** 

 

 El cinco de noviembre de dos mil quince, el Instituto 

demandando hizo constar la integración del expediente del Aviso de 

Privacidad de ********** ********* ******** ******** *********** ** 

***** ********* ***** ********** ********** ********* 

 

 Mediante oficio ********************** de diecisiete de 

noviembre de dos mil quince, el Instituto demandado requirió a 

**********  *********  * *******  ********  ***********  **  ***** 

*********  *****  **********  **********  ********, para que en el 

término máximo de cinco días proporcionara diversa información. Dicho 

requerimiento fue atendido mediante escrito de veinticuatro de 

noviembre de dos mil quince. 

 

 El ocho de diciembre de dos mil quince, el Instituto 

demandado dio vista al denunciante con la información proporcionada 

por **********  *********  ********  ********  ***********  **  ***** 

*********  *****  **********  **********  ******** , para que en el 

término de cinco días manifestara lo que a su derecho conviniera. Dicha 

vista se desahogó el diez de diciembre de dos mil quince. 

 

 El veintiséis de abril de dos mil dieciséis, el Coordinador de 

Protección de Datos Personales y el Director General de Investigación y 
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Verificación, ambos del Instituto demandado, emitieron el Acuerdo de 

Inicio de Procedimiento de Verificación en contra de ********** 

*********  ********  ********  ***********  **  *****  *********  ***** 

**********  **********  ********* bajo el número de expediente 

************************ 

 

 El seis de mayo de dos mil dieciséis, mediante oficio 

********************** de veintisiete de abril de dos mil dieciséis, el 

Instituto demandado requirió a **********  *********  ******** 

********  ***********  **  *****  *********  *****  ********** 

**********  ******** , para que en el término de cinco días 

proporcionara información y documentación en relación con el usuario 

********** ****** *******. 

 

 El dieciséis de mayo de dos mil dieciséis, fue recibido en la 

Dirección General de Investigación y Verificación del Instituto 

demandado, escrito de **********  *********  * *******  ******** 

***********  **  *****  *********  *****  **********  ********** 

********, en el que informó y proporcionó información en relación al ** 

********** ****** *******. 

 

 El trece de julio de dos mil dieciséis, la Comisión del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, resolvió turnar el expediente a la Coordinación de 

Protección de Datos Personales, de la misma institución, a efecto de 

iniciar el procedimiento de imposición de sanciones, ello debido a 

los presuntos incumplimientos en que incurrió la hoy actora durante el 

tratamiento de los datos personales del **  **********  ****** 

*******, consistentes en: 

 

 Dar tratamiento a los datos personales del denunciante para 

fines mercadotécnicos y de publicidad, aún y cuando este 

manifestó su negativa expresa a que se diera tratamiento a sus 

datos para dichos fines. 

 

 Omitir velar y responder por el debido tratamiento de los 

datos personales que se encuentran bajo su custodia o posesión, 

dejando de adoptar las medidas necesarias y adecuadas para 

garantizar el debido tratamiento de los datos personales bajo su 

cuidado, a efecto de cumplir con los principios de consentimiento, 
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responsabilidad y licitud, al actuar en contravención de la Ley 

Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Particulares y su Reglamento. 

 
 No se apegó a las disposiciones de la Ley Federal de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares, 

violando el principio de licitud  previsto en los artículo 6 y 7, primer 

párrafo, de la citada ley, así como los diversos 9, fracción I y 10, de 

su Reglamento. 

 

 En el considerando cuarto, el Pleno de la Sala Superior, al 

ser la competencia una cuestión de orden público y estudio preferente, procedió 

al estudio del sexto concepto de impugnación, a través del cual la actora 

señaló medularmente que los “Lineamientos de los Procedimientos de 

Protección de Derechos, de Investigación y Verificación, y de Imposición de 

Sanciones”, particularmente su artículo 2°, son inconstitucionales al haber sido 

emitidos por una autoridad que carecía de facultades para ello, transcribiéndose 

incluso en la sentencia recurrida concepto de mérito. Igualmente la sala 

transcribió los argumentos aducidos por la autoridad demandada al contestar la 

demandad. 

 

Así, una vez analizados y resumidos los argumentos expresados por 

las partes, el Pleno del conocimiento estimó que eran infundados en atención 

a las siguientes consideraciones: 

 

 Primeramente señaló el Pleno responsable que la litis se 

constreñía a determinar si el Pleno del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales tiene o no facultades para emitir los “Lineamientos de los 

Procedimientos de Protección de Derechos de Investigación, 

Verificación y de Imposición de Sanciones” y, si con su emisión el 

Instituto en mención, excede el principio de subordinación jerárquica y 

reserva de ley. 

 

 Así, una vez transcrito el contenido de los lineamientos 

impugnados, la sala superior responsable, señaló que al efecto el Pleno 

del Instituto en mención para su emisión, citó los artículos 6, apartado A, 

fracciones II y VIII y 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; Transitorio Séptimo del Decreto por el 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la citada 
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Constitución en materia de transparencia, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el siete de febrero de dos mil catorce; 3, fracción XIII, y 

Tercero Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 1 y 3, 

fracción XI, 38, 39, fracciones 1, II, IV y VI, 45 a 62 de la Ley Federal de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; los 

cuales fueron transcritos en la sentencia recurrida. 

 

 Señaló respecto al artículo 6° constitucional, que a través del 

mismo se creó un organismo autónomo, especializado, imparcial, 

colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena 

autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio 

de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de 

garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información 

pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos 

obligados en los términos que establezca la ley. 

 

 Siendo el organismo de referencia el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, según se advierte del artículo 3, fracción XIII, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

 En relación a temas en materia de protección de datos 

personales en posesión de particulares, se advirtió que el Transitorio 

Séptimo del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en materia de transparencia, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el siete de febrero de dos mil catorce, estableció con 

claridad que en tanto se determine la instancia responsable para 

atender esos temas, es el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales, quien ejerce dichas 

atribuciones. 

 

 Por otra parte, se estimó relevante señalar que de las 

fracciones IV y VI del articulo 39 la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares se observa que el Instituto 

en mención tiene la facultad de emitir los criterios y recomendaciones, 

de conformidad con las disposiciones aplicables de esa Ley, para 

efectos de su funcionamiento y operación; asimismo está facultado 
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para conocer y resolver los procedimientos de protección de 

derechos y de verificación señalados en esa Ley e imponer las 

sanciones según corresponda; por lo que consideró la Sala Superior 

del conocimiento que el Pleno del instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, contrario a 

lo manifestado por la actora, contaba con las facultades para emitir los 

Lineamientos de los Procedimientos de Protección de Derechos, 

de Investigación y Verificación, y de Imposición de Sanciones. 

 

 Lo anterior lo consideró así, porque no obstante no sea una 

atribución señalada en la Constitución Federal, lo cierto es que en razón 

de la naturaleza jurídica del Instituto de organismo constitucional 

autónomo, tiene plena autonomía normativa, y por tanto está facultado 

para la emisión de los Lineamientos a debate, pues dicha autonomía 

implica que se puedan emitir los reglamentos, políticas, lineamientos y, 

en general, todo tipo de normas relacionadas con su organización y 

administración internas; aunado, la nota distintiva consistente en la 

autonomía de funcionamiento, implica la combinación de la 

autonomía técnica, orgánica, financiera y normativa; e implica que el 

Instituto cuente con la capacidad de realizar, sin restricción o 

impedimento alguno, todas las actividades inherentes a sus atribuciones 

o facultades, fundado dicha consideración en la jurisprudencia P./J. 

20/2007, de rubro: “ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS. 

NOTAS DISTINTIVAS Y CARACTERÍSTICAS.” 

 

 De lo anterior, que concluyera la Sala Superior del 

conocimiento que si la emisión de los Lineamientos particulariza los 

procedimientos de protección de derechos y de verificación, al ser 

esa actividad congruente con su funcionamiento, entonces era 

evidente que lo único que hizo el Instituto al emitir los Lineamientos 

es ejercer su autonomía funcional pues cuenta con la capacidad de 

realizar, sin restricción o impedimento alguno, todas las 

actividades inherentes a sus atribuciones o facultades, en esa 

medida está justificada la emisión de los lineamientos, reiterando 

que los argumentos resultaban infundados. 

 
 En otro orden de ideas, el Pleno de la Sala Superior del 

conocimiento respecto al punto de litis relativo a si los Lineamientos de mérito 

violentan o no el principio de reserva de ley y de subordinación jerárquica, 

toda vez que la actora manifestó en su conceptos de impugnación que con 
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tales Lineamientos, se intentó regular el procedimiento de investigación, sin 

encontrar sustento en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Particulares, ni en su Reglamento; por lo que, tales 

lineamientos transgreden en ese sentido los principios de subordinación 

jerárquica y reserva de ley; consideró que dichos argumentos devenían 

infundados, en virtud que las facultades a que hizo referencia la actora y la 

tramitación del procedimiento de verificación a que aludió, sí se encontraban 

previstos en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 

de los Particulares, concretamente en los artículos 38 y 39, fracciones I, II, IV 

y VI, 45 a 62, mismos que transcribió en su totalidad. 

 

 En relación a los anteriores artículos, la Sala Superior del 

conocimiento señaló que de ellos se desprendían los procedimientos de 

protección de derechos, de verificación y de imposición de sanciones 

con la finalidad de garantizar la protección de los datos personales en 

posesión de los particulares, regular su tratamiento legítimo, controlado 

e informado, asegurar la privacidad y el derecho a la autodeterminación 

informativa de las personas, y, en su caso, sancionar su incumplimiento. 

 

 En razón de lo anterior se consideró que el procedimiento de 

verificación a que fue sujeta la demandante, incluso el procedimiento de 

inicio de sanciones, se encuentran regulados en la Ley Federal de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, de ahí 

que, la aplicación de los Lineamientos respectivos, atentaran en contra 

de los principios de subordinación jerárquica y reserva de ley, pues si 

bien los citados lineamientos no tienen la característica de una ley 

formalmente emitida por el Poder Legislativo, ello en ningún momento le 

resta la eficacia correspondiente, puesto que únicamente precisan lo 

relativo a los procedimientos de verificación relacionados con el manejo 

de información y datos personales, que como se encuentra previsto en 

la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares y su Reglamento. 

 

Al efecto, para dar fuerza a su consideración la Sala Superior 

responsable citó la tesis jurisprudencial 2a./J.143/2002, de rubro 

siguiente: “DIVISIÓN DE PODERES. LA FACULTAD CONFERIDA EN 

UNA LEY A UNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA PARA EMITIR 

DISPOSICIONES DE OBSERVANCIA GENERAL, NO CONLLEVA 

UNA VIOLACIÓN A ESE PRINCIPIO CONSTITUCIONAL.” 
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Concluyendo que los lineamientos cuestionados no van más allá 

de lo establecido en la propia Ley de la materia, porque respetan los 

principios constitucionales que norman su expedición, y además, la 

obligación respectiva que tiene sustento acto formalmente legislativo 

(Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares), ya que atendiendo a los principios de primacía legal y 

reglamentaria, las disposiciones de aquella naturaleza, deben apegarse 

a la voluntad del órgano dotado de la potestad normativa, prevista 

expresamente en la Constitución General de la República que habilitó a 

la autoridad administrativa correspondiente. 

 

 Respecto a la citada violación al principio de reserva de ley, 

previa disertación de la Sala Superior responsable de la facultad 

reglamentaria establecida en el artículo 89, fracción I, de la Constitución 

Federal, de la que se destaca lo relativo a que la misma se encuentra 

supeditada dos principios que son: a) Principio reserva de ley; y 2) 

Principio de subordinación jerárquica; con lo que se limita al poder 

ejecutivo para abordar materias reservadas exclusivamente a las leyes 

del Congreso de la Unión, así como para expedir reglamentos sin que 

exista una ley previa a la que se encuentren obligados a detallar  o que 

los mismos sean contrarios o rebasen dicha ley. 

 

En tal razón, la responsable consideró que los lineamientos 

impugnados, se rigen por el principio de reserva de ley atendiendo a 

que es el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, como órgano autónomo, el que al 

momento de proveer el alcance de las normas creadas por el poder 

legislativo (Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 

de los Particulares) emitió los lineamientos de que se trata, mismos que 

no van más allá de lo establecido en la ley de la materia. 

 

Por lo cual, si bien es ciertos los lineamientos de mérito no tienen 

la característica de una ley formalmente emitida por el Poder Legislativo, 

ello no le resta eficacia alguna, puesto que únicamente precisan la 

facultad de llevar a cabo el procedimiento de verificación relativo al 

manejo de datos personales en posesión de particulares. 

 

Concluyendo en tal virtud la sala a quo que la autoridad al emitir 

los lineamientos en cuestión, no atentó en contra del principio de 
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supremacía de leyes, puesto que las mismas se emitieron con base en 

las facultades establecidas en la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares. 

 

 En el considerando quinto, el Pleno Jurisdiccional del 

conocimiento procedió al análisis del séptimo concepto de impugnación en 

el que la actora señaló esencialmente que resultaba ilegal el oficio ****

************************, por el que se inicia el procedimiento de 

imposición de sanciones, dado que en la misma se aplicaron 

retroactivamente los Lineamientos de los Procedimientos de Protección de 

Derechos, de Investigación y Verificación, y de Imposición de Sanciones, al 

efecto la propia responsable trascribió la totalidad del argumento en estudio, 

así como lo contrargumentado por la autoridad demandada al contestar la 

demandada nulidad. 

 

Al respecto la Sala Superior del conocimiento, estimó infundado el 

concepto de impugnación a que hace referencia el párrafo anterior, pues no 

obstante la actora se doliera de que los lineamientos de mérito, publicados en 

el Diario Oficial de la Federación, el nueve de diciembre de dos mil quince; la 

resolución impugnada contenida en el oficio ****************************, 

se emitió el trece de julio de dos mil dieciséis, en el que la autoridad 

demandada citó, entre otros preceptos legales, los artículos 1, 2, 3, fracción 

XVII, 66 y 68 de los Lineamientos de los Procedimientos de Protección de 

Derechos, de Investigación y Verificación, y de Imposición de Sanciones, 

pues una vez transcrita la parte relativa de la resolución impugnada, llego a la 

conclusión de que si bien era cierto el procedimiento de verificación fue 

iniciado previamente a la entrada en vigor de los citados Lineamientos (como 

lo refiere la demandante), también lo era cierto que los artículos invocados 

al momento de concluir el procedimiento, fueron precisamente aquellos que 

tienen relación con la emisión de la resolución respectiva, pues los artículos 

66 y 68 de los Lineamientos, fueron invocados por la demandada hasta el 

momento de emitir la resolución impugnada, en primer término, porque hasta 

entonces se encontraban en vigor y por otro lado, tales numerales tienen 

relación con la emisión de la resolución respectiva pues señalan que el 

procedimiento de verificación concluirá con la resolución que emita el Pleno 

del Instituto, en la cual se podrá ordenar el inicio del procedimiento de 

sanciones. 

 

Sin perderse de vista además que en la resolución impugnada 
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consistente en el inicio de procedimiento posición de sanciones, también fue 

invocado el artículo 61 de la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares, cuyo texto es similar al del 

artículo 68 de los citados Lineamientos, razón por la que la cita de ellos no 

resta validez a la resolución impugnada, dado que la propia ley dispone el 

inicio del procedimiento de imposición de sanciones en los casos en que con 

motivo del desahogo del procedimiento de verificación el instituto advierta 

incumplimiento a principios y disposiciones de la Ley Federal de Protección 

de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

 

 En el considerando sexto el Pleno de la Sala del 

conocimiento, procedió al estudio del primer concepto de impugnación, a 

través del cual la actora manifestó esencialmente que la ilegalidad de la 

resolución impugnada contenida en el oficio ***************************, 

se actualizaba por provenir de un acto viciado de origen, como lo es el oficio 

**********************, por el que se requirió información y 

documentación, sin que previamente se hubiera iniciado el 

procedimiento de verificación, lo que además transcribió de forma literal. 

 

La responsable consideró que los argumentos del concepto de 

impugnación primero eran infundados, señalando primeramente que la litis 

del considerando consistía en determinar si el Director General de 

Investigación y Verificación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales, cuenta con facultades para 

requerir información y documentación de forma previa al inicio del 

procedimiento de verificación, como lo fue con la emisión del oficio 

**********************, mediante el cual requirió a la hoy actora diversa 

información. 

 

Previa digitalización del oficio *********************** la sala 

superior del conocimiento, advirtió que el diecisiete de noviembre de dos mil 

quince, el Director General de Investigación y Verificación, del Instituto 

Nacional Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, con el objeto de recabar los elementos necesarios que 

permitieran continuar la investigación iniciada con motivo de la denuncia de 

**********  ******  ******* y determinar lo que en derecho 

correspondiera, respecto a un posible incumplimiento de las disposiciones de 

la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares, por parte de **********  *********  ********  ******** 
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***********  **  *****  *********  *****  **********  **********  ********, 

requirió a éste para que en el término de cinco días hábiles rindiera un 

informe de los hechos descritos en la denuncia; fundando el citado oficio 

en los artículos 3, fracción XIII, y Tercero Transitorio del Decreto por el que se 

expide la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, 

fracción XI, 38 y 39, fracción 1, de la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares; 5, fracción VII, inciso n), y 39, 

fracciones 1, VI y VII, del Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso 

a la Información y Protección de Datos; 4.2 y 4.3 de las Bases de 

Interpretación y aplicación de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, aprobadas en el Acuerdo mediante el cual el Pleno del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, establece las bases de interpretación y aplicación de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y los 

numerales Primero, Segundo, Sexto y Octavo del Acuerdo mediante el cual 

se aprueban las modificaciones a la Estructura Orgánica del Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 

mismas que se trascribieron, y previo análisis de tales disposiciones 

normativas, la sala superior responsable consideró que el requerimiento a 

través del oficio de mérito, se efectuó en ejercicio de las facultades de vigilar 

y verificar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley Federal 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, con que 

cuenta el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 39, 

fracción I, del ordenamiento legal citado, en específico, la Dirección General 

de Verificación, y conforme lo establece el numeral 39, fracción I, del 

Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la información Pública y 

Protección de Datos. 

 
Además se advirtió que si bien era cierto que se haya citado 

fundamentado el oficio de requerimiento de informes, entre otros, el artículo 

131, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares, numeral que se ubica en el 

Capítulo IX, denominado “Del Procedimiento de Verificación”, lo que indica 

que la solicitud o requerimiento de información que realizó la autoridad 

fue motivada por la denuncia formulada por un particular y que, previo a 

iniciar el procedimiento de verificación, la autoridad en uso de sus 

facultades de vigilancia y verificación, solicitó información que 

consideró necesaria para determinar si iniciaba o no el referido 

procedimiento. 
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En tal virtud, que la Sala Superior resolutora haya considerado que 

contrario a lo manifestado por la actora con la emisión del oficio de 

requerimiento, ni se inicia ni se había iniciado procedimiento alguno; 

únicamente, la autoridad en uso de sus facultades de vigilar y verificar 

el cumplimiento de la ley relativa, solicitó información a la parte 

denunciada (como una forma de investigación de los hechos, antes de 

determinar si se iniciaba el procedimiento de verificación); razón por la 

cual, no era necesario que previo a la solicitud de información 

documentación a la denunciada mediara documento alguno del que se 

desprendiera que el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 

la información y Protección de Datos Personales, hubiera instruido el inicio, 

del procedimiento de verificación, pues se reiteró que la solicitud de 

información y documentación no se llevó a cabo dentro del 

procedimiento de verificación; resultado por tanto infundado el 

argumento en estudio para la responsable porque el artículo 131, del 

Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Particulares, que invoca la demandada como fundamento del 

requerimiento de que se trata, quedan previstos los requisitos de la denuncia 

que en su caso se presente, estableciendo expresamente, en su último 

párrafo que, cuando las actuaciones se lleven a cabo como 

consecuencia de una denuncia, el Instituto acusará recibo de la misma y 

podrá solicitar la documentación que estime oportuna para el desarrollo 

del procedimiento, sin que se condicione esa actuación a la determinación 

previa del Pleno de la autoridad demandada. 

 

Resultando por tanto en consideración de la sala responsable que 

el Director General de Verificación del Instituto demandado, únicamente 

procedió a solicitar la documentación e información que estimó necesaria 

para el desarrollo del procedimiento relativo, mismo que para dar inicio 

requiere de la determinación de procedencia por parte del Pleno del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos 

Personales, siendo que dicho actuar de la autoridad encontraba sustento en 

el artículo 131, último párrafo, de ese mismo ordenamiento, en relación con lo 

dispuesto por los artículos 38 y 39, fracción I, de la Ley Federal de Protección 

de Datos Personales en Posesión de los Particulares, así como a lo previsto 

por el artículo 39, fracciones I, VI y VIII, del Reglamento Interior del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, que establece la posibilidad de que la autoridad, tras recibir una 

denuncia, pueda solicitar la información que estime oportuna para el 
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desarrollo de la indagatoria, lo que ocurrió en el caso en concreto, pues la 

autoridad se vio en la necesidad de solicitar información a la denunciada 

**********  *********  ********  ********  ***********  **  *****  ********* 

***** ********** ********* ********, para contar con más elementos que 

permitieran determinar si procedía o no iniciar un procedimiento por posibles 

incumplimientos a la Ley Federal de Protección de Datos Personales de 

Posesión de los Particulares. 

 

Sin que pasara inadvertido para la Sala Superior responsable que 

la actora manifestara los artículos 131, último párrafo, del Reglamento de la 

Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares, 

y 39, fracciones 1, VI y VIII, del Reglamento Interior del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

(en los que la autoridad demandada sustentó el requerimiento de información 

y documentación previa, contenida en el oficio **********************, 

violaran el derecho fundamental de seguridad jurídica previsto en el artículo 

16 Constitucional y el principio de subordinación jerárquica; sin embargo al 

subsistir el control concentrado de constitucionalidad y convencionalidad de 

las leyes, dicha competencia está conferida en exclusiva al Poder Judicial de 

la Federación, a través del juicio de amparo, las controversias 

constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad. 

 

Por lo que, si bien el Tribunal Contencioso Federal puede ejercer 

control difuso respecto de determinada norma, o acto de carácter general, lo 

cierto es que en consideración de la responsable los artículos 131, último 

párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Particulares, y 39, fracciones I, VI y VIII, del 

Reglamento Interior del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, no tienen  méritos para que 

sea inaplicados de la esfera jurídica de la actora, pues del estudio 

realizado por la sala superior al Oficio ***************************, emitido 

por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales, en el que fueron citados tales artículos, no 

se advirtió violación a sus derechos humanos. 

 

 En el considerando séptimo de la sentencia recurrida la 

Sala Superior del conocimiento, se concentró en el estudio de los conceptos 

de impugnación segundo a quinto, en los que controvirtió esencialmente la 

impetrante de nulidad la competencia de la Coordinación de Protección de 
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Datos Personales y del Director General de Investigación y Verificación, 

ambos del citado Instituto, para emitir el oficio mediante el cual se inició el 

procedimiento de verificación. 

 

En ese tenor, previa transcripción de los conceptos de 

impugnación y la refutación de los mismos por parte del instituto demandado, 

consideró que los mismos eran infundados. 

 

Para sostener el anterior aserto, la Sala Superior responsable 

delimitó la litis en dos cuestiones a dilucidar, que son las siguientes: 

 

a) Si el Coordinador de Protección de Datos Personales y el 

Director General de Investigación y Verificación, ambos del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, tienen o no competencia para 

emitir el acuerdo de inicio de procedimiento de verificación 

************************ de veintiséis de abril de dos mil 

dieciséis, y; 

 

b) Si el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, es o no 

competente para conocer de la denuncia formulada por el ** 

**********  ******  *******, respecto de diversos hechos 

atribuidos a la hoy actora, en relación con el tratamiento de 

información de sus datos personales, o bien si quien debió 

conocer de tal denuncia es la Comisión Nacional para la 

Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, en 

aplicación de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 

Servicios Financieros. 

 

 Respecto a la litis planteada en el inciso a), la responsable 

estimó necesario digitalizar el oficio *********************** por el cual 

inició el procedimiento de verificación, otorgándole al mismo pleno valor 

probatorio, señalando que la autoridad emisora del mismo fundó su 

competencia en los artículos 3, fracción XI, 38, 39, fracciones l y VI, 59 y 

60 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 

los Particulares; 128 al 139 del Reglamento de la Ley Federal de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 3, 

fracción VII, 5, fracciones VI y VII, inciso n), 14, 24, fracciones XX y 
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XXV, 25, fracción XII y 39, fracciones II y VIII, del Reglamento Interior 

del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos; Séptimo Transitorio del Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia; 3, 

fracción XIII, y Tercero Transitorio de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; numeral Primero del Acuerdo por el 

que se delegan al Secretario de Protección de Datos Personales 

diversas facultades para dictar, conjuntamente con los Directores 

Generales que se indican, diversos acuerdos en los procedimientos de 

verificación, protección de derechos e imposición de sanciones; 4.2 y 

4.3 de las Bases de interpretación y aplicación de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobadas en el 

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, establece las bases de interpretación y aplicación de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y Primero, 

Segundo, Sexto y Octavo del Acuerdo mediante el cual se aprueban las 

modificaciones a la Estructura Orgánica del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales; mismos que trascribió la Sala a quo. 

 

Una vez interpretados los artículos transcritos la Sala Superior del 

conocimiento, consideró que, en efecto el Pleno del Instituto 

demandado, es quien se encuentra facultado para instruir el 

procedimiento de verificación, dado que conforme al Reglamento Interior 

del propio Instituto, todas las decisiones y funciones son competencia 

originaria del Pleno del Instituto, mismo que por virtud de las Leyes, 

sus Reglamentos, el Reglamento Interior, otros ordenamientos legales y 

acuerdos subsiguientes, determinará la delegación en instancias, 

órganos, unidades administrativas y servidores públicos diversos. 

 

Señalando en ese sentido que no le asistía la razón a la actora al 

afirmar que es el Pleno del Instituto el único que puede instruir el inicio 

de un procedimiento de verificación, y no así el Coordinador de 

Protección de Datos Personales en unión del Director General de 

Investigación y Verificación, del citado órgano garante; perdiendo de 

vista la impetrante de nulidad que para el ejercicio de sus atribuciones y 

el despacho de los asuntos que le competen, el Instituto demandado 
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cuenta entre otros, con Direcciones Generales dentro de las que se 

ubica la Dirección General de Verificación. 

 

Resaltando además, la sala del conocimiento que el artículo 39 del 

referido Reglamento Interior, dispone que la Dirección General de 

Verificación tiene atribuciones específicas dentro de las cuales se 

encuentra la de sustanciar el procedimiento de verificación conforme lo 

establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de los Particulares, y demás disposiciones aplicables; y a su vez el 

Acuerdo por el que se Delegan al Secretario de Protección de Datos 

Personales diversas facultades para dictar, conjuntamente con los 

Directores Generales que se indican, Diversos Acuerdos en los 

Procedimientos de Verificación, Protección de Derechos e Imposición de 

Sanciones, en su artículo PRIMERO, delega expresamente al 

Secretario de Protección de Datos Personales y al Director General 

de Verificación del Instituto Federal de Acceso a la Información y 

Protección de Datos la facultad de acordar conjuntamente, en su 

caso, el inicio del procedimiento de verificación de oficio o a 

petición de parte. 

 

De lo anterior que considerara la Sala Superior responsable que no 

le asistía la razón a la parte actora al afirmar que el Acuerdo delegatorio 

antes mencionado, resulte contrario al principio de seguridad jurídica y 

que el mismo no es aplicable, porque de acuerdo con la actora, 

pretende delegar facultad en el Secretario de Protección de Datos 

Personales, más no así en el Coordinador de Protección de Datos 

Personales en unión del Director General de Investigación y 

Verificación; pues si de conformidad con el punto 18, incisos a) y b), del 

Acuerdo mediante el cual se aprueban las modificaciones a la 

Estructura Orgánica el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el uno de julio de dos mil quince, la Secretaría 

de Protección de Datos Personales se transformó en la Coordinación de 

Protección de Datos Personales, ésta última emisora del acuerdo de 

inicio del procedimiento de verificación, siendo evidente entonces para 

la sala resolutora que dicha Coordinación contaba con plenas facultades 

para iniciar el procedimiento de mérito. 

 

En el mismo orden de ideas, seña la sala a quo que si de 
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conformidad con el artículo SEXTO, del Acuerdo mediante el cual se 

aprueban las modificaciones a la Estructura Orgánica al Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el uno 

de julio de dos mil quince, la Dirección General de Verificación se 

transformó en la Dirección General de Investigación y Verificación, 

siendo ésta última una de las dos autoridades emisoras del acuerdo de 

inicio del procedimiento de verificación, siendo evidente para la sala 

responsable que la Dirección General de Investigación y Verificación del 

Instituto demandado, contaba con las facultades para iniciar dicho 

procedimiento, reiterando lo infundado del argumento de la actora. 

 

 Por otra parte, en relación al punto de litis que identificó la 

sala superior con el inciso b), consistente en si el Pleno del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales es quien debía conocer de la denuncia de la que 

derivó la resolución impugnada, o si bien era competente para ello, la 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa al Usuario de Servicios 

Financieros, tomó en cuenta lo siguiente: 

 

Resultó conveniente a la responsable citar los artículos 1, 2, 6, 14, 

38, 39, fracción 1, de la Ley Federal de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Particulares, en relación con los numerales 2 y 5, 39, 

del Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información 

y Protección de Datos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

veinte de febrero de dos mil catorce, mismos que transcribió y de los 

cuales llegó a la conclusión de que el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, sí cuenta con facultades para resolver las cuestiones 

relativas al cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley 

Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares, como ocurre en el caso, en que el **  ********** 

******  *******, presentó denuncia ante el citado Instituto, por los 

hechos que atribuyó a la actora en su calidad de “responsable en el 

tratamiento de datos personales”, corroborando su consideración con 

apoyo a los artículos 128, 129 y 131 del Reglamento de la Ley Federal 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, los 

cuales señaló precisan puntualmente la facultad del instituto demandado 

para iniciar el procedimiento de verificación requiriendo al responsable, 
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en este caso la actora, la documentación necesaria, con base en la 

facultad que podría desplegar de oficio o a petición de parte, como 

aconteció en la especie. 

 

Respecto a la afirmación de la actora en el sentido de que la 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa al Usuario de Servicios 

Financieros, es quien debió conocer del procedimiento de verificación y 

en su caso establecer las sanciones correspondientes, de conformidad 

con el artículo 8° de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 

Servicios Financieros, que establece la prohibición a las Instituciones 

Financieras de utilizar información relativa a la base de datos de sus 

clientes con fines mercadotécnicos o publicitarios, así como enviar 

publicidad a los clientes que previamente les hubieran manifestado su 

voluntad de no recibirla o que estén inscritos en el Registro de Usuarios; 

también es cierto, que no establece procedimiento alguno para 

investigar y en su caso sancionar la actividad prohibida sobre el uso de 

datos personales. 

 

De lo anterior que consideró la Sala Superior resolutora que la 

citada comisión es la competente para conocer de las denuncias 

relativas a la utilización de datos personales en posesión de 

particulares, más aún cuando de la resolución impugnada se advierte 

que la propia Comisión Nacional para la Protección y Defensa al 

Usuario de Servicios Financieros, el dos de mayo de dos mil dieciséis, 

presentó Oficio **********************, dentro del procedimiento 

de investigación tramitado ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, en el que formuló una denuncia por eventuales 

violaciones a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Particulares, a efecto de que se iniciaran los 

procedimientos establecidos y se impusiera a la persona moral, la 

multa y/o sanción correspondiente; lo cual fue corroborado con la 

digitalización de la parte conducente de la resolución impugnada. 

 

En ese sentido, la sala responsable señaló que de los artículos 

señalados por la Comisión aludida, que fue el artículo 11, fracción XXVI, 

de la Ley de Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros, en relación con el numeral 18, fracción XXX del Estatuto 

Orgánico de dicha Comisión, se advirtió que las actividades relativas a 
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los Servicios Financieros, establecen la facultad de la Comisión para 

denunciar ante las autoridades competentes, los actos que constituyan 

violaciones administrativas cuando a su juicio, el usuario sea víctima u 

ofendido por algún delito derivado de la contratación de productos o 

servicios financieros cometido por las Instituciones Financieras, sus 

consejeros, directivos, funcionarios, empleados o representante; de ahí 

que considerara que la propia Comisión atendiendo a la facultad que 

compete al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales, dirigió a éste la denuncia a fin de 

resolver la controversia planteada por el usuario ********** ****** 

*******, en relación al uso indebido de sus datos personales. 

 

Concluyendo la Sala Superior a quo, que contrario a la afirmado 

por la actora, la competencia del Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, para 

conocer de la denuncia formulada por el **  **********  ****** 

*******, en relación con el tratamiento de información de sus datos 

personales, está debidamente sustentada no sólo en los artículos 

aplicables de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Particulares y su Reglamento (que han sido analizados con 

anterioridad), sino también por las disposiciones reglamentarias de la 

propia Comisión Nacional para la Protección y Defensa al Usuario de 

Servicios Financieros, como ha quedado establecido, resultado por 

tanto infundado el agravio propuesto y estudiado por la Sala Superior 

del conocimiento. 

 

 En relatadas consideraciones, y al resultar infundados los 

argumentos esgrimidos por la actora en el juicio, estimó la Sala Superior del 

conocimiento que subsistía la presunción de legalidad de la resolución 

impugnada, en términos del artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, resolviendo procedente reconocer su validez. 

 

SÉPTIMO. La parte quejosa en su demanda de amparo formuló en 

su concepto de violación único, los argumentos siguientes: 

 

a) Manifiesta que la Sala Superior resolvió incorrectamente lo 

relacionado al planteamiento realizado por la quejosa por cuanto a la 

incompetencia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales para emitir los “Lineamientos 
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de los Procedimientos de Protección de Derechos, de Investigación y 

Verificación, y de Imposición de Sanciones”, publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el nueve de diciembre de dos mil quince, pues si bien el Instituto 

demandado cuenta con autonomía constitucional, y de la misma resulta que 

pueda regularse hacia su interior, no resulta suficiente ello para regular o 

“precisar” procedimientos que van dirigidos a encauzar los derechos, 

obligaciones y acciones de los particulares, constituidas en verdaderas 

normas de carácter general. 

 

b)  En relación a lo anterior, señala la quejosa que no existe una 

cláusula habilitante al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, que la faculte para emitir 

normas que regulen los procedimientos correspondientes, argumentando que 

por el contrario el artículo 60 de la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares, existe un principio de reserva 

reglamentaria para regular los procedimientos de verificación. 

 

c) Aduce la quejosa en materia de protección de datos 

personales y en general en lo que respecta a las competencias del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, debe estarse a lo dispuesto por los artículos 6°, inciso A, fracción 

VIII, 16, segundo párrafo, y 73, fracción XXIX-O, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, que establecen la observancia al principio de 

legalidad, además de las facultades específicas al Congreso de la Unión para 

legislar en la materia de protección de datos personales en posesión de 

particulares; y derivado de ello operan los principios irrestrictos de legalidad y 

de reserva de ley, sin que el Instituto antes citado, cuente con facultades para 

expedir normatividad general, abstracta e impersonales que regule la materia 

antes señalada, debiendo únicamente aplicar las leyes expedidas por el 

Congreso. 

 

d) Manifiesta la quejosa que los “Lineamientos de los 

Procedimientos de Protección de Derechos, de Investigación y Verificación, y 

de Imposición de Sanciones”  son inconstitucionales por cuanto a la autoridad 

que los dictó, porque el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, no goza de las atribuciones 

legales para ello, rompiendo el principio de subordinación jerárquica y 

reserva de ley, aduciendo que el artículo 39, fracción IV, de la Ley Federal de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, dispone que 
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los criterios emitidos por el Instituto, únicamente son para efecto de 

funcionamiento y operación del mismo, ya que ni en razón de la autonomía 

normativa, ni de la cláusula habilitante se otorga obligatoriedad a los referidos 

criterios o normas que emanan del multicitado Instituto, resulten obligatorios 

para los particulares. 

 

e) En apoyo a lo anterior, manifiesta la quejosa que del artículo 

2°, de los lineamientos que se tildan de inconstitucionales, se deriva la 

pretensión de construir una norma de carácter general, obligatoria, abstracta 

e impersonal, que lejos de regular las cuestiones internas del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, pues proyectan hacia su exterior normas exigibles para los 

ciudadanos que regulan además cuestiones que van más allá del 

ordenamiento que señala que suponiendo sin conceder, otorga la facultad 

para emitirlos (artículo 39, fracción IV, de la Ley Federal de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Particulares), al regular el procedimiento 

de investigación, el cual no encuentra sustento legal en la Ley Federal de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares, ni en su 

reglamento, lo que contrariaría los derechos humanos de seguridad jurídica, 

legalidad, jerarquía normativa, al sostener que dichos procedimientos de 

investigación se materializan en actos de molestia dirigidos a los particulares, 

incluso bajo apercibimiento de diversas sanciones. 

 
f) En ese mismo orden de ideas, manifiesta la quejosa que no 

existe ninguna disposición que señale expresamente la facultad legal del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, para iniciar un procedimiento de investigación ni ningún 

otro procedimiento preliminar, ni dictar un “atento requerimiento” para recabar 

elementos necesarios para perfeccionar la investigación, previo inicio forma 

del procedimiento de verificación que establece la ley. 

 

g) Por otra parte señala la quejosa que le fueron aplicados 

retroactivamente los “Lineamientos de los Procedimientos de Protección de 

Derechos de Investigación, Verificación y de Imposición de Sanciones”, pues 

si bien cuando se emitió la resolución ***************************** dichos 

lineamientos ya se encontraban en vigor, la fecha en que materialmente se 

comenzó con el proceso fue a través del oficio *********************** de 

diecisiete de noviembre de dos mil quince, cuando dichos lineamientos no 

existía pues éstos últimos entraron en vigor el diez de diciembre de dos mil 

quince. 
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h) Manifiesta la quejosa que los funcionarios públicos que 

emitieron los oficios ********************** y ****

************************, no encuentran sustento sus atribuciones en la ley, 

al no existir un procedimiento previo o de investigación, ya que el Instituto 

demandado en el juicio de nulidad, pretendía fundar su actuar en el artículo 

131 del Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Particulares, lo cual señala la quejosa resulta insuficiente, pues 

del citado artículo se desprenden diversas fracciones, por lo que al no ubicar 

exactamente el párrafo, deja en estado de indefensión a la ahora quejosa. 

 
i) Manifiesta que el artículo 39, del Reglamento Interior del 

Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos, 

faculta a la Dirección General de Verificación y no así a la Dirección General 

de Investigación y Verificación, para realizar el procedimiento de investigación 

o requerir dentro de él, documentos e información. Además de que la 

autoridad no citó el punto 18, inciso B), del “Acuerdo mediante el cual se 

aprueban las modificaciones a la Estructura Orgánica del Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales”, sino que cita diversos puntos del acuerdo antes referido. 

 

j) No obstante lo anterior, señala la quejosa que el Director 

General de Investigación y Verificación del Instituto demandado, podría 

encontrarse facultado para requerir información siempre que tal requerimiento 

se haga dentro de un procedimiento de verificación, sin que dicha facultad se 

pueda ejercer con anterioridad a éste, pretendiendo regular el procedimiento 

de investigación a través de los “Lineamientos de los Procedimientos de 

Protección de Derechos de Investigación, Verificación y de Imposición de 

Sanciones”. 

 

k) Señala además la impetrante de garantías que el último 

párrafo, del artículo 131, del Reglamento de la Ley Federal de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Particulares, resulta inconstitucional 

al trasgredir la garantía de seguridad jurídica, en tanto que es la Ley y no 

algún Reglamento o norma inferior, la que puede establecer la causa de los 

actos de molestia, además que la facultad de requerir cualquier tipo de 

información no marca un límite temporal para que se lleve a cabo la 

investigación, el cual debe tener un fundamento en un acto formal y 

materialmente legislativo, dejando por tanto en estado de indefensión al 

gobernado. 
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l) Manifiesta la quejosa que contrario a lo referido por la Sala 

Superior a quo, las autoridades que emitieron el acuerdo de inicio del 

procedimiento de verificación no contaban con las facultades para ello, pues 

el único órgano facultado para instruir dicho procedimiento es el Pleno del 

Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos, 

de conformidad con el artículo 129 del Reglamento de la Ley Federal de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares, además señaló 

que dicho órgano con autonomía constitucional no le fue conferido dicho 

carácter en relación con la materia de protección de datos personales en 

posesión de particulares, además que la delegación de facultades no se 

encuentra establecida en el ley o reglamento en materia de protección de 

datos personales. 

 

m) En relación al tema de la competencia, señala la quejosa que 

el “Acuerdo por el que se delegan al Secretario de Protección de Datos 

Personales diversas facultades para dictar, conjuntamente con los Directores 

Generales que ahí se indican, diverso acuerdos en los procedimientos de 

verificación, protección de derechos e imposición de sanciones” no es válido 

y por tanto no resulta ser fundamento suficiente para que dicha delegación de 

facultades se concretara, en tanto que era necesario que el Secretario de 

Protección de Datos Personales como del Director General de Verificación, 

tuvieran facultades legales para recibir tal delegación, lo cual no sucedió, 

pues estas no son citadas por la autoridad en el acuerdo de inicio del 

procedimiento de verificación; y menos aún respecto a los emisores del acto 

administrativo impugnado como los son el Coordinador de Protección de 

Datos Personales y/o el Director General de Investigación y Verificación, 

quienes argumenta la quejosa no le fue delegada atribución alguna, ni la ley 

les faculta para ejercer atribuciones que le sean delegadas. 

 

n) En relación a lo anterior, aduce la impetrante de garantías 

que las autoridades para fundamentar su competencia no citaron el punto 18, 

inciso B), del “Acuerdo mediante el cual se aprueban las modificaciones a la 

Estructura Orgánica del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, y derivado de ello aduce la 

promovente que el Coordinador de Protección de Datos Personales y el 

Director General de Investigación y Verificación, no fundaron su supuesta 

capacidad para actuar en funciones de Secretario de Protección de Datos ni 

de Director General de Verificación, al no existir norma alguna que así los 

determinara. 
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o) En otro motivo de agravio, la quejosa sostiene que contrario a 

considerado por la sala responsable en cuanto al envío de publicidad a 

usuarios de servicios financieros, la autoridad competente es la Comisión 

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros, de conformidad con el artículo 8°, 10, 11, fracciones XXI, 

XXXVIII y XXXIX, 93, 94, fracción XII y 96, de la Ley de Protección y Defensa 

al Usuario de Servicios Financieros; manifestado que de dicha disposición 

normativa, se desprende un régimen particular aplicable a las instituciones de 

crédito, y no el general que se aplica por la Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 

con base a la ley en la materia de protección de datos personales en 

posesión de particulares. Además señala que en caso de que ambas 

instituciones tuvieran facultades, se estaría violando el derecho fundamental 

a la seguridad jurídica, al quedar las instituciones de crédito se encontrarían 

en estado de incertidumbre al no saber que disposición resultaría aplicable, 

además de una posible doble sanción lo cual contrariaría lo establecido por el 

artículo 23 constitucional, que establece el principio de non bis in ídem 

relativo a que “nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito”, 

mismo que es aplicable a la materia del derecho administrativo sancionado, 

en términos de la jurisprudencia P./J 99/2006,  de rubro “DERECHO 

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SUS 

PROPIOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES ES VÁLIDO ACUDIR DE 

MANERA PRUDENTE A LAS TÉCNICAS GARANTISTAS DEL DERECHO 

PENAL, EN TANTO AMBOS SON MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD 

PUNITIVA DEL ESTADO.” 

 

p) Finalmente, en el último concepto de violación, la quejosa 

manifiesta que para que se lleve el procedimiento de verificación, establecido 

en el artículo 129 del Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Particulares, se requiere forzosamente que los 

hechos no se ubiquen dentro de las causales de procedencia del 

procedimiento de protección de derechos, establecido en el artículo 115, del 

mismo cuerpo normativo, lo cual señala la quejosa no aconteció en la 

especie, habida cuenta que la queja versa sobre la supuesta desatención de 

la quejosa a la oposición del titular para usar sus datos para fines 

mercadológicos, siendo por tanto procedente el procedimiento establecido 

para la protección de derechos personales y no un procedimiento de 

verificación, al ser uno de los requisito de procedencia de éste último. 
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OCTAVO. Previo al estudio de los conceptos de violación, debe 

señalarse que la parte quejosa propone temas de constitucionalidad y de 

legalidad, por lo que se analizarán en dicho orden. 

 

Para que en el juicio de amparo directo sea procedente el examen 

de los argumentos propuestos para demostrar la inconstitucionalidad de 

normas generales, es necesario verificar:  

 

A. Si la situación abstracta prevista por aquéllas efectivamente 

se concretó; 

 

B. Si respecto de esas disposiciones, en el juicio, su análisis 

resultaría procedente; 

 
C. Si la eventual concesión del amparo contra la sentencia por la 

aplicación de las normas controvertidas, en caso de que resultaran 

inconstitucionales, efectivamente trascenderá en el acto impugnado de 

origen,  

 
D. La aptitud o eficiencia de los conceptos de violación para 

hacer el examen de constitucionalidad de leyes que se proponga. 

 

Solo la concomitancia de esos presupuestos permitirá que el 

tribunal de amparo haga el estudio respectivo y llegue a la determinación que 

corresponda. 

 

Resulta aplicable, por el criterio que informa, la jurisprudencia 

2a./J. 53/2005 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, tomo XXI, mayo de 2005, página 478, que establece: 

 

“AMPARO DIRECTO CONTRA LEYES. REQUISITOS PARA QUE 
PROCEDA ANALIZAR SU CONSTITUCIONALIDAD, CUANDO 
SE IMPUGNEN POR SU APLICACIÓN EN EL ACTO O 
RESOLUCIÓN DE ORIGEN Y NO SE ACTUALICE LA 
HIPÓTESIS DE SUPLENCIA DE LA QUEJA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO 
(MATERIA ADMINISTRATIVA). Cuando el juicio de amparo directo 
derive de un juicio de nulidad en el que se controvierta un acto o 
resolución en que se hubiesen aplicado las normas generales 
controvertidas en los conceptos de violación, y no se actualice el 
supuesto de suplencia de la queja previsto en el artículo 76 bis, 
fracción I, de la Ley de Amparo, para que proceda el estudio de su 
constitucionalidad, es necesario que se satisfagan los siguientes 
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requisitos: 1. Que se haya aplicado la norma controvertida; 2. Que 
cause perjuicio directo y actual a la esfera jurídica del quejoso; 3. 
Que ese acto de aplicación sea el primero, o uno posterior, distinto 
de las aplicaciones que realice la autoridad jurisdiccional durante el 
procedimiento natural, siempre que no exista consentimiento, por 
aplicaciones anteriores a la emisión de la resolución o acto 
impugnado en el juicio de nulidad, pues de lo contrario serían 
inoperantes los argumentos relativos, aun bajo la premisa de que la 
norma reclamada se hubiese aplicado nuevamente durante el juicio 
natural. 

 

Una vez sentado lo anterior, a efecto de verificar los requisitos 

enunciados, debe decirse que en el caso, la quejosa sostiene la 

inconstitucionalidad de: 1. El último párrafo, del artículo 131, de la Ley Federal 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares; y 2. De los 

“Lineamientos de los Procedimientos de Protección de Derechos de 

Investigación, Verificación y de Imposición de Sanciones”; al señalar que 

ambas violan el principio de seguridad jurídica al transgredir el principio de 

reserva, por ser normas que solo pueden ser dictadas a través de ley formal y 

materia, emitida por el poder legislativo federal. 

 

En ese orden de ideas, este Órgano Colegiado procede a 

analizar el cumplimiento de los requisitos antes precisados: 

 

En cuanto al requisito previsto en el inciso a), debe decirse que de 

la lectura de la resolución contenida en el oficio ****

************************ de trece de julio de dos mil dieciséis, emitida por el 

Pleno del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, dentro del expediente de verificación 

************************ que resolvió iniciar el procedimiento de imposición 

de sanciones dado que la hoy quejosa dio tratamiento a los datos personales 

del denunciante para fines mercadotécnicos y de publicidad, aún y cuando 

éste manifestó su negativa expresa; se obtiene que en el antecedente VII, 

se señaló que “VII. El día diecinueve de noviembre de dos mil quince, a 

través de oficio ********************** del diecisiete de noviembre del 

mismo año, con fundamento en los artículos 38 y 39, fracción I, de la Ley 

Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares; 131 de su Reglamento; así como 5, fracción VII, inciso n) y 

39, fracciones I, VI y VII del Reglamento Interior del Instituto Federal de 

Acceso a la Información y Protección de Datos; se requirió al 

Representante legal de **********  *********  ********  ******** 

***********  **  *****  *********  *****  **********  **********  ******** * 

para que el término de cinco días hábiles contados a partir de que surtiera 
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efectos la notificación correspondiente informara lo siguiente: (…)”; así 

mismo en el considerando primero y resolutivo primero de la citada 

resolución se indicó que “PRIMERO. El Pleno del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

es competente para conocer y resolver el presente procedimiento de 

verificación, de conformidad con lo previsto en los artículos (…), 1, 2, 3, 

fracción XVII y 66 de los Lineamientos de los Procedimientos de 

Protección de Derechos, de Investigación, y Verificación y de Imposición 

de Sanciones, (…)” y “PRIMERO. Con fundamento en los artículos (…); 

así como 66, párrafos primero y segundo y 68 de los Lineamientos de los 

Procedimientos de Protección de Derechos, de Investigación, y 

Verificación y de Imposición de Sanciones, se ordena iniciar el 

procedimiento de imposición de sanciones, toda vez que el Responsable 

dio tratamiento a los datos personales del denunciante para fines 

mercadológicos y de publicidad, aún y cuando éste manifestó su negativa 

expresa a que se diera tratamiento a sus datos para dichos fines (…)”. 

 

De lo anterior es dable concluir que en el caso la situación 

abstracta en ellos contenida sí se concretó. 

 

En relación al inciso b) debe considerarse que, en el caso concreto, 

se cumple el requisito en él previsto, dado que si se tratara de un juicio de 

amparo indirecto, el mismo sería procedente al no existir consentimiento 

respecto de la normas cuya constitucionalidad se reclaman; pues el reclamo 

de constitucionalidad que ahora formula vía conceptos de violación se deduce 

de la misma secuela procesal, encontrándose en aptitud este Órgano 

Colegiado de analizar dichos planteamientos. 

 

Sirve de apoyo a las anteriores consideraciones, en lo conducente, 

la jurisprudencia que a continuación se cita: 

 

“AMPARO DIRECTO. SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN QUE PLANTEAN LA INCONSTITUCIONALIDAD 
DE UNA LEY QUE PUDO IMPUGNARSE EN UN JUICIO DE 
AMPARO ANTERIOR PROMOVIDO POR EL MISMO QUEJOSO, 
Y QUE DERIVAN DE LA MISMA SECUELA PROCESAL. La 
circunstancia de que la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 73, fracción XII, de la Ley de Amparo, se edifique en 
aspectos que rigen sólo para el juicio de amparo indirecto y que 
son incompatibles con el directo -por lo que cuando en esta vía se 
controvierta la regularidad constitucional de una disposición legal, 
al no reclamarse como acto destacado, no puede determinarse que 
debe constreñirse al primer acto de aplicación en perjuicio del 
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gobernado, sino que puede tratarse de ulteriores actos de 
aplicación-, no implica que los quejosos no deban atender a las 
reglas de la litis y a los principios procesales que rigen en el juicio 
de amparo directo, como es la institución jurídica de la preclusión, 
que implica la pérdida de un derecho procesal por no haberse 
ejercitado oportunamente. Por consiguiente, cuando la norma que 
se pretende impugnar en una demanda de amparo directo se aplicó 
en diversos actos que tienen una misma secuela procesal, es decir, 
que derivan de un procedimiento común, y el quejoso promovió con 
anterioridad un juicio de amparo sin cuestionar la regularidad 
constitucional de la norma aplicada desde el primer acto 
reclamado, es evidente que ya no está facultado para hacer valer 
dicha cuestión en el juicio de amparo que promueva con 
posterioridad, y no porque haya consentido la disposición legal 
relativa, al no tener aplicación ese criterio en el amparo 
uniinstancial, sino porque en virtud de la figura jurídica de la 
preclusión perdió el derecho de impugnar la constitucionalidad de 
la norma al no haberlo deducido en el momento procesal oportuno, 
habida cuenta que la cuestión de constitucionalidad no formó parte 
de la litis del amparo anterior, por lo que no puede examinarse por 
el tribunal de amparo, toda vez que precluyó su derecho para 
introducir argumentos novedosos por más que versen sobre 
cuestiones de constitucionalidad.”1. 

 

Por otra parte, por cuanto hace al requisito establecido en el inciso 

c), debe señalarse que en su caso, la eventual concesión del amparo al 

estimar inconstitucional alguna de las normas controvertidas, traería como 

consecuencia que la Sala Superior responsable emitiera una nueva 

resolución en la que estimara que la resolución ante ella reclamada es ilegal 

al haberse emitido con base a una norma general inconstitucional, por lo que, 

dicha declaratoria de inconstitucionalidad efectivamente trascendería en el 

acto impugnado de origen. 

 

Finalmente, por cuanto hace al requisito establecido en el inciso d), 

debe decirse que, en el caso, los conceptos de violación que plantea la parte 

quejosa, se estiman aptos o eficientes para realizar el examen de la 

constitucionalidad de la normas generales que se reclaman, únicamente por 

lo que se refiere a que las mismas resultan violatoria del principio de 

reserva de ley. 

 

De ahí que se estime, que los conceptos de violación planteados 

para evidenciar la inconstitucionalidad 1. El último párrafo, del artículo 131, de 

la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Particulares; y 2. De los “Lineamientos de los Procedimientos de Protección 

de Derechos de Investigación, Verificación y de Imposición de Sanciones”, 

                                                           
1 Época: Décima Época, Registro: 2002704, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVII, Febrero de 2013, Tomo 1, Materia(s): 
Común, Tesis: P./J. 2/2013 (10a.), Página: 6. 
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satisfacen los requisitos mínimos para ser analizados, por lo cual se procede 

a continuación al estudio de constitucionalidad correspondiente. 

 

NOVENO. Por razón de técnica, se procede en primer término al 

estudio del concepto de violación identificado con el inciso k), a través del 

cual manifiesta la parte quejosa que resulta inconstitucional el último párrafo, 

del artículo 131, del Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares, resulta inconstitucional al 

trasgredir la garantía de seguridad jurídica, en tanto que es la Ley y no algún 

Reglamento o norma inferior, la que puede establecer la causa de los actos 

de molestia (principio de reserva de ley), como es la facultad de requerir 

cualquier tipo de información (etapa de investigación), además de que para 

dicha investigación no se marca un límite temporal para que se lleve a cabo la 

investigación, el cual debe tener un fundamento en un acto formal y 

materialmente legislativo, dejando por tanto en estado de indefensión al 

gobernado. 

 

Respecto a la inconstitucionalidad del último párrafo, del artículo 

131, del Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Particulares, debe indicarse que la parte quejosa refiere que se 

viola el principio de legalidad, por dos situaciones distintas: 

 

A. Que la facultad de requerir cualquier tipo de información por 

parte del Instituto (etapa de investigación) debe tener fundamento en una ley 

formal y materialmente legislativa, por lo que al estar establecida en un 

reglamento se viola el principio de reserva de Ley, y; 

 

B. Que la propia porción normativa es inconstitucional al 

transgredir la garantía de seguridad jurídica al no marcar un límite temporal 

para que se lleve a cabo la etapa de investigación. 

 

A. En relación a la inconstitucionalidad señalada por la parte 

quejosa en relación a que la facultad de requerir información, establecida en 

el párrafo último del artículo 131, del Reglamento de la Ley Federal de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares, por no estar 

contemplada en una ley formal y material, violando el principio de reserva de 

ley, se estima que dicho argumento resulta infundado, toda vez que ha sido 

criterio reiterado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que la facultad 

reglamentaria se entiende como aquélla relativa a proveer en la esfera 

2020-09-18 10:27:42
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.74.69
M

A
R

IO
 A

N
T

O
N

IO
 M

E
D

IN
A

 G
O

N
Z

Á
LE

Z

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



AMPARO DIRECTO 135/2018 

 
36 

administrativa a la exacta observancia de las leyes, es decir, el Poder 

Ejecutivo está autorizado para expedir las previsiones reglamentarias 

necesarias que tienden a la ejecución de las leyes emanadas por el órgano 

legislativo. 

 

De manera que esas disposiciones reglamentarias aunque desde 

el punto de vista material son similares a los actos legislativos expedidos por 

el Poder Legislativo, en cuanto que son generales, abstractas e impersonales 

y de observancia obligatoria, se distinguen de estas últimas, básicamente, por 

dos razones: (I) porque provienen de un órgano que desde el punto de vista 

constitucional no expresa la voluntad general, sino la de un órgano instituido 

para acatarla, como es el Poder Ejecutivo; y (II) porque son, por definición, 

normas subordinadas a las disposiciones legales que reglamentan y no son 

en realidad leyes, sino actos administrativos generales cuyos alcances se 

acotan por la ley. 

 

En ese sentido, la facultad reglamentaria está sujeta, al principio 

de legalidad, del cual se derivan a su vez, dos principios subordinados a 

éste: (I) el de reserva de ley y (II) el de subordinación jerárquica a esta última. 

 

El principio de reserva de ley consiste en que el Reglamento "no 

puede abordar de manera novedosa materias reservadas en forma 

exclusiva a las leyes emanadas del Poder Legislativo", o dicho de otro 

modo, "prohíbe a la ley la delegación del contenido de la materia que 

tiene por mandato constitucional regular". 

 

Con relación a lo anterior, el Máximo Tribunal del país ha precisado 

que la función reglamentaria no puede desempeñarse con relación a leyes 

que no sean de contenido materialmente administrativo, es decir, que no se 

refieran a los diferentes ramos de la administración pública, puesto que "el 

Ejecutivo carece de capacidad constitucional para proveer a la 

observancia de leyes que no corresponden a este ámbito como la esfera 

de los Poderes Legislativo y Judicial", es decir, la facultad reglamentaria 

permite que el Ejecutivo provea en la esfera administrativa a la exacta 

observancia de las leyes, pero "no puede proveer en los mismos términos 

sobre esferas que escapan a su mando como la esfera judicial o la 

legislativa", todo esto, porque evidentemente la naturaleza de un 

Reglamento no es igual a la de la ley, por tratarse técnicamente de un acto 

administrativo de carácter general. 
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Así, la facultad reglamentaria del Poder Ejecutivo Federal tiene 

como principal objeto un mejor proveer en la esfera administrativa, pero 

siempre con base en las leyes reglamentadas. Por ende, en el orden federal 

el Congreso de la Unión tiene facultades legislativas, abstractas, amplias, 

impersonales e irrestrictas consignadas en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos para expedir leyes en las diversas materias que 

ésta consigna; por tanto, "en tales materias es dicho órgano legislativo el 

que debe materialmente realizar la normatividad correspondiente", y 

aunque no puede desconocerse la facultad normativa del Presidente de la 

República, dado que esta atribución del titular del Ejecutivo se encuentra 

también expresamente reconocida en la Constitución, dicha facultad del 

Ejecutivo se encuentra limitada a los ordenamientos legales que desarrolla o 

pormenoriza y que son emitidos por el órgano legislativo en cita. 

 

Las anteriores consideraciones se encuentran plasmadas en las 

jurisprudencias P./J. 79/20092 y P./J. 30/2007,3 que se leen bajo los 

siguientes rubros: "FACULTAD REGLAMENTARIA DEL PODER 

EJECUTIVO FEDERAL. SUS PRINCIPIOS Y LIMITACIONES" y 

"FACULTAD REGLAMENTARIA. SUS LÍMITES". 

 

Ahora, en la especie la recurrente pretende fundamentar la 

violación al principio de legalidad -en su vertiente de reserva de ley-, en el 

hecho de que el artículo 16, segundo párrafo, de la Constitución Federal 

prevé lo siguiente “(...) Toda persona tiene derecho a la protección de sus 

datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así 

como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 

establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el 

tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de 

orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de 

terceros.” 

 

Así, para la quejosa, al establecer tal precepto constitucional que el 

derecho a la protección de datos personales debe realizarse "en los 

términos que fije la ley", impide que el legislador federal pueda delegar al 

Poder Ejecutivo la facultad de normar el procedimiento de verificación a que 

hacen referencia los artículos 59 y 60 de la propia Ley Federal de Protección 

de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

                                                           
2 Visible en el: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, Agosto de 2009, Página: 
1067. Novena Época. 
3 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, Mayo de 2007, 
Página: 1515. Novena Época. 
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A fin de responder el referido agravio, resulta indispensable señalar 

que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 

el amparo en revisión 888/2017, fijó el alcance y sentido de la enunciación 

normativa "en los términos que fije la ley", en la materia protección de 

datos personales, a que hace referencia el segundo párrafo, del artículo 16 de 

la Constitución General de la República, en los términos siguientes: 

 

“(…) 
 
En principio, debe tenerse en cuenta que el citado párrafo 
constitucional tiene como finalidad reconocer el derecho de 
protección de datos personales con relación al acceso y uso que se 
da a su información personal, tanto por entes públicos como 
privados, a efecto de que las personas tengan el poder de 
disposición y control sobre sus datos personales. Siendo que la 
aludida protección -de la que derivan los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, conocidos por su acrónimo 
como derechos ARCO-, estará sujeta a los términos que fije el 
legislador. 
 
En ese sentido, el Constituyente Permanente delegó en el 
Congreso de la Unión la facultad de reglamentar el alcance del 
citado derecho fundamental, por lo que, ciertamente, debe ser en 
una ley formal y material -de carácter federal desde luego-, en 
donde se establezca y desarrolle el contenido esencial del derecho 
humano referido, a fin de dotar al gobernado de un verdadero 
"poder de disposición sobre sus datos personales". 
 
Precisamente, esa regulación a nivel secundario dio lugar, entre 
otras, a la expedición de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, que en términos de su 
artículo 1 tiene como objeto "la protección de los datos 
personales en posesión de los particulares, con la finalidad de 
regular su tratamiento legítimo, controlado e informado, a 
efecto de garantizar la privacidad y el derecho a la 
autodeterminación informativa de las personas.” 

 

En razón de lo anterior, contrario a lo aducido por la parte quejosa, 

el hecho de que por mandato constitucional se haya delegado en el legislador 

federal la facultad de determinar el contenido y alcance del derecho humano a 

la protección de datos personales consagrado en el artículo 16 de la 

Constitución Federal -la determinación de qué, quién, dónde y cuándo de tal 

derecho fundamental-, de manera alguna implica que no se pueda dejar al 

Ejecutivo Federal, en ejercicio de su facultad normativa, la posibilidad de 

regular aquellas cuestiones subsidiarias al núcleo del referido derecho 

fundamental, como lo es precisamente, el desarrollo de los aspectos 

procedimentales que deben realizar las autoridades administrativas para 

materializar lo ya previsto por el legislador -es decir, el “cómo” de lo 

establecido en el ordenamiento legal. 
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Lo anterior en razón de que el principio de reserva de ley en la 

presente materia se encuentra dirigido a que sea en una ley formal y material 

donde regule el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación 

y oposición, permitiendo dotar tanto a las autoridades como a los particulares 

de un grado mínimo de especificidad necesario para concebir la operatividad 

jurídica de tales principios fundamentales.  

 

En esa tesitura, se concluye que las cuestiones que no resultan 

atinentes a la sustancia, en sí misma, del derecho humano a la 

protección de datos personales, sino que se encuentran más bien dirigidas 

a desarrollar o detallar aquellos aspectos adjetivos necesarios para llevar a la 

práctica las disposiciones contenidas en la ley, sí resultan susceptibles de 

regularse a través del Reglamento respectivo, a efecto de proveer en la esfera 

administrativa la exacta observancia de la ley formal y material. 

 

Sobre esa base, debe tenerse en cuenta que el artículo 59 de la 

Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares, señala que el Instituto Federal de Acceso a la Información y 

Protección de Datos "verificará el cumplimiento de la presente ley y de la 

normatividad que de ésta derive. La verificación podrá iniciarse de oficio 

o a petición de parte". 

 

En tanto que en el artículo 60 del citado ordenamiento legal -que es 

materia de impugnación en el presente juicio de amparo-, se prevé que "el 

Reglamento desarrollará la forma, términos y plazos en que se 

sustanciará el procedimiento [de verificación] a que se refiere el presente 

artículo". 

 

Como se aprecia, es la propia Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares, la que prevé la existencia del 

procedimiento de verificación, a fin de que la autoridad administrativa pueda 

cerciorarse del cumplimiento de las obligaciones previstas en tal 

ordenamiento legal, y simplemente delega en el Reglamento "la forma, 

términos y plazos en que se sustanciará el procedimiento". 

 

En ese sentido, la remisión al Reglamento que expida el Ejecutivo 

Federal para detallar cómo debe sustanciarse el referido procedimiento 

administrativo de verificación, incluso el relativo al requerimiento de 

información previa que establece el párrafo último del artículo 131 del 
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Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Particulares, de manera alguna puede considerarse contrario 

al principio de legalidad en su vertiente de reserva de ley, pues como se ha 

explicado, la referida reserva debe entenderse en el sentido de que es en la 

ley formal y material en donde se regulen los aspectos sustantivos que 

incidan en el contenido y alcance del derecho humano de la protección 

de datos personales; lo cual no se vería transgredido, en forma alguna, por 

la mera delegación al Reglamento de la forma, términos y plazos en que se 

sustanciará el procedimiento de verificación, pues no se está abordando en el 

Reglamento de manera novedosa la referida materia reservada al Poder 

Legislativo. 

 

Atento a lo hasta aquí expuesto, este Órgano Colegiado concluye 

que el hecho de que el último párrafo del artículo 60 de la Ley Federal de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, establezca 

que "el Reglamento desarrollará la forma, términos y plazos en que se 

sustanciará el procedimiento (de verificación)"; no resulta contrario al 

principio de reserva de ley, ni constituye una indebida delegación de 

facultades legislativas a favor de una autoridad administrativa, pues se 

insiste, solo tiene como finalidad que se materialice en la vía administrativa lo 

previsto por el legislador; sin que con ello se esté delegando al Ejecutivo 

Federal, en forma alguna, la posibilidad de dotar de contenido y alcance al 

derecho humano de protección de los datos personales -que es lo que 

precisamente está reservado a la ley-; de ahí que resulte infundado lo 

planteado por la recurrente. 

 

B. Por otra parte, respecto a que el párrafo último del artículo 131, 

del Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Particulares es inconstitucional al no establecer un plazo 

temporal para el requerimiento de información que refiere el mismo, debe 

destacarse que el primer párrafo, del artículo 16 constitucional señala lo 

siguiente: 

 

“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 
domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento 
escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 
legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos 
en forma de juicio en los que se establezca como regla la oralidad, 
bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que 
dé certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en 
este párrafo.” 
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Así, el derecho de seguridad jurídica, tratándose de normas de 

carácter general, ha sido explicado por la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, a través de la jurisprudencia 144/2006, publicada en 

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo  

XXIV, octubre de dos mil seis, página trescientos cincuenta y uno, que indica: 

 

“GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. SUS ALCANCES. La 
garantía de seguridad jurídica prevista en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no debe 
entenderse en el sentido de que la ley ha de señalar de manera 
especial y precisa un procedimiento para regular cada una de las 
relaciones que se entablen entre las autoridades y los particulares, 
sino que debe contener los elementos mínimos para hacer valer el 
derecho del gobernado y para que, sobre este aspecto, la autoridad 
no incurra en arbitrariedades, lo que explica que existen trámites o 
relaciones que por su simplicidad o sencillez, no requieren de que 
la ley pormenorice un procedimiento detallado para ejercer el 
derecho correlativo. Lo anterior corrobora que es innecesario que 
en todos los supuestos de la ley se deba detallar minuciosamente 
el procedimiento, cuando éste se encuentra definido de manera 
sencilla para evidenciar la forma en que debe hacerse valer el 
derecho por el particular, así como las facultades y obligaciones 
que le corresponden a la autoridad”. 

 

Como puede apreciarse, el derecho de seguridad jurídica exige que 

las normas contengan los lineamientos y elementos suficientes que permitan 

materializar el supuesto jurídico que prevean, con la finalidad de que la 

autoridad no incurra en arbitrariedades precisamente por la falta de 

parámetros mínimos que regulen su obligación frente a las prerrogativas de 

los particulares; empero, esa situación no implica que el legislador esté 

obligado a hacer una referencia expresa y pormenorizada de cada eventual 

situación que pudiera acontecer, sino que basta que establezca de manera 

genérica y sencilla la forma de proceder, normando la actuación de las 

autoridades. 

 

En efecto, la esencia del derecho en comento exige que el 

legislador redacte las normas de forma tal que permitan, por un lado, que el 

gobernado conozca cuál será la consecuencia jurídica de los actos que 

realice y, por otro, que el actuar de la respectiva autoridad se encuentre 

limitado y acotado, de manera que la posible afectación a la esfera jurídica de 

los gobernados no resulte caprichosa o arbitraria, en razón de la posición que 

guardan dentro de las relaciones de subordinación. 

 

Así, dentro de este contexto de seguridad jurídica, surge la figura 

de la caducidad de las instancias jurisdiccionales o administrativas, que tiene 
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como propósito dar estabilidad y firmeza a los negocios, disipar 

incertidumbres del pasado y poner fin a la indecisión de los derechos a través 

de la extinción del procedimiento que debe sujetarse a plazos o términos y no 

prolongarse indefinidamente, con la finalidad de evitar el estado de 

incertidumbre que supone; sobre todo cuando ese procedimiento implica 

cargas o consecuencias para los particulares, de forma que su resolución les 

afecta por estar pendiente la definición de su situación jurídica. 

 

En esa virtud, tratándose de disposiciones que regulen un 

procedimiento instaurado por la autoridad bajo la posibilidad de emitir un acto 

de molestia y/o privativo en contra del particular, la figura en análisis opera de 

manera específica, en la medida en que no puede ni debe quedar supeditado 

en su aspecto de temporalidad al capricho de la autoridad, sino que, por el 

contrario, la norma debe evitar situaciones inciertas que dañen el principio de 

seguridad jurídica, por lo que deberá establecer un plazo o término para que 

la autoridad despliegue por sí toda la actividad que sea necesaria para definir 

la situación determinada que involucra al gobernado y, en su defecto, deberá 

sancionarse con la extinción de sus facultades o de la instancia y, por ende, 

de la posibilidad para dictar la decisión de fondo respectiva, con el propósito 

de impedir que los particulares queden sometidos a un estado de irresolución. 

 

Ahora, a efecto de analizar el caso concreto, debe acudirse al 

artículo 16, segundo párrafo, de la Constitución Federal que dispone: “(…) 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al 

acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su 

oposición, en los términos que fije la ley…”, así como al artículo 73, 

fracción XXIX-O, de la propia Ley Fundamental que establece que el 

Congreso de la Unión tiene facultad “(…) para legislar en materia de 

protección de datos personales en posesión de particulares”; lo que revela 

que estas normas tienen como finalidad reconocer el derecho de protección 

de datos personales en relación al acceso y uso que se da a su información 

personal, incluso tratándose de entes privados, a efecto de que las personas 

tengan el poder de disposición y control sobre sus datos personales; pero 

ordenan que la aludida protección estará sujeta a los términos que fije el 

legislador. Y es así que existe la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares que, conforme a su artículo 1, 

tiene como objeto “la protección de los datos personales en posesión de 

los particulares, con la finalidad de regular su tratamiento legítimo, 
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controlado e informado, a efecto de garantizar la privacidad y el derecho 

a la autodeterminación informativa de las personas”. 

 

Sobre el anterior marco normativo, los artículos 59 a 62 de la Ley 

Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares 

regulan el procedimiento de verificación y el posterior procedimiento de 

imposición de sanciones derivado de infracciones a la normatividad en 

materia de protección de datos personales, según se aprecia de la 

reproducción siguiente: 

 

“CAPÍTULO VIII 
Del Procedimiento de Verificación” 

 
“Artículo 59. El instituto verificará el cumplimiento de la presente ley 
y de la normatividad que de ésta derive. La verificación podrá 
iniciarse de oficio o a petición de parte. 
 
La verificación de oficio procederá cuando se dé el incumplimiento a 
resoluciones dictadas con motivo de procedimientos de protección 
de derechos a que se refiere el capítulo anterior o se presuma 
fundada y motivadamente la existencia de violaciones a la presente 
ley”. 
 
“Artículo 60. En el procedimiento de verificación el Instituto tendrá 
acceso a la información y documentación que considere necesarias, 
de acuerdo a la resolución que lo motive. 
 
Los servidores públicos federales estarán obligados a guardar 
confidencialidad sobre la información que conozcan derivada de la 
verificación correspondiente. 
 
El reglamento desarrollará la forma, términos y plazos en que 
se sustanciará el procedimiento a que se refiere el presente 
artículo”. 
 

 
“CAPÍTULO IX 

Del Procedimiento de Imposición de Sanciones” 
 
“Artículo 61. Si con motivo del desahogo del procedimiento de 
protección de derechos o del procedimiento de verificación que 
realice el Instituto, éste tuviera conocimiento de un presunto 
incumplimiento de alguno de los principios o disposiciones de esta 
ley, iniciará el procedimiento a que se refiere este capítulo, a efecto 
de determinar la sanción que corresponda”. 
 
“Artículo 62. El procedimiento de imposición de sanciones dará 
comienzo con la notificación que efectúe el instituto al presunto 
infractor, sobre los hechos que motivaron el inicio del procedimiento 
y le otorgará un término de quince días para que rinda pruebas y 
manifieste por escrito lo que a su derecho convenga. En caso de no 
rendirlas, el Instituto resolverá conforme a los elementos de 
convicción de que disponga. 
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El instituto admitirá las pruebas que estime pertinentes y procederá 
a su desahogo. Asimismo, podrá solicitar del presunto infractor las 
demás pruebas que estime necesarias. Concluido el desahogo de 
las pruebas, el instituto notificará al presunto infractor el derecho que 
le asiste para que, de considerarlo necesario, presente sus alegatos 
dentro de los cinco días siguientes a su notificación. 
 
El instituto, una vez analizadas las pruebas y demás elementos de 
convicción que estime pertinentes, resolverá en definitiva dentro 
de los cincuenta días siguientes a la fecha en que inició el 
procedimiento sancionador. Dicha resolución deberá ser 
notificada a las partes. 
 
Cuando haya causa justificada, el Pleno del instituto podrá ampliar 
por una vez y hasta por un período igual este plazo. 
 
El reglamento desarrollará la forma, términos y plazos en que 
se sustanciará el procedimiento de imposición de sanciones, 
incluyendo presentación de pruebas y alegatos, la celebración de 
audiencias y el cierre de instrucción”. 

 

Como se ve, el legislador deja en el reglamento el establecimiento 

de las formas, plazos y términos para la sustanciación de los indicados 

procedimientos de verificación y de imposición de sanciones; con base en lo 

cual es de atenderse al texto de los artículos 128, 129, 131, 132, 137, 140 y 

143 del Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Particulares, que dicen: 

 

“Capítulo IX 
Del Procedimiento de Verificación” 

 
“Artículo 128. El instituto, con el objeto de comprobar el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en la Ley o en la 
regulación que de ella derive, podrá iniciar el procedimiento de 
verificación, requiriendo al responsable la documentación necesaria 
o realizando las visitas en el establecimiento en donde se 
encuentren las bases de datos respectivas”. 
 
“Artículo 129. El procedimiento de verificación se iniciará de oficio 
o a petición de parte, por instrucción del Pleno del instituto. 
 
Cualquier persona podrá denunciar ante el instituto las presuntas 
violaciones a las disposiciones previstas en la ley y demás 
ordenamientos aplicables, siempre que no se ubiquen en los 
supuestos de procedencia del procedimiento de protección de 
derechos. En este caso, el Pleno determinará, de manera fundada 
y motivada, la procedencia de iniciar la verificación 
correspondiente”. 
 
“Artículo 131. La denuncia deberá indicar lo siguiente: 
 
I. Nombre del denunciante y el domicilio o el medio para recibir 
notificaciones, en su caso; 
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II. Relación de los hechos en los que basa su denuncia y los 
elementos con los que cuente para probar su dicho, y 
 
III. Nombre y domicilio del denunciado o, en su caso, datos para su 
ubicación. 
La denuncia podrá presentarse en los mismos medios establecidos 
para el procedimiento de protección de derechos. 
 
Cuando la denuncia se presente por medios electrónicos a través 
del sistema que establezca el Instituto, se entenderá que se acepta 
que las notificaciones sean efectuadas por dicho sistema o a través 
de otros medios electrónicos generados por éste, salvo que se 
señale un medio distinto para efectos de las mismas. 
 
Cuando las actuaciones se lleven a cabo como consecuencia 
de una denuncia, el Instituto acusará recibo de la misma, 
pudiendo solicitar la documentación que estime oportuna para 
el desarrollo del procedimiento”. 
 
“Artículo 132. El procedimiento de verificación tendrá una 
duración máxima de ciento ochenta días, este plazo 
comenzará a contar a partir de la fecha en que el Pleno hubiera 
dictado el acuerdo de inicio y concluirá con la determinación 
del mismo, el cual no excederá de ciento ochenta días. El Pleno 
del instituto podrá ampliar por una vez y hasta por un periodo igual 
este plazo. 
 
El instituto podrá realizar diversas visitas de verificaciones para 
allegarse de los elementos de convicción necesarios, las cuales se 
desarrollarán en un plazo máximo de diez días cada una. Este 
plazo deberá ser notificado al responsable o encargado y, en su 
caso, al denunciante”. 
 
“Artículo 137. El procedimiento de verificación concluirá con la 
resolución que emita el Pleno del instituto, en la cual, en su caso, 
se establecerán las medidas que deberá adoptar el responsable en 
el plazo que la misma establezca. 
 
La resolución del Pleno podrá instruir el inicio del 
procedimiento de imposición de sanciones o establecer un 
plazo para su inicio, el cual se llevará a cabo conforme a lo 
dispuesto por la ley y el presente reglamento. 
 
La determinación del Pleno será notificada al verificado y al 
denunciante”. 
 

 
“Capítulo X 

Del Procedimiento de Imposición de Sanciones” 
 
“Artículo 140. Para efectos del artículo 61 de la ley, el instituto 
iniciará el procedimiento de imposición de sanciones cuando de los 
procedimientos de protección de derechos o de verificación, se 
determinen presuntas infracciones a la ley susceptibles de ser 
sancionadas conforme al artículo 64 de la misma. Desahogado el 
procedimiento respectivo, se emitirá la resolución correspondiente. 
 
El procedimiento iniciará con la notificación que se haga al 
presunto infractor, en el domicilio que el instituto tenga registrado, 

2020-09-18 10:27:42
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.74.69
M

A
R

IO
 A

N
T

O
N

IO
 M

E
D

IN
A

 G
O

N
Z

Á
LE

Z

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



AMPARO DIRECTO 135/2018 

 
46 

derivado de los procedimientos de protección de derechos o de 
verificación. 
 
La notificación irá acompañada de un informe que describa los 
hechos constitutivos de la presunta infracción, emplazando al 
presunto infractor para que en un término de quince días, contados 
a partir de que surta efectos la notificación, manifieste lo que a su 
derecho convenga y rinda las pruebas que estime convenientes”. 
 
“Artículo 143. Desahogadas, en su caso, las pruebas, se notificará 
al presunto infractor que cuenta con cinco días para presentar 
alegatos, contados a partir del día siguiente de que surta efectos la 
notificación. Al término de dicho plazo se cerrará la instrucción y la 
resolución del Instituto deberá emitirse en un plazo no mayor de 
cincuenta días, siguientes a los que inició el procedimiento. 
 
Cuando haya causa justificada, el Pleno del Instituto podrá ampliar 
por una vez y hasta por un período igual el plazo de cincuenta días 
al que refiere el párrafo anterior”. 

 

Sobre estas disposiciones, la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 888/2017 en 

sesión de siete de junio de dos mil diecisiete –en el que se analizó la 

regularidad constitucional del artículo 132 del Reglamento de la Ley Federal 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares–, 

interpretó lo siguiente: 

 
“(…) 
 
Al respecto, debe reiterarse que, para efectos de comprender la 
regularidad constitucional del citado precepto normativo, es 
menester tener en cuenta que el procedimiento de verificación 
puede iniciarse de oficio ‘o a petición de parte’, en cuyo caso ‘el 
Pleno determinará, de manera fundada y motivada, la procedencia 
de iniciar la verificación correspondiente’. 
 
En ese sentido, no debe confundirse la etapa relativa al 
desahogo de las denuncias que se presenten ante el instituto 
por las presuntas violaciones a las disposiciones previstas en 
la citada ley, y la diversa de inicio y sustanciación del 
procedimiento de verificación, ya que aquélla es de naturaleza 
previa al aludido procedimiento en tanto es un prerrequisito para 
que la autoridad pueda llevar a cabo sus facultades de verificación 
a que hacen referencia los preceptos 59 y 60 de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 
En efecto, en el caso de que el instituto reciba alguna denuncia por 
las presuntas infracciones al citado ordenamiento legal, dicha 
autoridad debe determinar, de manera fundada y motivada, ‘la 
procedencia de iniciar la verificación correspondiente’, para lo cual 
podrá ‘solicitar la documentación que estime oportuna para el 
desarrollo del procedimiento’. 
 
En ese sentido, el instituto puede solicitar al denunciado cierta 
información que estime necesaria a fin de resolver de manera 
apegada a derecho, si los hechos consignados en la denuncia 
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son veraces y, por ende, si ameritan que se dé inicio al 
procedimiento de verificación.  
 
Atento a lo anteriormente expuesto, resulta infundado el argumento 
de la recurrente en el sentido de que el artículo 132 del 
Reglamento de la  Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares, al prever que el término de ciento 
ochenta días debe computarse a partir de que el Instituto emita el 
acuerdo de inicio, y no así, desde el momento en que la autoridad 
le requiera documentación al particular, ‘permite que el plazo 
establecido en dicho ordenamiento, se manipule artificiosamente 
por parte de la autoridad, en clara contravención a la garantía de 
seguridad jurídica’. 
 
Ello, pues debe tenerse en cuenta que es plenamente congruente 
que el precepto combatido prevea que el término aludido 
‘comenzará a contar a partir de la fecha en que el Pleno hubiera 
dictado el acuerdo de inicio y concluirá con la determinación del 
mismo’, aunque es verdad que al particular se le puedan 
realizar requerimientos de manera previa al procedimiento de 
verificación, con motivo de las denuncias presentadas por 
particulares ante el instituto, resulta inconcuso que éstos no 
pueden tomarse en cuenta para iniciar el término máximo de ciento 
ochenta días para culminar con el procedimiento de verificación, ya 
que como se ha visto, forman parte de una etapa previa y 
diversa que, precisamente, tiene como único objeto determinar 
si existen los elementos suficientes para que la autoridad 
pueda iniciar el aludido procedimiento; de ahí que no exista la 
violación aducida al principio de seguridad jurídica. (…)”. 

 

Conforme a lo hasta aquí expuesto, es de concluirse que la 

normatividad en análisis, ante la presentación de una denuncia de presuntas 

violaciones en materia de protección de datos personales, establece tres 

etapas de actuación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, a saber: 

 

a) Una etapa de investigación como desahogo de la denuncia de 

origen, en la cual es factible requerir tanto al denunciante como al denunciado 

la información necesaria para resolver de manera fundada y motivada si los 

hechos consignados en la denuncia son veraces y suficientes para abrir el 

procedimiento de verificación. 

 

b) El procedimiento de verificación que se inicia con el auto 

respectivo sustentado en la presunción fundada y motivada de la existencia 

de violaciones en materia de protección de datos personales, en el que 

pueden practicarse visitas domiciliarias en las que debe darse intervención a 

las partes, y cuya resolución debe dictarse en un plazo máximo de ciento 

ochenta días a partir de su inicio, definiendo si procede la sustanciación del 

procedimiento de imposición de sanciones. 
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c) El procedimiento de imposición de sanciones, en el que debe 

emplazarse al presunto infractor, darle la oportunidad de ejercer su derecho 

de defensa a través de una dilación probatoria y de alegatos, y cuya 

resolución debe dictarse en un plazo máximo de cincuenta días a partir 

de su inicio, determinando en definitiva si se configuran las infracciones y, en 

su caso, imponiendo las sanciones respectivas. 

 

Adquiere relevancia la primera etapa en comento, es decir, el 

periodo de investigación regulado, precisamente, por la norma tildada de 

inconstitucional, a saber, el artículo 131, último párrafo, del Reglamento 

de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares –reproducido en párrafos precedentes–; a través del cual la 

autoridad está en aptitud de formular requerimientos de información con la 

finalidad de definir la situación del gobernado o gobernados involucrados 

(denunciante y denunciado), en cuanto a si se inicia el procedimiento de 

verificación. 

 

Debe destacarse que la etapa de investigación constituye 

precisamente un conjunto de trámites encaminados a la obtención de un fin 

determinado, en la medida en que a través de ella es factible realizar 

actuaciones de indagación, específicamente formular requerimientos de 

información y documentación, con la finalidad de determinar de manera 

fundada y motivada si se inicia el procedimiento de verificación. Más aún, se 

trata de actuaciones que afectan a particulares, esto es, tanto al denunciante 

como al denunciado, no solo porque sobre ellos cae la obligación de atender 

a los requerimientos y, por ende, pesa sobre ellos la carga de tolerar actos de 

molestia que irrumpen en su esfera de derechos, sino además toda vez que el 

denunciante impulsó la instancia y, en esa medida, está directamente 

interesado en que se defina a través del dictado de la decisión respectiva, 

mientras que al denunciado le concierne tener certeza de si se le atribuirá la 

calidad jurídica de presunto infractor o, en su defecto, quedará liberado de 

responsabilidad alguna. 

 

De ahí que, la etapa de investigación regulada en el artículo 131, 

último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares, aun cuando es previa, sí 

constituye materialmente un procedimiento, porque se trata de diversos 

trámites tendientes a definir si los hechos consignados en la denuncia son 
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veraces y suficientes y, advertido esto, culmina con una decisión en cuanto a 

si se inicia el procedimiento de verificación. 

 

En esa virtud, dado que la norma referida en el párrafo precedente 

establece una instancia administrativa que faculta a la autoridad a emitir actos 

de molestia contra particulares para quienes implica cargas o consecuencias, 

es evidente que debe quedar sujeta a un límite temporal conforme al cual la 

autoridad debe ejercer sus atribuciones, pues solo así podrá otorgarse 

certidumbre en cuanto al lapso en que quedará definida la situación a 

dilucidar y, por ende, la correspondiente situación de los interesados. 

 

Por tanto, esta etapa sí genera afectación a los gobernados en la 

medida en que se les sujeta a una investigación y se les requiere información 

y documentación, por lo que si bien el Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos debe tener expeditas estas facultades de 

investigación –con la finalidad de vigilar el cumplimiento de la normatividad en 

materia de protección de datos personales–, lo cierto es que ello no implica 

que no deba delimitarse un plazo al efecto en el que la indicada autoridad 

debe desplegar toda la actividad necesaria para emitir la decisión 

correspondiente, pues lo contrario implicaría asumir que esos requerimientos 

pueden extenderse temporalmente a capricho de la indicada autoridad y que, 

por ende, el particular deba soportar la carga de desahogarlos 

indefinidamente, con la incertidumbre de conocer la situación que imperará en 

su esfera de derechos. 

 

Empero, es falso que el artículo 131, último párrafo, del 

Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Particulares, al regular la etapa de investigación, carezca de 

un límite temporal y, por ende, transgreda el derecho a la seguridad jurídica, 

previsto en el artículo 16 de la Constitución Federal. 

 

A efecto de demostrar esta afirmación, debe destacarse que el 

artículo 5 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 

de los Particulares, establece los ordenamientos que deberán aplicarse de 

manera supletoria, específicamente, en su párrafo segundo, señala que: 

“(…) Para la substanciación de los procedimientos de protección de derechos, 

de verificación e imposición de sanciones se observarán las disposiciones 

contenidas en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo”; por lo que 
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debe acudirse a los artículos 14, 16, fracción X, 17 y 60 de esta última ley, 

que dicen: 

 
“Artículo 14. El procedimiento administrativo podrá iniciarse de 
oficio o a petición de parte interesada”. 
 
“Artículo 16. La Administración Pública Federal, en sus relaciones 
con los particulares, tendrá las siguientes obligaciones:  
(…)  
 
X. Dictar resolución expresa sobre cuantas peticiones le 
formulen; así como en los procedimientos iniciados de oficio, 
cuya instrucción y resolución afecte a terceros, debiendo 
dictarla dentro del plazo fijado por la ley. (…)”. 
 
“Artículo 17. Salvo que en otra disposición legal o administrativa 
de carácter general se establezca otro plazo, no podrá exceder de 
tres meses el tiempo para que la dependencia u organismo 
descentralizado resuelva lo que corresponda. Transcurrido el 
plazo aplicable, se entenderán las resoluciones en sentido negativo 
al promovente, a menos que en otra disposición legal o 
administrativa de carácter general se prevea lo contrario. A petición 
del interesado, se deberá expedir constancia de tal circunstancia 
dentro de los dos días hábiles siguientes a la presentación de la 
solicitud respectiva ante quien deba resolver; igual constancia 
deberá expedirse cuando otras disposiciones prevean que 
transcurrido el plazo aplicable la resolución deba entenderse en 
sentido positivo.  
 
En el caso de que se recurra la negativa por falta de resolución, y 
ésta a su vez no se resuelva dentro del mismo término, se 
entenderá confirmada en sentido negativo”. 
 
“Artículo 60. En los procedimientos iniciados a instancia del 
interesado, cuando se produzca su paralización por causas 
imputables al mismo, la administración pública federal le advertirá 
que, transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del 
mismo. Expirado dicho plazo sin que el interesado requerido realice 
las actividades necesarias para reanudar la tramitación, la 
administración pública federal acordará el archivo de las 
actuaciones, notificándoselo al interesado. Contra la resolución que 
declare la caducidad procederá el recurso previsto en la presente 
ley.  
 
La caducidad no producirá por sí misma la prescripción de las 
acciones del particular, de la Administración Pública Federal, pero 
los procedimientos caducados no interrumpen ni suspenden el 
plazo de prescripción.  
 
Cuando se trate de procedimientos iniciados de oficio se 
entenderán caducados, y se procederá al archivo de las 
actuaciones, a solicitud de parte interesada o de oficio, en el 
plazo de 30 días contados a partir de la expiración del plazo 
para dictar resolución”. 

 

En la parte que interesa, los preceptos transcritos establecen que 

los procedimientos administrativos se inician de oficio o a petición de parte 
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interesada; que la autoridad administrativa está obligada a resolverlos en los 

plazos legales respectivos; que salvo disposición diversa las correspondientes 

resoluciones deben dictarse a más tardar en tres meses, sobre todo cuando 

se trate de decisiones que afecten a terceros; y, que tratándose de 

procedimientos administrativos iniciados oficiosamente, opera la caducidad 

una vez transcurridos treinta días a partir de la expiración del plazo para dictar 

resolución. 

 

Como se advierte, tratándose de instancias o procedimientos 

administrativos “iniciados de oficio”, la autoridad goza de tres meses para 

resolverlos, siendo que una vez transcurrido dicho plazo y treinta días más sin 

que se emita esa resolución, el procedimiento caducará. Empero, esta 

disposición debe ser interpretada no de manera literal y restrictiva, sino que, 

en realidad, debe entenderse referida a cualquier instancia o procedimiento 

que afecte a terceros y cuya continuación dependa de la autoridad –es decir, 

cuando su paralización no sea imputable a los gobernados–, ya sea que su 

origen derive del ejercicio de facultades discrecionales ejercidas 

oficiosamente o de una instancia de un particular, en razón de que la finalidad 

de la norma es establecer una sanción a la inactividad de la autoridad, a 

saber, la extinción de sus facultades.  

 

Esto es, si bien la Ley Federal de Procedimiento Administrativo no 

establece de manera expresa la caducidad de los procedimientos iniciados a 

petición de parte interesada por virtud de la inactividad de la autoridad, lo 

cierto es que debe hacerse una interpretación adminiculada y armónica de los 

artículos 16 y 17 del indicado ordenamiento, que establecen que, salvo que 

en otra disposición legal o administrativa de carácter general se establezca 

otro plazo, no podrá exceder de tres meses el tiempo para que la 

dependencia u organismo descentralizado resuelva “lo que corresponda”, de 

lo que se infiere que las autoridades administrativas se encuentran obligadas, 

en todo procedimiento que afecte a terceros, a dictar una resolución en 

la que se defina la situación del particular.  

 

Cabe señalar que el hecho de que el artículo 16 de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo disponga que en sus relaciones con los 

particulares, la administración pública federal tiene la obligación de dictar 

resolución expresa sobre cuantas peticiones le formulen, no debe entenderse 

en el sentido de que, cuando se trate de instancias que afecten a terceros, 

quede temporalmente indefinida la posibilidad de actuación de la autoridad 
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administrativa, pues lo que subyace es que existe una obligación de ésta de 

desplegar toda la actividad necesaria para definir la situación que involucra a 

los particulares, por lo que, de no hacerlo, obtendrá como castigo la extinción 

de sus facultades. Es aplicable, por analogía, la jurisprudencia 187/2007 de la 

Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, octubre de dos mil siete, página 

trescientos diecisiete, que dice: 

 
“PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. EL 
ARTÍCULO 60 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO, QUE PREVÉ LA CADUCIDAD, ES 
APLICABLE SUPLETORIAMENTE AL PROCEDIMIENTO POR 
INFRACCIONES A LA LEY E IMPOSICIÓN DE SANCIONES QUE 
AQUÉLLA LLEVA A CABO. De los artículos 124 Bis de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor, así como 1o. y 2o. de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, se advierte que es 
aplicable supletoriamente lo dispuesto en esa legislación adjetiva al 
procedimiento por infracciones a la ley e imposición de sanciones 
llevado a cabo por la Procuraduría Federal del Consumidor; 
consecuentemente, el artículo 60 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo puede aplicarse válidamente al 
referido procedimiento sancionador, y la consecuencia será que la 
autoridad deberá decretar su caducidad, a solicitud de parte 
interesada o de oficio, dentro de los 30 días contados a partir del 
vencimiento del plazo para que la Procuraduría Federal del 
Consumidor emita su resolución (15 días hábiles siguientes a la 
presentación de los alegatos por el infractor)”. 

 

De lo anterior se observa, que si bien el artículo 131, último párrafo, 

del Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Particulares no establece expresamente un límite temporal 

para la etapa de investigación en el procedimiento relativo a las infracciones 

en materia de protección de datos, lo cierto es que, derivado de la aplicación 

supletoria que ordena el artículo 5 de la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares, esa etapa está sujeta al límite 

temporal que regula la Ley Federal de Procedimiento Administrativo que, 

como se ha apuntado, establece que tratándose de instancias o 

procedimientos administrativos, la autoridad goza de tres meses para 

resolverlos, siendo que una vez transcurrido dicho plazo y treinta días más sin 

que se emita esa resolución, el procedimiento caducará. 

 

En esa virtud, es claro que una vez que se presenta una denuncia 

por presuntas violaciones en la materia de protección de datos, el Instituto 

Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos está obligado a 

atenderla a través del acuerdo de inicio de investigación (esto es, aquél en el 

que comience la indagatoria), a partir de lo cual contará con tres meses para 
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emitir la decisión respectiva, esto es, aquélla en la que decida si procede o no 

la sustanciación del procedimiento de verificación, pues, en caso contrario, 

una vez transcurrido ese plazo y treinta días más, quedarán extinguidas sus 

facultades al respecto. 

 

Por lo tanto, este Órgano Colegiado concluye que el artículo 131, 

último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares no viola el derecho a la seguridad 

jurídica, porque si bien en su texto no establece un límite temporal para la 

etapa de investigación, lo cierto es que se rige por la aplicación supletoria del 

artículo 60, último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

además que el mismo no violenta el principio de reserva de ley, en tanto que 

en los artículos 59 y 60, de la Ley Federal de Protección de Datos Personales 

en Posesión de los Particulares, se prevé la remisión al reglamento para 

detallar cómo debe sustanciarse el referido procedimiento administrativo de 

verificación, en el que está inmersa la etapa de investigación. 

 

DÉCIMO. Se procede ahora al análisis de los argumentos que 

fueron identificados a guisa de conceptos de violación con los inciso a), b), c), 

d) y e) a través del cual la parte quejosa argumenta en esencia que los 

“Lineamientos de los Procedimientos de Protección de Derechos, de 

Investigación y Verificación, y de Imposición de Sanciones” son 

inconstitucionales por cuanto a la autoridad que los dictó, porque el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, carece de competencia legal para emitirlos, rompiendo el 

principio de subordinación jerárquica y reserva de ley, pues el artículo 39, 

fracción IV, de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 

de los Particulares, dispone que los criterios emitidos por el Instituto, únicamente 

son para efecto de funcionamiento y operación del mismo, y ni en razón de la 

autonomía normativa, ni de la cláusula habilitante se otorga obligatoriedad a los 

referidos criterios o normas que emanan del multicitado Instituto, resulten 

obligatorios para los particulares. 

 

Al respecto, conviene precisar que de acuerdo a las 

consideraciones del Máximo Tribunal4, el principio de reserva de ley, 

                                                           
4 Como se desprende de la jurisprudencia P./J. 30/2007, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Registro 172521, Tomo XXV, Mayo de 2007, Página: 1515, de rubro y texto siguientes: “FACULTAD 
REGLAMENTARIA. SUS LÍMITES. La facultad reglamentaria está limitada por los principios de 
reserva de ley y de subordinación jerárquica. El primero se presenta cuando una norma 
constitucional reserva expresamente a la ley la regulación de una determinada materia, por lo 
que excluye la posibilidad de que los aspectos de esa reserva sean regulados por disposiciones 
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encuentra su justificación en la necesidad de preservar los bienes jurídicos de 

mayor valía de los gobernados, prohibiendo a la legislación reglamentaria 

abordar materias reservadas en exclusiva a las leyes expedidas por el 

Congreso, como son las relativas a la definición de los tipos penales, las 

causas de expropiación y la determinación de los elementos de los tributos, 

entre otros. 

 

Así, en virtud del principio de reserva de ley, cuando una norma 

constitucional reserva expresamente a la ley la regulación de una 

determinada materia, excluye en consecuencia, la posibilidad de que dichos 

aspectos sean regulados por disposiciones de naturaleza distinta a la ley, 

como acto formal y materialmente legislativo. 

 

En este contexto, la reserva de ley tiene como finalidad proveer a 

la exacta observancia de la ley, por lo que a la disposición reglamentaria 

únicamente le compete el cómo ejecutar los supuestos ya previstos en ella; 

esto es, precisar en el caso de la materia protección de datos personales en 

posesión de privados, el alcance de los deberes y obligaciones previstas 

expresamente en la ley. 

 

Ahora bien para proceder al examen de constitucionalidad 

planteado, debe tenerse presente que de acuerdo con la Constitución 

Federal, la facultad de crear normas jurídicas generales, abstractas e 

impersonales, por regla general está reservada, en el ámbito federal, al 

Congreso de la Unión, como órgano innovador, y al Presidente de la 

República, como órgano reglamentario, conforme a los artículos 73 y 89 

constitucionales: 

 

“Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

                                                                                                                                                                       
de naturaleza distinta a la ley, esto es, por un lado, el legislador ordinario ha de establecer por sí 
mismo la regulación de la materia determinada y, por el otro, la materia reservada no puede 
regularse por otras normas secundarias, en especial el reglamento. El segundo principio, el de 
jerarquía normativa, consiste en que el ejercicio de la facultad reglamentaria no puede modificar o 
alterar el contenido de una ley, es decir, los reglamentos tienen como límite natural los alcances de las 
disposiciones que dan cuerpo y materia a la ley que reglamentan, detallando sus hipótesis y supuestos 
normativos de aplicación, sin que pueda contener mayores posibilidades o imponga distintas limitantes a 
las de la propia ley que va a reglamentar. Así, el ejercicio de la facultad reglamentaria debe realizarse 
única y exclusivamente dentro de la esfera de atribuciones propias del órgano facultado, pues la norma 
reglamentaria se emite por facultades explícitas o implícitas previstas en la ley o que de ella derivan, 
siendo precisamente esa zona donde pueden y deben expedirse reglamentos que provean a la exacta 
observancia de aquélla, por lo que al ser competencia exclusiva de la ley la determinación del qué, 
quién, dónde y cuándo de una situación jurídica general, hipotética y abstracta, al reglamento de 
ejecución competerá, por consecuencia, el cómo de esos mismos supuestos jurídicos. En tal virtud, si el 
reglamento sólo funciona en la zona del cómo, sus disposiciones podrán referirse a las otras preguntas 
(qué, quién, dónde y cuándo), siempre que éstas ya estén contestadas por la ley; es decir, el 
reglamento desenvuelve la obligatoriedad de un principio ya definido por la ley y, por tanto, no puede ir 
más allá de ella, ni extenderla a supuestos distintos ni mucho menos contradecirla, sino que sólo debe 
concretarse a indicar los medios para cumplirla y, además, cuando existe reserva de ley no podrá 
abordar los aspectos materia de tal disposición”. 
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(…) 
 
XXIX-O. Para legislar en materia de protección de datos 
personales en posesión de particulares. 
 
(…)” 
 
“Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las 
siguientes: 
I.- Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la 
Unión, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta 
observancia.” 

 

De los numerales en cita se desprende, entre otras, la facultad del 

Congreso de la Unión de legislar en la materia de protección de datos 

personales en posesión de particulares, en tanto, que del artículo 89, 

fracción I, se advierte la potestad del Presidente de la República respecto de 

proveer en la esfera administrativa la exacta aplicación de la ley, y la 

obligación en su caso del refrendo por parte del secretario de estado que 

corresponda. 

 

Sobre la interpretación de estos preceptos, interesa transcribir las 

siguientes tesis jurisprudenciales publicadas en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo IX, abril de mil novecientos 

noventa y nueve, página setenta; y tomo II, septiembre de mil novecientos 

noventa y cinco, página doscientos noventa y tres, que dicen: 

 

“FACULTAD REGLAMENTARIA DEL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA. PRINCIPIOS QUE LA RIGEN. Según ha sostenido 
este Alto Tribunal en numerosos precedentes, el artículo 89, 
fracción I, constitucional, faculta al presidente de la República para 
expedir normas reglamentarias de las leyes emanadas del 
Congreso de la Unión, y aunque desde el punto de vista material 
ambas normas son similares, aquéllas se distinguen de éstas 
básicamente, en que provienen de un órgano que al emitirlas no 
expresa la voluntad general, sino que está instituido para acatarla 
en cuanto dimana del Legislativo, de donde, por definición, son 
normas subordinadas, de lo cual se sigue que la facultad 
reglamentaria se halla regida por dos principios: el de reserva de 
ley y el de subordinación jerárquica a la misma. El principio de 
reserva de ley, que desde su aparición como reacción al poder 
ilimitado del monarca hasta su formulación en las Constituciones 
modernas, ha encontrado su justificación en la necesidad de 
preservar los bienes jurídicos de mayor valía de los gobernados 
(tradicionalmente libertad personal y propiedad), prohíbe al 
reglamento abordar materias reservadas en exclusiva a las leyes 
del Congreso, como son las relativas a la definición de los tipos 
penales, las causas de expropiación y la determinación de los 
elementos de los tributos, mientras que el principio de 
subordinación jerárquica, exige que el reglamento esté precedido 
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por una ley cuyas disposiciones desarrolle, complemente o 
pormenorice y en las que encuentre su justificación y medida.” 
 
“FACULTAD REGLAMENTARIA. SUS LÍMITES. Es criterio 
unánime, tanto de la doctrina como de la jurisprudencia, que la 
facultad reglamentaria conferida en nuestro sistema constitucional 
al Presidente de la República y a los Gobernadores de los Estados, 
en sus respectivos ámbitos competenciales, consiste, 
exclusivamente, dado el principio de la división de poderes 
imperante en la expedición de disposiciones generales, abstractas 
e impersonales que tienen por objeto la ejecución de la ley, 
desarrollando y completando en detalle sus normas, pero sin que, a 
título de su ejercicio, pueda excederse el alcance de sus mandatos 
o contrariar o alterar sus disposiciones, por ser precisamente la ley 
su medida y justificación.” 

 

También es ilustrativa la tesis publicada en el tomo LXXII de la 

Quinta Época del Semanario, página seis mil setecientos dieciséis, que dice: 

 

“LEYES Y REGLAMENTOS, DIFERENCIA ENTRE LOS. El 
carácter propio de la ley, aunque no reside en su generalidad ni en 
la impersonalidad de las órdenes que da, ya que ese carácter 
puede tenerlo también los reglamentos, sí consiste en el hecho de 
que la ley es una expresión de la voluntad nacional, manifestada 
mediante los Congresos, lo que no puede decirse de un 
reglamento, que es la expresión de la voluntad de los 
administradores o de los órganos del poder administrativo. Los 
reglamentos deben estar sujetos a una ley cuyos preceptos no 
pueden modificar; así como las leyes deben circunscribirse a la 
esfera que la Constitución les señala, la misma relación debe 
guardar el reglamento en relación con la ley respectiva, según 
nuestro régimen constitucional. Algún tratadista dice: que la ley es 
una regla general escrita, a consecuencia de una operación de 
procedimiento, que hace intervenir a los representantes de la 
nación, que declara obligatorias las relaciones sociales que derivan 
de la naturaleza de las cosas, interpretándolas desde el punto de 
vista de la libertad; el reglamento es una manifestación de 
voluntad, bajo la forma de regla general, emitida por una autoridad 
que tiene el poder reglamentario y que tiende a la organización y a 
la policía del Estado, con un espíritu a la vez constructivo y 
autoritario; (hasta aquí el tratadista). Cuando mucho, se podrá 
admitir que el reglamento, desde el punto de vista material, es un 
acto legislativo, pero nunca puede serlo bajo el aspecto formal, ni 
contener materias que están reservadas a la ley, o sea actos que 
puedan emanar de la facultad que corresponde al poder legislativo, 
porque desaparecería el régimen constitucional de separación de 
funciones. La ley tiene cierta preferencia, que consiste en que sus 
disposiciones no pueden ser modificadas por un reglamento. Este 
principio es reconocido en el inciso "f" del artículo 72 de la 
Constitución, que previene que en la interpretación, reforma o 
derogación de las leyes o decretos, se observaran los mismos 
trámites establecidos para su formación. Conforme a la misma 
Constitución, hay materias que solo pueden ser reguladas por una 
ley. La reglamentación de las garantías individuales sólo puede 
hacerse, salvo casos excepcionales, por medio de una ley, en 
sentido formal; del mismo modo que se necesita una ley para 
imponer contribuciones y penas para organizar la guardia nacional, 
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etcétera. De modo que si bien existen algunas relaciones entre el 
reglamento y la ley, no pueden tener ambos el mismo alcance, ni 
por razón del órgano que los expide, ni por razón de la materia que 
consignan, ni por la fuerza y autonomía que en sí tienen, ya que el 
reglamento tiene que estar necesariamente subordinado a la ley, 
de lo cual depende su validez, no pudiendo derogar, modificar, 
ampliar y restringir el contenido de la misma, ya que sólo tiene por 
objeto proveer a la exacta observancia las leyes que expide el 
Congreso de la Unión, de donde se deduce que si el artículo 4o. 
constitucional exige una ley previa para que se restrinja la libertad 
de comercio y trabajo y la ley que establece la restricción no es 
más que un reglamento, como los artículos constitucionales no 
pueden ser reglamentados sino por una ley, está fuera de duda que 
la reglamentación administrativa está en pugna con la Constitución, 
pues el artículo 89, fracción I, de la Constitución vigente, sólo 
establece la facultad reglamentaria por lo que hace a las leyes 
expedidas por el Congreso de la Unión, y el mismo espíritu imperó 
en todas las Constituciones anteriores.” 

 

De acuerdo con lo hasta aquí expuesto, la facultad de crear normas 

jurídicas generales, abstractas o impersonales corresponde en principio, al 

Congreso de la Unión y en un segundo lugar subordinado al anterior, al 

Presidente de la República. 

 

A estos supuestos cabría agregar el caso de los tratados 

internacionales, en que la creación de normas que se incorporan al derecho 

nacional está encomendada al Presidente de la República con aprobación del 

Senado, según se desprende de los artículos 89, fracción X, y 76, fracción I, 

de la Constitución Federal; así como el supuesto de los órganos 

constitucionalmente autónomos, órganos con autonomía constitucional y 

órganos reguladores, habilitados para poder emitir normatividad en los 

términos que la propia constitución determine, como es el caso de las 

entidades señaladas en el artículo 3°, fracción VII (universidades e 

instituciones de educación superior) y IX ( Instituto Nacional para la 

Evaluación de la Educación); artículo 6°, fracción VIII (Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales); artículo 26, secciones B (Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica) y C (Consejo Nacional de Evaluación de la Política 

de Desarrollo Social); artículo 28, párrafos sexto (Banco de México), noveno 

(Comisión Nacional de Hidrocarburos y Comisión Nacional Reguladora de 

Energía) , decimoquinto (Comisión Federal de Competencia Económica), 

decimosexto (Instituto Federal de Telecomunicaciones); artículo 49, fracción 

V, apartado A (Instituto Nacional Electoral); y 102, apartado A (Fiscalía 

General de la República), apartado B, párrafo cuarto (Comisión Nacional de 
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los Derechos Humanos), todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

En ese contexto, a efecto de verificar la constitucionalidad o 

inconstitucionalidad de los Lineamientos de los Procedimientos de Protección 

de Derechos, de Investigación y Verificación, y de Imposición de Sanciones, 

emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, en el Diario Oficial de la Federación el nueve 

de diciembre de dos mil quince, es menester trascribir en su totalidad los 

mismos a continuación: 

 

“ACUERDO mediante el cual se aprueban los Lineamientos de los 
Procedimientos de Protección de Derechos, de Investigación y 
Verificación, y de Imposición de Sanciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/25/11/2015.06 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE PROTECCIÓN DE DERECHOS, DE 
INVESTIGACIÓN Y VERIFICACIÓN, Y DE IMPOSICIÓN DE SANCIONES 

CONSIDERANDO 

1. Que derivado de la reforma constitucional en materia de transparencia, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el siete de febrero de 
dos mil catorce, el artículo 6, apartado A, fracción VIII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
existencia de un organismo autónomo, especializado, imparcial, 
colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena 
autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio 
de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable 
de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información 
pública y a la protección de datos personales en posesión de los 
sujetos obligados en los términos que establezca la ley. 

2. Que en términos del artículo Séptimo Transitorio del “Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
transparencia”, se estableció que en tanto se determina la instancia 
responsable encargada de atender los temas en materia de protección 
de datos personales en posesión de particulares, el organismo garante 
que establece el artículo 6 ejercerá las atribuciones correspondientes. 

3. Que el artículo 16, segundo párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos reconoce que toda persona tiene derecho a 
la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición en los 
términos que fije la ley, señalando esta última los supuestos de 
excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. 

4. Que el derecho a la protección de datos personales permite garantizar 
a los titulares de datos personales la disposición y control que tienen 
sobre sus datos, así como sobre el uso y destino que se les dé a los 
mismos. 

5. Que la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Particulares y su Reglamento, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el cinco de julio de dos mil diez y el veintiuno de diciembre 
de dos mil once respectivamente, constituyen el marco general que 
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establece las reglas, requisitos, condiciones y obligaciones mínimas 
para garantizar un adecuado tratamiento de la información personal por 
parte de las personas físicas o morales de carácter privado que llevan 
a cabo el tratamiento de datos personales, sin perjuicio de lo que 
establezca la normativa sectorial o específica aplicable al tratamiento 
de datos personales, así como faculta a este Instituto para vigilar el 
cumplimiento de la ley de la materia y la normativa que de esta emane. 

6. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 38 y 39, 
fracciones I, II, IV y VI, de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, este Instituto tiene por 
objeto difundir el conocimiento del derecho a la protección de datos 
personales en la sociedad mexicana, promover su ejercicio y vigilar por 
la debida observancia de las disposiciones previstas en ésta, y entre 
sus atribuciones, la de emitir criterios acordes con las disposiciones 
legales aplicables, así como de conocer y resolver los procedimientos 
de protección de derechos y de verificación señalados en esa Ley e 
imponer las sanciones que correspondan frente a violaciones a la 
misma. 

7. Que, para tal efecto, los Capítulos VII, VIII y IX de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y los 
diversos VIII, IX y X de su Reglamento establecen los procedimientos 
de protección de derechos, de verificación y de imposición de 
sanciones con la finalidad de garantizar la protección de los datos 
personales en posesión de los particulares, regular su tratamiento 
legítimo, controlado e informado, asegurar la privacidad y el derecho a 
la autodeterminación informativa de las personas, y, en su caso, 
sancionar su incumplimiento. 

8. Que los artículos 45 a 58 de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares y los diversos 113 a 127 de 
su Reglamento, establecen el procedimiento de protección de derechos 
a través del cual este Instituto garantiza el efectivo ejercicio de los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO) de 
datos personales reconocidos en favor de los titulares. 

9. Que los artículos 59 y 60 de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares y los diversos 128 a 139 de 
su Reglamento prevén el procedimiento de verificación, el cual tiene 
como objeto vigilar el cumplimiento de la ley de la materia y de la 
normatividad que de ésta derive. 

10. Que los artículos 61 y 62 de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, y los diversos 140 a 144 
de su Reglamento, disponen que el procedimiento de imposición de 
sanciones tiene por objeto determinar la sanción que, en su caso, 
corresponda al advertirse presuntas infracciones a la ley de la materia. 

11. Que el cuatro de mayo de dos mil quince se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en cuyo artículo 3, 
fracción XIII, se estableció el cambio de denominación del Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos por el de 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso  a la Información y 
Protección de Datos Personales. 

12. Que el artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se expide la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
dispone la derogación de cualquier disposición que contravenga los 
principios, bases, procedimientos y derechos establecidos por dicha 
ley; mientras que el diverso artículo Tercero Transitorio del Decreto de 
referencia dispone que en tanto no se expida la ley general en materia 
de datos personales en posesión de sujetos obligados, permanecerá 
vigente la normatividad federal y local en la materia, en sus respectivos 
ámbitos de aplicación. 
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13. Que el primero de julio de dos mil quince, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el Acuerdo mediante el cual se aprueban las 
modificaciones a la Estructura Orgánica del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, en cuyo considerando 23, inciso f), viñetas segunda y 
tercera, se establece el cambio de denominación de la Dirección 
General de Sustanciación y Sanción, y la Dirección General de 
Verificación, por las de Dirección General de Protección de Derechos y 
Sanción y Dirección General de Investigación y Verificación, ambas 
adscritas a la Coordinación de Protección de Datos Personales de este 
Instituto. 

14. Que con fundamento en los artículos 39, fracciones II y IV, de la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares; 5, fracción I, 15, fracciones I, III y XXI, y 20, fracción X, del 
Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veinte de febrero de dos mil catorce, el Pleno de este Instituto es 
competente para interpretar en el ámbito administrativo el 
ordenamiento legal inicialmente referido, emitir criterios y 
recomendaciones para efectos de su funcionamiento y operación, así 
como aprobar las normas, lineamientos y demás documentos que en 
materia de protección de datos personales resulten necesarios para el 
cumplimiento de las atribuciones del Instituto. 

15. Que derivado de la experiencia obtenida como consecuencia del 
ejercicio de las facultades y atribuciones encomendadas a las diversas 
unidades administrativas de este Instituto para conocer, sustanciar y 
resolver los procedimientos en materia de protección de datos 
personales en posesión de los particulares, se advirtió la necesidad de 
emitir un nuevo ordenamiento normativo que desarrolle, informe y 
precise las formalidades que deberán observarse durante los 
procedimientos de protección de derechos, de verificación y de 
imposición de sanciones, en términos de lo dispuesto por la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares y su Reglamento. 

16. Que es interés del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, en su carácter de 
organismo constitucional autónomo garante del derecho a la protección 
de datos personales, establecer con claridad los requisitos y 
formalidades que se deberán cumplir en los procedimientos de 
protección de derechos, de verificación, y de imposición de sanciones, 
establecidos en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares y su Reglamento. 

Por las razones expuestas y con fundamento en los artículos 6, apartado A, 
fracciones II y VIII, y 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Transitorio Séptimo del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de transparencia, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el siete de febrero de dos mil catorce; 3, 
fracción XIII, y Tercero Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 1, 3, 
fracción XI5, 38, 39, fracciones I, II, IV y VI, 45 a 62 de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 113 a 144 

                                                           
5 De conformidad con el artículo 6°, Apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Federación contará con un organismo garante que se regirá por la ley en materia de transparencia y acceso a la información pública y 
protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, siendo este el Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos. Ahora bien, el 4 de mayo de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expidió la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, misma que en su artículo 3, fracción XIII, refiere que el 
órgano garante será denominado como Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. En consecuencia y atendiendo a lo señalado por el artículo segundo transitorio de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la denominación de Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, a que se 
refiere el artículo 3, fracción XI, de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, cambia a 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
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del Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares; 2, 5, fracciones I, II, VI y VII, VIII, incisos l) y n), 
14, 15, fracciones I, III, y XXI, 20, fracción X, y 21, fracciones II, III y IV, 24, 
fracción V, 37 y 39 del Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a 
la Información y Protección de Datos; y los puntos Primero, Segundo y Sexto 
del Acuerdo mediante el cual se aprueban las modificaciones a la Estructura 
Orgánica del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban los Lineamientos de los Procedimientos de 
Protección de Derechos, de Investigación y Verificación, y de Imposición de 
Sanciones, en los términos del documento que como anexo forma parte del 
presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para 
que realice las gestiones necesarias a efecto de que se publique en el Diario 
Oficial de la Federación el presente Acuerdo, conjuntamente con los 
Lineamientos de los Procedimientos de Protección de Derechos, de 
Investigación  y Verificación, y de Imposición de Sanciones que como anexo 
forman parte del mismo. 

TERCERO. Se instruye a la Coordinación Técnica del Pleno para que 
realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se 
publique en el portal de Internet del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

CUARTO. El presente Acuerdo y los Lineamientos de los Procedimientos 
de Protección de Derechos, de Investigación y Verificación, y de Imposición 
de Sanciones, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en 
sesión celebrada el veinticinco de noviembre de dos mil quince. Los 
Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar.- La 
Comisionada Presidenta, Ximena Puente de la Mora.- Rúbrica.- Los 
Comisionados: Francisco Javier Acuña Llamas, Óscar Mauricio Guerra 
Ford, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Areli Cano Guadiana, María 
Patricia Kurczyn Villalobos, Joel Salas Suárez.- Rúbricas. 

 

LINEAMIENTOS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE PROTECCIÓN DE 
DERECHOS, DE  INVESTIGACIÓN Y VERIFICACIÓN, Y DE IMPOSICIÓN 

DE SANCIONES 

Título Primero 

De los procedimientos en materia de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto desarrollar, 
informar y precisar las formalidades que deberán observarse durante los 
procedimientos de protección de derechos, de verificación y de imposición de 
sanciones, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares y su Reglamento. 

Lo anterior, sin perjuicio de la aplicación supletoria de las disposiciones que 
al efecto establece el artículo 5 de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares. 

Artículo 2. Los presentes Lineamientos serán de observancia obligatoria 
para los titulares que presenten solicitudes de protección de derechos o 
denuncias, así como para las personas físicas o morales, de carácter privado, 
que lleven a cabo el tratamiento de datos personales, en los términos 
previstos por la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares y su Reglamento. 
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Artículo 3. Además de las definiciones establecidas en los artículos 3 de la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares y 2 de su Reglamento, para los efectos de los presentes 
Lineamientos se entenderá por: 

I. Apoderado o representante legal: Es aquel que tiene la capacidad 
jurídica para actuar a nombre y por cuenta de otra persona, ya sea 
por disposición legal o en virtud de un poder otorgado con las 
formalidades de ley. 

II. Correspondencia: Recepción de documentos o cualquier 
información respecto de una denuncia, mediante los servicios de 
correo certificado o de mensajería. 

III. Derechos ARCO: Los derechos de Acceso, Rectificación, 
Cancelación y Oposición. 

IV. Días hábiles: Aquéllos en que pueden practicarse diligencias o 
actuaciones dentro de los procedimientos de protección de 
derechos, de verificación y de imposición de sanciones, conforme a 
los horarios establecidos por el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismos 
que comprenderán de lunes a viernes de las 9:00 a las 18:00 horas. 

V. Días Inhábiles: Los sábados y domingos, así como aquéllos que 
declare el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales mediante Acuerdo del 
Pleno y se publique en el Diario Oficial de la Federación, los cuales 
tendrán prevalencia, sin perjuicio de los previstos en los artículos 
281 del Código Federal de Procedimientos Civiles, y 28 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, ambos ordenamientos de 
aplicación supletoria a la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares. 

VI. Denunciante: Cualquier persona que, por sí misma o a través de su 
representante legal, presenta una denuncia ante el Instituto por 
presuntas violaciones a la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares y la normatividad que de 
ella deriva. 

VII. Encargado: La persona física o jurídica que sola o conjuntamente 
con otras trate datos personales por cuenta del Responsable. 

VIII. Firma Electrónica Avanzada (FIEL): Conjunto de datos y 
caracteres que permite la identificación del firmante, que ha sido 
creada por medios electrónicos bajo su exclusivo control, de manera 
que está vinculada únicamente al mismo y a los datos a los que se 
refiere, lo que permite que sea detectable cualquier modificación 
ulterior de éstos, la cual produce los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa. 

IX. Sistema Electrónico del Instituto (IFAI–PRODATOS): Plataforma 
informática proporcionada por el Instituto para que los titulares de 
datos personales o sus representantes legales, y denunciantes a 
través de medios electrónicos, presenten solicitudes de protección 
de derechos  y denuncias por presuntos incumplimientos a la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares y a la normatividad que de ésta derive; así como para la 
sustanciación de los procedimientos que de ellas resulten; mismo 
que se encuentra disponible en el sitio web 
https://www.datospersonales.org.mx/. 

X. Infractor: Persona física o moral de carácter privado que da 
tratamiento a los datos personales, en contravención a las 
disposiciones establecidas en la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares. 

XI. Instituto: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. 

XII. Ley: Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares. 

XIII. Presunto infractor: Persona física o moral de carácter privado a la 
que se le inicia un procedimiento de imposición de sanciones por 
presuntas conductas infractoras señaladas en las resoluciones del 
procedimiento de protección de derechos o el de verificación, 
violatorias de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares. 

XIV. Prevención: Acto procesal mediante el cual el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
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Personales requiere al denunciante o al titular para que aclare, 
precise o subsane algún aspecto relacionado con su denuncia o su 
solicitud de protección de derechos, a efecto de mejor proveer sobre 
la misma. 

XV. Procedimiento de protección de derechos: Conjunto de actos a 
través de los cuales el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, a través de la 
Dirección General de Protección de Derechos y Sanción, garantiza 
el efectivo ejercicio de los derechos ARCO. 

XVI. Procedimiento de investigación: Conjunto de actos que lleva a 
cabo la Dirección General de Investigación y Verificación del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales con la finalidad de allegarse de elementos 
suficientes a efecto de dilucidar los hechos denunciados, de forma 
previa al procedimiento de verificación. 

XVII. Procedimiento de verificación: Conjunto de actos mediante los 
cuales el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, a través de la 
Dirección General de Investigación y Verificación, vigila el 
cumplimiento de la Ley, su Reglamento y demás normatividad que 
de ella derive. 

XVIII. Procedimiento de imposición de sanciones: Conjunto de actos 
por los cuales el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, a través de la 
Dirección General de Protección de Derechos y Sanción, en caso de 
presunción de incumplimiento de alguno de los principios o 
disposiciones de la Ley Federal de Protección  de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares, que el Pleno previamente determine 
en los procedimientos de protección de derechos o verificación, 
impone la o las sanciones que correspondan. 

XIX. Reglamento: Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares. 

XX. Reglamento Interior: Reglamento Interior del Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos. 

XXI. Responsable: Persona física o moral de carácter privado que 
decide sobre el tratamiento de datos personales. 

XXII. Solicitud: Solicitud de protección de derechos. 

XXIII. Tercero: La persona física o moral, nacional o extranjera, distinta 
del Titular o del Responsable de los datos. 

XXIV. Titular. La persona física a quien corresponden los datos 
personales. 

Artículo 4. El Instituto, a través de la Dirección General de Protección de 
Derechos y Sanción, es la autoridad competente para conocer y resolver los 
procedimientos de protección de derechos y de imposición de sanciones, en 
términos de los artículos 39, fracción VI, 45, 61 y 62 de la Ley; 113, 117 y 140 
del Reglamento, así como 37, fracciones I, II y III, del Reglamento Interior, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de febrero de dos mil 
catorce. 

Artículo 5. El Instituto, a través de la Dirección General de Investigación y 
Verificación, es la autoridad competente para investigar, conocer y resolver 
los procedimientos de verificación y de investigación, ya sea de oficio o a 
petición de parte, en términos de los artículos 39, fracciones I y VI, 59 y 60 de 
la Ley, 129 de su Reglamento; y 39, fracciones I, II, VII y VIII, del Reglamento 
Interior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de febrero de 
dos mil catorce. 

Artículo 6. Las partes o personas autorizadas, previa identificación, podrán 
consultar ante la Dirección General de Investigación y Verificación, los 
expedientes de procedimientos de investigación o de verificación, o bien ante 
la Dirección General de Protección de Derechos y Sanción, los expedientes 
de procedimientos de protección de derechos o de imposición de sanciones, 
según sea el caso, en días hábiles en un horario de 9:00 a 18:00 de lunes a 
viernes. 

Artículo 7. Los procedimientos de protección de derechos, de verificación 
e investigación, así como el de imposición de sanciones deberán realizarse 
bajo los principios de legalidad, certeza jurídica, independencia, imparcialidad, 
objetividad, información y celeridad, cumpliendo con los requisitos de 
fundamentación y motivación. 
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Capítulo II 

De las notificaciones 

Artículo 8. En los procedimientos de protección de derechos, 
investigación, verificación e imposición de sanciones, las notificaciones, 
citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de informes o 
documentos y resoluciones definitivas podrán realizarse: 

I. Personalmente con quien deba entenderse la diligencia, en el 
domicilio del interesado. 

II. Mediante oficio entregado por mensajero o, correo certificado con 
acuse de recibo. 

III. A través de medios de comunicación electrónica o cualquier otro 
medio, cuando así lo haya aceptado expresamente el interesado y 
siempre que pueda comprobarse fehacientemente la recepción de 
los mismos. 

IV. Por edictos, cuando se desconozca el domicilio del interesado, o en 
el caso de que la persona a quien deba notificarse haya 
desaparecido o no tenga domicilio fijo. 

V. Por estrados, fijándose durante quince días hábiles el documento 
que se pretenda notificar, en un sitio abierto al público ubicado en 
las oficinas de este Instituto. 

Artículo 9. Tratándose de solicitudes de protección de derechos y 
denuncias presentadas a través del Sistema de Protección de Datos 
Personales (IFAI-PRODATOS), se entenderá que el promovente acepta que 
las notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema o mediante otros 
medios electrónicos generados por éste, salvo que señale un medio distinto 
para tales efectos. 

Artículo 10. Las notificaciones personales se harán en el domicilio del 
interesado, o en el último domicilio del que se tenga constancia, de la persona 
a quien se deba notificar. En todo caso, el servidor público deberá cerciorarse 
del domicilio del interesado y deberá entregar documento original del acto que 
se notifique, así como señalar la fecha y hora en que la notificación se 
efectúa, recabando el nombre y firma de la persona con quien se entienda la 
diligencia. Si éste se niega, se hará constar en el acta de notificación, sin que 
ello afecte su validez. 

Las notificaciones personales, se entenderán con la persona que deba ser 
notificada o su apoderado legal; a falta de ambos, se dejará citatorio con 
cualquier persona que se encuentre en el domicilio, para que el interesado 
espere a una hora fija del día hábil siguiente. Si el domicilio se encontrare 
cerrado o la persona con que se entiende la diligencia se negara a recibir o 
firmar el citatorio, se dejará con el vecino más próximo. 

Si la persona a quien haya de notificarse no atendiere el citatorio, la 
notificación se entenderá con cualquier persona que se encuentre en el 
domicilio en que se realice la diligencia y, de negarse a recibirla o en caso de 
encontrarse cerrado el domicilio, se realizará por instructivo que se fijará en 
un lugar visible del domicilio. 

De las diligencias en que conste el citatorio y la notificación, el servidor 
público tomará razón por escrito. 

Artículo 11. Las notificaciones surtirán sus efectos el día en que hubieren 
sido realizadas. Los plazos empezarán a correr a partir del día siguiente a 
aquél en que hayan surtido sus efectos. 

Asimismo, se tendrá como fecha de notificación por correo certificado la 
que conste en el acuse de recibo. 

 

Título Segundo 

Procedimiento de Protección de Derechos 

Capítulo I 

De la solicitud de Protección de Derechos 

Artículo 12. La solicitud podrá presentarse ante el Instituto, a través de los 
siguientes medios:  

I. Presencial. Mediante escrito libre o a través de los formatos que 
proporcione el Instituto, en el domicilio ubicado en Insurgentes Sur 
3211, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacán, Código 
Postal 04530, México, Distrito Federal. 

II. Servicio de mensajería. Mediante escrito libre o a través de los 
formatos que proporcione el Instituto, remitido al domicilio ubicado 
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en Insurgentes Sur 3211, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Delegación 
Coyoacán, Código Postal 04530, México, Distrito Federal. 

III. Medios electrónicos: A través del sistema electrónico del Instituto 
IFAI-PRODATOS ubicado en el sitio web 
https://www.datospersonales.org.mx/, para lo cual será necesario 
que el promovente cuente con Firma Electrónica Avanzada (FIEL). 

Artículo 13. La solicitud se podrá presentar por: 

I. El Titular, quien acreditará su identidad exhibiendo alguno de los 
siguientes documentos: 

a) Original de su identificación oficial, así como copia simple para 
su cotejo; 

b) El formato denominado “Declaración y Ratificación de Datos, 
por parte de los Interesados en presentar Solicitudes de 
Protección de Derechos” (descargable de la página del INAI 
http://inicio.ifai.org.mx/DocumentosdeInteres/DeclaracionRatifica
cionDatosok.pdf), debidamente requisitado, para lo cual deberá 
acudir ante las oficinas del Servicio Postal Mexicano, con dicho 
formato, así como con original y copia de su identificación, para 
que el empleado de Servicio Postal Mexicano, coteje y selle la 
misma y devuelva la identificación original, o 

c) Copia certificada de su identificación oficial, otorgada por notario 
público. 

II. El representante del Titular, previa acreditación de: 

a) La identidad del Titular; 

b) La identidad del Representante, y 

c) La existencia de la representación, mediante instrumento 
público o carta poder firmada ante dos testigos, o declaración en 
comparecencia personal del Titular. 

Respecto a las solicitudes de protección de derechos interpuestas con 
motivo del ejercicio de derechos ARCO, de datos personales de menores de 
edad o de personas que se encuentren en estado de interdicción o 
incapacidad establecida por ley, se estará a las reglas de representación 
dispuestas en el Código Civil Federal.  

Artículo 14. La solicitud de protección de derechos, deberá contener la 
siguiente información: 

I. El nombre del Titular o, en su caso, el de su Representante legal, así 
como del Tercero interesado, si lo hay; 

II. El nombre del Responsable ante el cual se presentó la solicitud de 
ejercicio de los derechos ARCO; 

III. El domicilio para oír y recibir notificaciones; 

IV. La fecha en que se le dio a conocer la respuesta del Responsable, 
salvo que el procedimiento se inicie por falta de respuesta; 

V. Los actos que motivan su solicitud, y 

VI. Los demás elementos que se considere procedente hacer del 
conocimiento del Instituto. 

Artículo 15. La solicitud de protección de derechos deberá acompañarse 
de los siguientes documentos: 

I. Copia de la solicitud del ejercicio de derechos que corresponda, así 
como copia de los documentos anexos para cada una de las partes, 
de ser el caso; 

II. El documento que acredite que actúa por su propio derecho o en 
representación del Titular; 

III. El documento en que conste la respuesta del Responsable, de ser el 
caso; 

IV. En el supuesto en que impugne la falta de respuesta del 
Responsable, deberá acompañar una copia en la que obre el acuse 
o constancia de recepción de la solicitud del ejercicio de derechos 
por parte del Responsable; 

V. Las pruebas documentales que ofrece para demostrar sus 
afirmaciones; 
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VI. El documento en el que señale las demás pruebas que ofrezca, y 

VII. Cualquier otro documento que considere procedente someter a juicio 
del Instituto. 

Artículo 16. Si el Titular no pudiera acreditar que acudió con el 
Responsable, ya sea porque éste se hubiere negado a recibir la solicitud de 
ejercicio de derechos ARCO o a emitir el acuse de recibido, lo hará del 
conocimiento del Instituto mediante escrito, y éste le dará vista al 
Responsable para que en un plazo de diez días hábiles contados a partir del 
día siguiente a aquel en que surta sus efectos la notificación, manifieste lo 
que a su derecho convenga, a fin de garantizar al Titular el ejercicio de sus 
derechos ARCO. 

De la respuesta que emita al Titular, el Responsable notificará al Instituto. 

Artículo 17. El plazo para presentar la solicitud, es el siguiente: 

I. Dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que se 
comunique la respuesta al Titular por parte del Responsable. 

II. A partir de que haya vencido el plazo de veinte días hábiles en que 
el Responsable debió haber emitido la respuesta al Titular y no lo 
hizo. 

Artículo 18. El horario para interponer las solicitudes, es de 9:00 a 18:00 
horas, de lunes a viernes. 

Las solicitudes que se presenten a través del sistema IFAI-PRODATOS, 
después de las 18:00 horas, o en días inhábiles, se tendrán por recibidas el 
día y hora hábil siguiente. 

Capítulo II 

Del Procedimiento de Protección de Derechos 

Artículo 19. El Procedimiento de Protección de Derechos procederá 
cuando exista una inconformidad por parte del Titular, derivada de acciones u 
omisiones del Responsable con motivo del ejercicio de los derechos ARCO 
cuando: 

I. El Titular no haya recibido respuesta por parte del Responsable; 

II. El Responsable no otorgue acceso a los datos personales 
solicitados o lo haga en un formato incomprensible; 

III. El Responsable se niegue a efectuar las rectificaciones a los datos 
personales; 

IV. El Titular no esté conforme con la información entregada por 
considerar que es incompleta o no corresponde a la solicitada, o 
bien, con el costo o modalidad de la reproducción; 

V. El Responsable se niegue a cancelar los datos personales; 

VI. El Responsable persista en el tratamiento a pesar de haber 
procedido la solicitud de oposición 

VII. El Responsable se niegue a atender la solicitud de oposición, y 

VIII. Por otras causas que a juicio del Instituto sean procedentes 
conforme a la Ley o al Reglamento. 

Artículo 20. Del estudio y análisis del contenido de la solicitud, así como 
de las pruebas o documentos que acompañe, el Instituto podrá: 

I. Prevenir al Titular dentro de los veinte días hábiles siguientes a la 
presentación de la solicitud por una sola ocasión, en caso de que no 
satisfaga alguno de los requisitos que señalan los artículos 14 y 15 
de los presentes Lineamientos, para que subsane las omisiones. 

 Si el Titular no desahogara la prevención de referencia, dentro del 
plazo de cinco días hábiles, se tendrá por no presentada la solicitud, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley. 

 La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el 
Instituto para resolver la solicitud de protección de datos. 

II. Admitir la solicitud en un plazo no mayor a diez días hábiles a partir 
de su recepción. 
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III. Desechar por improcedente la solicitud, o 

IV. Reconducir la solicitud si no se actualiza alguna de las causales de 
procedencia señaladas en el artículo 19 de los presentes 
lineamientos, por lo que se turnará a la unidad administrativa 
competente, en un plazo no mayor a diez días hábiles contados a 
partir del día en que se recibió la solicitud. 

Artículo 21. Acordada la admisión, el Instituto notificará la misma al 
promovente y correrá traslado al Responsable, en un plazo no mayor a diez 
días hábiles, anexando copia de todos los documentos que el Titular hubiere 
aportado, a efecto de que manifieste lo que a su derecho convenga en un 
plazo de quince días hábiles a partir de la notificación, debiendo ofrecer las 
pruebas que considere pertinentes. 

Artículo 22. En caso de que el procedimiento se inicie por falta de 
respuesta del Responsable a una solicitud de ejercicio de los derechos 
ARCO, el Instituto correrá traslado al Responsable para que, en su caso, 
acredite haber dado respuesta a la misma, o bien, a falta de ésta, emita la 
respuesta correspondiente y la notifique al Titular con copia al Instituto, en un 
plazo de diez días hábiles contados a partir de la notificación. 

En caso de que el Responsable acredite haber dado respuesta a la 
solicitud de ejercicio de derechos en tiempo y forma, y haberla notificado al 
Titular o su representante, el Procedimiento de Protección de Derechos será 
sobreseído por quedar sin materia, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 53, fracción IV de la Ley. 

Cuando el Responsable acredite haber dado respuesta a la solicitud de 
ejercicio de derechos en tiempo y forma, y la solicitud no haya sido 
presentada por el Titular en el plazo que establece la Ley y el Reglamento, el 
Procedimiento de Protección de Derechos se sobreseerá por extemporáneo, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 53, fracción III de la Ley, en 
relación con el artículo 52, fracción V de la Ley. 

En caso de que la respuesta sea emitida por el Responsable durante el 
Procedimiento de Protección de Derechos o hubiere sido emitida fuera del 
plazo establecido por el artículo 32 de la Ley, el Responsable notificará dicha 
respuesta al Instituto y al Titular, para que este último, en un plazo de quince 
días hábiles contados a partir de la notificación, manifieste lo que a su 
derecho convenga, a efecto de continuar el curso del procedimiento. Si el 
Titular manifiesta su conformidad con la respuesta, el procedimiento será 
sobreseído por quedar sin materia. 

Cuando el Responsable no atienda el requerimiento al que refiere el primer 
párrafo del presente artículo, el Instituto resolverá conforme a los elementos 
que consten en el expediente. 

Artículo 23. El Instituto suplirá las deficiencias de la queja en los casos que 
así se requiera, siempre y cuando no altere el contenido original de la solicitud 
ARCO, ni se modifiquen los hechos o peticiones expuestos en la misma o en 
la solicitud de protección de derechos. 

Artículo 24. En caso de que no se haya señalado Tercero Interesado, éste 
podrá apersonarse en el procedimiento mediante escrito en el que acredite 
interés jurídico para intervenir en el asunto, hasta antes del cierre de 
instrucción. Deberá adjuntar a su escrito el documento en el que se acredite 
su personalidad cuando no actúe en nombre propio y las pruebas 
documentales que ofrezca. 

Artículo 25. El Instituto podrá en cualquier momento del procedimiento 
buscar una conciliación entre el Titular de los datos o su representante y el 
Responsable. 

Artículo 26. En el acuerdo de admisión, el Instituto requerirá a las partes 
para que en un plazo no mayor a diez días hábiles, contados a partir de la 
notificación de dicho acuerdo, manifiesten su voluntad de conciliar, en 
términos del artículo 120 fracción I del Reglamento. 

Artículo 27. Una vez que las partes manifiesten su voluntad para conciliar, 
el Instituto señalará el lugar o medio, día y hora hábiles para la celebración de 
una audiencia de conciliación, la cual deberá realizarse dentro de los veinte 
días hábiles siguientes. 

Artículo 28. La conciliación podrá celebrarse presencialmente, por medios 
remotos o locales de comunicación electrónica o por cualquier otro medio que 
determine el Instituto. 
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Artículo 29. De toda audiencia de conciliación se levantará el acta 
respectiva, en la que conste el resultado de la misma. En caso de que el 
Responsable o el Titular o sus respectivos representantes no firmen el acta, 
ello no afectará su validez, debiéndose hacer constar dicha negativa. 

Artículo 30. El conciliador, podrá requerir a las partes que presenten en un 
plazo máximo de cinco días hábiles, los elementos de convicción que estime 
necesarios para la conciliación. 

Artículo 31. El conciliador podrá suspender la audiencia hasta en dos 
ocasiones cuando lo estime pertinente o a instancia de ambas partes, en cuyo 
caso señalará día y hora para su reanudación. 

Artículo 32. Si alguna de las partes no acude a la audiencia y justifica su 
ausencia en un plazo de tres días hábiles, será convocado a una segunda 
audiencia; en caso de que no acuda a esta última, se continuará con el 
procedimiento. Cuando alguna de las partes no acuda a la audiencia de 
conciliación sin justificación alguna, se continuará con el procedimiento. 

Artículo 33. En caso de que en la audiencia se logre la conciliación, el 
acuerdo deberá constar por escrito y tendrá efectos vinculantes y señalará, en 
su caso, el plazo de su cumplimiento. 

El cumplimiento del acuerdo dará por concluido el procedimiento, en caso 
contrario, el Instituto reanudará el procedimiento. 

El plazo al que se refiere el artículo 47 de la Ley será suspendido durante 
el periodo de cumplimiento del acuerdo de conciliación. 

Artículo 34. De no existir acuerdo en la audiencia de conciliación, se 
continuará con el Procedimiento de Protección de Derechos emitiéndose el 
acuerdo correspondiente. 

Artículo 35. El Instituto dictará un acuerdo de admisión o desechamiento 
de las pruebas que en su caso hubieren ofrecido las partes. De ser necesario, 
éstas serán desahogadas en una audiencia, de la cual se notificará el lugar o 
medio, la fecha y hora a las partes, misma que podrá posponerse sólo por 
causa justificada. 

Artículo 36. Los medios de prueba que podrán ofrecerse son los 
siguientes: 

I. La documental pública; 

II. La documental privada; 

III. La inspección, siempre y cuando se realice a través de la autoridad 
competente; 

IV. La presuncional, en su doble aspecto, legal y humana; 

V. La pericial; 

VI. La testimonial, y 

VII. Las fotografías, páginas electrónicas, escritos y demás elementos 
aportados por la ciencia y tecnología. 

En caso de que se ofrezca prueba pericial o testimonial, se precisarán los 
hechos sobre los que deban versar y se señalarán los nombres y domicilios 
del perito o de los testigos, exhibiéndose el cuestionario o el interrogatorio 
respectivo en preparación de las mismas. Sin estos señalamientos se tendrán 
por no ofrecidas dichas pruebas. 

Artículo 37. El Instituto podrá solicitar del Responsable las demás pruebas 
que estime necesarias. 

Artículo 38. Dictado el acuerdo que tenga por desahogadas todas las 
pruebas, se pondrán las actuaciones a disposición de las partes, para que 
éstos, en su caso, formulen alegatos en un plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir de la notificación del acuerdo a que se refiere este artículo. 
Al término de dicho plazo, se cerrará la instrucción y el Instituto emitirá su 
resolución en el plazo establecido en el artículo 46 de los presentes 
Lineamientos. 

Artículo 39. Para el debido desahogo del procedimiento, el Instituto 
resolverá sobre la solicitud de protección de datos formulada, una vez 
analizadas las pruebas y demás elementos de convicción que estime 

2020-09-18 10:27:42
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.74.69
M

A
R

IO
 A

N
T

O
N

IO
 M

E
D

IN
A

 G
O

N
Z

Á
LE

Z

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



AMPARO DIRECTO 135/2018 

 
69 

pertinentes, como pueden serlo aquellos que deriven de la o las audiencias 
que se celebren con las partes. 

Artículo 40. Las resoluciones del Instituto podrán: 

I. Sobreseer o desechar la solicitud de protección de datos por 
improcedente, o 

II. Confirmar, revocar o modificar la respuesta del Responsable. 

Artículo 41. En caso que la resolución de Protección de Derechos resulte 
favorable al Titular, se requerirá al Responsable para que, en el plazo de diez 
días hábiles siguientes a la notificación o cuando así se justifique, uno mayor 
que fije la propia resolución, haga efectivo el ejercicio de los derechos objeto 
de protección, debiendo dar cuenta por escrito de dicho cumplimiento al 
Instituto dentro de los siguientes diez días hábiles. 

Artículo 42. Las resoluciones del Instituto deberán cumplirse en el plazo y 
términos que las mismas señalen, y podrán instruir el inicio de otros 
procedimientos previstos en la Ley. 

Artículo 43. Todas las resoluciones del Instituto serán susceptibles de 
difundirse en versiones públicas, eliminando aquellas referencias al Titular 
que lo identifiquen o lo hagan identificable. 

Artículo 44. La solicitud será desechada por improcedente cuando: 

I. El Instituto no sea competente; 

II. El Instituto haya conocido anteriormente de la solicitud contra el 
mismo acto y resuelto en definitiva respecto del mismo recurrente; 

III. Se esté tramitando ante los tribunales competentes algún recurso o 
medio de defensa interpuesto por el Titular que pueda tener por 
efecto modificar o revocar el acto respectivo; 

IV. Sea extemporánea. 

Artículo 45. La solicitud de protección de datos será sobreseída cuando: 

I. El Titular fallezca; 

II. El Titular se desista de manera expresa; 

III. Admitida la solicitud de protección de datos, sobrevenga una causal 
de improcedencia, y 

IV. Por cualquier motivo quede sin materia la misma. 

Artículo 46. El plazo máximo para dictar la resolución en el Procedimiento 
de Protección de Derechos será de cincuenta días hábiles, contados a partir 
de la fecha de presentación de la solicitud de protección de datos. Cuando 
haya causa justificada, el Pleno del Instituto podrá ampliar por una vez y hasta 
por un periodo igual este plazo. 

Artículo 47. En el caso de que el Titular envíe la solicitud y sus anexos por 
correo certificado, el plazo a que se refiere el artículo 47 de la Ley empezará a 
contar a partir de la fecha que conste en el sello de recepción del Instituto. 

Artículo 48. Contra la resolución al Procedimiento de Protección de 
Derechos podrán promover el juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, de conformidad con lo previsto por los 
artículos 56 de la Ley y 126 de su Reglamento. 

 

Título Tercero 

Del Procedimiento de Verificación 

Capítulo I 

De la admisión de la denuncia 

Artículo 49. La presentación de las denuncias ante el Instituto podrá 
realizarse a través de los siguientes medios: 

I. Por escrito. A través de documento presentado, de manera personal 
o mediante correo certificado, en oficialía de partes, en el domicilio 
del Instituto, ubicado en Insurgentes Sur 3211, Colonia Insurgentes 
Cuicuilco, Delegación Coyoacán, Código Postal 04530, México, 
Distrito Federal, o 

II. Medios electrónicos: A través de correo electrónico enviado a la 
cuenta verificacion@inai.org.mx o mediante el Sistema de 
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Protección de Datos Personales (IFAI-PRODATOS), ubicado en el 
sitio web https://www.datospersonales.org.mx/. 

Artículo 50. El horario para la recepción de las denuncias es el siguiente: 

I. Por escrito: De 9:00 a 18:00 horas durante todos los días hábiles del 
año. 

II. En medios electrónicos: De 9:00 a 18:00 horas, en días hábiles. 

Las denuncias recibidas a través de estos medios después de las 18:00 
horas o en días inhábiles, se tendrán por presentadas al día y hora hábil 
siguiente a su recepción. 

Artículo 51. En términos de lo dispuesto por los artículos 131 del 
Reglamento, y 15, párrafo segundo, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley, el escrito de denuncia deberá 
cumplir con lo siguiente: 

I. Nombre completo del denunciante y domicilio o medio, ya sea 
electrónico o algún otro, para recibir notificaciones. 

II. Descripción de hechos precisos en los que basa su denuncia y los 
elementos o documentos con que cuenta para probar su dicho. 

III. Nombre y domicilio del denunciado o, en su caso, datos para su 
ubicación. 

IV. Firma autógrafa de quien promueve, para lo cual se deberá observar 
lo siguiente. 

- Si la denuncia se presentó por escrito, ésta deberá tener su 
firma autógrafa a menos que no sepa o no pueda firmar, caso 
en el cual, se imprimirá su huella digital. 

- Si la denuncia se presentó por medios electrónicos, ésta deberá 
incluir el documento digitalizado que contenga su firma 
autógrafa, o bien, que contenga su firma electrónica avanzada 
(FIEL). 

 

Capítulo II 

Del Procedimiento de Investigación 

Artículo 52. El Procedimiento de Investigación se podrá iniciar, según sea 
el caso, de oficio, cuando se presuma de manera fundada y motivada alguna 
violación a la Ley o su Reglamento, o a petición de parte, a través de los 
medios señalados para tales efectos, al cual se le asignará un número de 
expediente para su ubicación y, en su caso, se acusará recibo de la denuncia 
respectiva, en términos de lo previsto por el artículo 131, último párrafo, del 
Reglamento. 

El Procedimiento de Investigación tendrá una duración máxima de noventa 
días hábiles, contados a partir de la fecha en que se haya emitido el acuse de 
recibo de la denuncia correspondiente, o bien, a partir de la fecha en que se 
haya dictado el acuerdo de inicio de Procedimiento de Investigación; dicho 
plazo podrá ser ampliado por una vez y hasta por un periodo igual, cuando 
exista causa justificada. 

Artículo 53. Las actuaciones del personal adscrito a la Dirección General 
de Investigación y Verificación se harán constar en el expediente en que se 
tramita, en términos del artículo 130 del Reglamento, de acuerdo con el cual 
en el ejercicio de las funciones de verificación, el personal de dicha Dirección 
General estará dotado de fe pública para constatar la veracidad de los hechos 
en relación con los trámites a su cargo. 

Artículo 54. Durante el estudio y análisis de la descripción de los hechos, 
así como a partir de la información presentada por el denunciante ante el 
Instituto, la Dirección General de Investigación  y Verificación podrá: 

I. Reconducir la denuncia, conforme a lo dispuesto por el artículo 139 
del Reglamento, si se ubica en uno de los supuestos señalados por 
el diverso artículo 115 del mismo ordenamiento legal, en un plazo no 
mayor a diez días hábiles a partir de que se tuvo por presentada la 
denuncia. 

II. Orientar al denunciante sobre las instancias legales a las que puede 
acudir en defensa de sus derechos, en un plazo no mayor a diez 
días hábiles a partir de que se haya tenido por presentada la 
denuncia. 
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III. Prevenir al denunciante, en caso de que su denuncia no sea clara, o 
bien, no cumpla con los elementos que señala el artículo 51 de los 
presentes Lineamientos. 

Si el denunciante no diera contestación a la prevención de referencia, en 
un término no mayor a cinco días hábiles, se tendrá por desechada la misma. 

Artículo 55. Cuando el denunciante haya cumplido con las formalidades 
establecidas en el artículo 51 de los presentes Lineamientos, la Dirección 
General de Investigación y Verificación expedirá un requerimiento  de 
información al denunciado o a cualquier tercero, solicitando que se 
proporcione la información que se estime oportuna, que se manifieste 
respecto de los hechos vertidos en la denuncia, así como que aporte la 
información y documentación que acredite su dicho, dentro de un plazo 
máximo de cinco días hábiles, contados a partir de que surta efectos la 
notificación de dicho requerimiento. 

Artículo 56. La respuesta del denunciado deberá contener, por lo menos, 
lo siguiente: 

I. Nombre completo, denominación o razón social de quien promueve. 
Si éste fuera en representación de alguna persona física o moral, 
deberá adjuntarse el documento, en original o copia certificada, que 
acredite su personalidad; 

II. Domicilio o algún medio electrónico para recibir notificaciones; y 

III. Documentales que acrediten su dicho, así como la precisión de 
cualquier información que considere necesaria para la atención del 
requerimiento. 

Artículo 57. Cuando se cuente con información suficiente proporcionada 
por las partes, la Dirección General de Investigación y Verificación realizará el 
análisis y estudio de cada asunto. Si existiera información que no fuera del 
todo clara o precisa, se podrá requerir nuevamente al denunciado o a 
cualquier tercero, para que proporcione la información solicitada, dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles, contados a partir de que surta efectos la 
notificación del requerimiento respectivo. 

Artículo 58. De considerarlo necesario, la Dirección General de 
Investigación y Verificación podrá dar vista al denunciante para que manifieste 
lo que a su derecho convenga, respecto de la información proporcionada por 
el denunciado o cualquier tercero, dentro de un plazo máximo de cinco días 
hábiles contados a partir de que surta efectos la notificación correspondiente. 

Artículo 59. Una vez que, dentro del Procedimiento de Investigación, se 
cuente con elementos suficientes para iniciar el procedimiento de verificación 
o en su caso, concluir el procedimiento de investigación, la Dirección General 
de Investigación y Verificación podrá emitir lo siguiente: 

I. Acuerdo de determinación. Se expedirá, de manera fundada y 
motivada, cuando el Instituto no cuente con elementos suficientes 
para acreditar la comisión de actos contrarios a lo establecido por la 
Ley y su Reglamento, o 

II. Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Verificación. Se dictará, 
cuando, de manera fundada y motivada, se presuma que el 
Responsable incurrió en acciones u omisiones que constituyen un 
probable incumplimiento a la Ley y su Reglamento. 

 

Capítulo III 

Del Inicio del Procedimiento de Verificación 

Artículo 60. El Procedimiento de Verificación se podrá iniciar, derivado de 
un procedimiento investigación o por incumplimiento a resoluciones dictadas 
con motivo de Procedimiento de Protección de Derechos. Asimismo, se podrá 
iniciar de oficio si se presume de manera, fundada y motivada la existencia de 
un probable incumplimiento a la Ley o el Reglamento. 

Se emitirá el Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Verificación, ya sea 
por instrucción del Pleno del Instituto, de conformidad con el artículo 129 del 
Reglamento, o por el Secretario de Protección de Datos Personales y el 
Director General de Verificación1, conjuntamente, de conformidad con el 

                                                           
1 En funciones de Coordinador de Protección de Datos Personales y de Director General de Verificación, respectivamente; de 

conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 
vigente, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de febrero de dos mil catorce, así como el considerando 23, inciso f), 
viñeta tercera, del Acuerdo mediante el cual se aprueban las modificaciones a la Estructura Orgánica del Instituto Nacional de 
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artículo 14 del Reglamento Interior del Instituto, en relación con el punto 
Primero del Acuerdo por el que se delegan al Secretario de Protección de 
Datos Personales diversas facultades para dictar, conjuntamente con los 
Directores Generales que se indican, diversos acuerdos en los 
Procedimientos de Verificación, Protección de Derechos e Imposición de 
Sanciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de marzo  
de dos mil quince. 

El Procedimiento de Verificación tendrá una duración máxima de ciento 
ochenta días hábiles, este plazo comenzará a contar a partir de la fecha en 
que se haya dictado el Acuerdo de Inicio. El Pleno del Instituto podrá ampliar 
por una vez y hasta por un periodo igual dicho plazo de conformidad con el 
artículo 132 del Reglamento. 

Artículo 61. El Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Verificación se 
deberá notificar personalmente al Responsable en el domicilio que éste haya 
señalado para tal efecto y al denunciante en su domicilio o medio electrónico 
que, para el caso, haya precisado. 

Artículo 62. El desarrollo del Procedimiento de Verificación se podrá llevar 
a cabo de la siguiente manera: 

I. Mediante requerimientos de información. La Dirección General de 
Investigación y Verificación emitirá los oficios correspondientes, y al 
dar respuesta, dentro del plazo máximo de cinco días hábiles, 
contados a partir de que surta efectos la notificación del 
requerimiento respectivo, el Responsable podrá presentar las 
pruebas que considere pertinentes sobre el tratamiento que brinda a 
los datos personales, así como manifestar lo que a su derecho 
convenga respecto de la denuncia y el procedimiento de verificación 
instaurado en su contra, y 

II. A través de visitas de verificación. Se realizarán en el 
establecimiento del Responsable, o bien en donde se encuentren las 
bases de datos objeto de la verificación, y tendrán una duración 
máxima de diez días hábiles cada una, para que el Instituto se 
allegue de diversos elementos de convicción sobre el tratamiento 
que el Responsable da a los datos personales tanto de titulares 
como del denunciante. 

Artículo 63. El personal del Instituto que lleve a cabo las visitas de 
verificación, deberá presentarse en el domicilio del Responsable o en donde 
se encuentre la información objeto de la verificación, con el oficio de comisión 
y la orden de verificación debidamente fundados y motivados, documentos 
que estarán firmados por el Secretario de Protección de Datos Personales2, y 
en los que deberá precisarse el domicilio del Responsable, o donde se 
encontrase la información, así como el objeto y alcance de la visita de 
verificación. El personal tendrá acceso a las instalaciones del Responsable, 
así como a solicitar información necesaria para llevar a cabo la visita en 
comento. 

Al iniciar la visita, el personal verificador que desarrolle la diligencia deberá 
exhibir la credencial con fotografía vigente, expedida por el Instituto, que lo 
acredite para desempeñar dicha función, así como dejar un ejemplar en 
original de la orden de verificación y del oficio de comisión con quien se 
entienda la visita. 

Artículo 64. Las visitas de verificación concluirán con el levantamiento del 
acta correspondiente, en la que quedará constancia de las actuaciones 
practicadas durante la visita o visitas de verificación. Dicha acta se levantará 
en presencia de dos testigos propuestos por la persona con quien se hubiera 
entendido la diligencia o por quien la practique si aquélla se hubiera negado a 
proponerlos. 

El acta que se emita por duplicado será firmada por el personal del Instituto 
y por la persona con quien se haya entendido la actuación, quien podrá 
formular observaciones en el acto de la visita de verificación y manifestar lo 
que a su derecho convenga en relación a los hechos contenidos en ella, o 
                                                                                                                                                                       
Transparencia, Acceso a la Información  
y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el uno de julio de dos mil quince. 
2 En funciones de Coordinador de Protección de Datos Personales, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Interior del 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos vigente, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de 
febrero de dos mil catorce, así como el considerando 23, inciso f), del Acuerdo mediante el cual se aprueban las modificaciones a la 
Estructura Orgánica del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el uno de julio de dos mil quince. 
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bien, por escrito dentro del término de los cinco días hábiles siguientes a la 
fecha en que se hubiera realizado la visita en cuestión. 

En caso de que el verificado se niegue a firmar el acta, se hará constar 
expresamente dicha circunstancia. Dicha negativa no afectará la validez de 
las actuaciones o de la propia acta. La firma del verificado supondrá sólo la 
recepción de la misma. 

Se entregará al verificado uno de los originales del acta de verificación, 
incorporándose el otro a las actuaciones. 

Artículo 65. En las actas de verificación se hará constar: 

I. Nombre, denominación o razón social del verificado. 

II. Hora, día, mes y año en que se inicie y concluya la verificación. 

III. Los datos que identifiquen plenamente el domicilio, tales como calle, 
número, población o colonia, municipio o delegación, código postal y 
entidad federativa en que se encuentre ubicado el lugar donde se 
practique la verificación, así como número telefónico u otra forma de 
comunicación disponible con el verificado. 

IV. Número y fecha del oficio de comisión y orden de verificación que la 
motivó. 

V. Nombre completo y cargo de la persona con quien se entendió la 
verificación, así como identificación que acredite su personalidad. 

VI. Nombre completo y domicilio de las personas que fungieron como 
testigos, así como identificación que acredite su personalidad. 

VII. Datos relativos a la actuación. 

VIII. Declaración del verificado, si quisiera hacerla, y 

IX. Nombre y firma de quienes intervinieron en la visita de verificación, 
incluyendo los de quienes la hubieran llevado a cabo. Si se negara a 
firmar el verificado, su representante legal o la persona con quien se 
entendió la verificación, ello no afectará la validez del acta, debiendo 
el personal verificador asentar la razón relativa. 

Artículo 66. El procedimiento de verificación concluirá con la resolución 
que emita el Pleno del Instituto, en la cual, en su caso, se podrán establecer 
las medidas que deberá adoptar el Responsable en el plazo que la misma 
establezca. 

La resolución del Pleno podrá instruir el inicio del procedimiento de 
imposición de sanciones o establecer un plazo para su inicio, el cual se 
llevará a cabo conforme a lo dispuesto por la Ley y el Reglamento. 

La resolución del Pleno será notificada personalmente al verificado y al 
denunciante. 

Artículo 67. En contra de la resolución al procedimiento de verificación, se 
podrá interponer el juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, conforme al artículo 138 del Reglamento. 

 

Título Cuarto 

Del Procedimiento de Imposición de Sanciones 

Capítulo I 

Del Procedimiento de Imposición de Sanciones 

Artículo 68. El Procedimiento de Imposición de Sanciones podrá iniciar si 
como consecuencia de la resolución que se emita en los Procedimientos de 
Protección de Derechos o el de Verificación, tuviera el Instituto conocimiento 
de un presunto incumplimiento de alguno de los principios o disposiciones de 
la Ley. 

Artículo 69. Una vez emitida y notificada la resolución en el Procedimiento 
de Protección de Derechos o en el de Verificación, se emitirá Acuerdo a 
través del cual se tendrá por radicado el asunto y se le asignará número de 
expediente. 

Artículo 70. El Procedimiento de Imposición de Sanciones requiere de la 
emisión de un Acuerdo de inicio, por el que se emplaza al presunto infractor, a 
fin de que comparezca al mismo y haga valer lo que a su derecho 
corresponda. Dicho Acuerdo contendrá lo siguiente: 
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I. Un informe que describa los hechos constitutivos de la(s) 
presunta(s) infracción(es); 

II. Se le otorgará un término de quince días hábiles para que el 
presunto infractor rinda pruebas y manifieste lo que a su derecho 
convenga. El término contará a partir de que surta efectos la 
notificación correspondiente. La notificación surte efectos el día en 
que se realice; 

III. Se requerirá al presunto infractor presente documentación idónea 
que acredite su situación financiera actual; y 

IV. Se hará de su conocimiento que las notificaciones subsecuentes 
podrán realizarse a través de medios electrónicos. 

El procedimiento iniciará con la notificación personal que se haga al 
presunto infractor del Acuerdo  de inicio. 

 

Capítulo II 

De la etapa probatoria 

Artículo 71. Una vez transcurrido el término de quince días hábiles, en 
caso de que el presunto infractor presente dentro de dicho término la 
contestación correspondiente, se emitirá Acuerdo de admisión o 
desechamiento de pruebas y se procederá a su desahogo, de ser necesario 
se señalará día y hora para la audiencia correspondiente, levantándose el 
acta respectiva. 

En caso de que se ofrezca prueba pericial o testimonial, se precisarán los 
hechos sobre los que deban versar y se señalarán los nombres y domicilios 
del perito o de los testigos, exhibiéndose el cuestionario o el interrogatorio 
respectivo en preparación de las mismas. Sin estos señalamientos se tendrán 
por no ofrecidas dichas pruebas. 

Los medios de prueba que podrán ofrecerse son los siguientes: 

I. La documental pública; 

II. La documental privada; 

III. La inspección, siempre y cuando se realice a través de la autoridad 
competente; 

IV. La presuncional, en su doble aspecto, legal y humana; 

V. La pericial; 

VI. La testimonial, y 

VII. Las fotografías, páginas electrónicas, escritos y demás elementos 
aportados por la ciencia  y tecnología. 

Si en el término de quince días hábiles el presunto infractor no presentara 
la contestación correspondiente, se procederá a emitir Acuerdo en el que se 
tendrá por perdido su derecho para hacer valer manifestaciones en su 
defensa y para ofrecer pruebas. 

El Acuerdo deberá notificarse personalmente al presunto infractor. 

 

Capítulo III 

Del cierre de instrucción y la emisión de resolución 

Artículo 72. Desahogadas, en su caso, las pruebas se notificará al 
presunto infractor que cuenta con cinco días hábiles para presentar alegatos y 
al término de dicho plazo se procederá a emitir Acuerdo de cierre de 
instrucción. 

El Acuerdo deberá notificarse personalmente al presunto infractor. 

Artículo 73. El Procedimiento de Imposición de Sanciones concluirá con la 
resolución que emita el Pleno del Instituto. 

La resolución deberá emitirse en un plazo no mayor a 50 días hábiles 
contados a partir de que inició el procedimiento, pudiendo ampliarse dicho 
plazo por una sola vez hasta por un periodo igual de 50 días hábiles. 

En la resolución se analizarán los argumentos expuestos por el infractor en 
su escrito de contestación al Acuerdo de inicio, así como las pruebas que 
haya aportado y, en su caso, los alegatos que haya presentado, realizando un 
pronunciamiento puntual en cuanto a las razones y motivos por los cuales con 
los mismos no desvirtuó las presuntas infracciones que se le atribuyeron. 
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Al determinarse las multas a imponer, el Instituto fundará y motivará las 
mismas considerando los siguientes elementos: 

a) La naturaleza del dato; 

b) La notoria improcedencia de la negativa del Responsable, para 
realizar los actos solicitados por el titular, en términos de esta 
Ley; 

c) El carácter intencional o no, de la acción u omisión constitutiva 
de la infracción; 

d) La capacidad económica del infractor; y 

e) La reincidencia. 

La resolución del Pleno será notificada personalmente al infractor. 

Artículo 74. En contra de la resolución del Procedimiento de Imposición de 
Sanciones, el infractor podrá promover el juicio de nulidad ante el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, de conformidad con el artículo 144 
del Reglamento.  

TRANSITORIOS 

Primero.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Los procedimientos, investigaciones y cualquier otro asunto en 
materia de protección de datos personales en posesión de los particulares, 
que se encuentren en trámite o pendientes de resolución a la entrada en vigor 
de los presentes Lineamientos, se sujetarán sólo a las disposiciones de la Ley 
y el Reglamento. 

 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en 
sesión celebrada el veinticinco de noviembre de dos mil quince.- Los 
Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar.- La 
Comisionada Presidenta, Ximena Puente de la Mora.- Rúbrica.- Los 
Comisionados: Francisco Javier Acuña Llamas, Areli Cano Guadiana, 
Óscar Mauricio Guerra Ford, María Patricia Kurczyn Villalobos, 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Joel Salas Suárez.- Rúbricas.- El 
Secretario de Protección de Datos Personales3, Luis Gustavo Parra 
Noriega.- Rúbrica.” 

 

Una vez transcritos el ordenamiento del cual se reclama su 

inconstitucionalidad, debe considerarse que resultan fundados los 

argumentos vertido por la quejosa, en razón de que la materia de protección 

de datos personales en posesión de particulares, está sujeta específicamente 

a los artículos del artículos 6°, fracción VIII; 16, segundo párrafo; y 73, 

fracción XXIX-O, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

que a la letra señalan: 

 

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de 
ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que 
ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de 
réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El 
derecho a la información será garantizado por el Estado. 
(…) 

                                                           
3 En funciones de Coordinador de Protección de Datos Personales, de conformidad con lo dispuesto en 
el Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos vigente, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de febrero de dos mil catorce, así como el 
considerando 23, inciso f), del Acuerdo mediante el cual se aprueban las modificaciones a la Estructura 
Orgánica del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el uno de julio de dos mil quince. 
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VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, 
especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, 
capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y 
determinar su organización interna, responsable de garantizar el 
cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la 
protección de datos personales en posesión de los sujetos 
obligados en los términos que establezca la ley. 
 
El organismo autónomo previsto en esta fracción, se regirá por la 
ley en materia de transparencia y acceso a la información pública y 
protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, 
en los términos que establezca la ley general que emita el 
Congreso de la Unión para establecer las bases, principios 
generales y procedimientos del ejercicio de este derecho. 
 
En su funcionamiento se regirá por los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, 
profesionalismo, transparencia y máxima publicidad.  
El organismo garante tiene competencia para conocer de los 
asuntos relacionados con el acceso a la información pública y la 
protección de datos personales de cualquier autoridad, entidad, 
órgano u organismo que forme parte de alguno de los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos 
políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicatos que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal; con 
excepción de aquellos asuntos jurisdiccionales que correspondan a 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuyo caso resolverá 
un comité integrado por tres ministros. También conocerá de los 
recursos que interpongan los particulares respecto de las 
resoluciones de los organismos autónomos especializados de las 
entidades federativas que determinen la reserva, confidencialidad, 
inexistencia o negativa de la información, en los términos que 
establezca la ley.  
 
El organismo garante federal, de oficio o a petición fundada del 
organismo garante equivalente de las entidades federativas, podrá 
conocer de los recursos de revisión que por su interés y 
trascendencia así lo ameriten. 
 
La ley establecerá aquella información que se considere reservada 
o confidencial. 
 
Las resoluciones del organismo garante son vinculatorias, 
definitivas e inatacables para los sujetos obligados. El Consejero 
Jurídico del Gobierno podrá interponer recurso de revisión ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en los términos que 
establezca la ley, sólo en el caso que dichas resoluciones puedan 
poner en peligro la seguridad nacional conforme a la ley de la 
materia.  
(…)” 
 
“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 
domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento 
escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 
legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos 
en forma de juicio en los que se establezca como regla la oralidad, 
bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que 
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dé certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en 
este párrafo.  
 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos 
personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, 
así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la 
ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios 
que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad 
nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud 
públicas o para proteger los derechos de terceros. 
(…)” 
 
“Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
(…) 
 
XXIX-O. Para legislar en materia de protección de datos personales 
en posesión de particulares. 
(…)” 
 

Del contenido de las disposiciones constitucionales se desprende 

que existe un órgano garante autónomo y especializado para garantizar la 

protección de datos personales de todas las personas en posesión de los 

sujetos obligados en los términos que establezca o fije la ley; siendo facultad 

del Congreso de la Unión, legislar en materia de protección de datos 

personales en posesión de particulares. 

 

Por otra parte, la Ley Federal de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Particulares, en sus artículos 38 y 39, señalan lo relacionado 

al Instituto garante y sus facultades en los términos siguientes: 

 

“Artículo 38.- El Instituto, para efectos de esta Ley, tendrá por 
objeto difundir el conocimiento del derecho a la protección de datos 
personales en la sociedad mexicana, promover su ejercicio y vigilar 
por la debida observancia de las disposiciones previstas en la 
presente Ley y que deriven de la misma; en particular aquellas 
relacionadas con el cumplimiento de obligaciones por parte de los 
sujetos regulados por este ordenamiento.” 
 
“Artículo 39.- El Instituto tiene las siguientes atribuciones:  
 
I. Vigilar y verificar el cumplimiento de las disposiciones contenidas 
en esta Ley, en el ámbito de su competencia, con las excepciones 
previstas por la legislación;  
II. Interpretar en el ámbito administrativo la presente Ley; 
 
III. Proporcionar apoyo técnico a los responsables que lo soliciten, 
para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
presente Ley;  
 
IV. Emitir los criterios y recomendaciones, de conformidad con las 
disposiciones aplicables de esta Ley, para efectos de su 
funcionamiento y operación;  
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V. Divulgar estándares y mejores prácticas internacionales en 
materia de seguridad de la información, en atención a la naturaleza 
de los datos; las finalidades del tratamiento, y las capacidades 
técnicas y económicas del responsable;  
 
VI. Conocer y resolver los procedimientos de protección de 
derechos y de verificación señalados en esta Ley e imponer las 
sanciones según corresponda;  
 
VII. Cooperar con otras autoridades de supervisión y organismos 
nacionales e internacionales, a efecto de coadyuvar en materia de 
protección de datos;  
 
VIII. Rendir al Congreso de la Unión un informe anual de sus 
actividades;  
 
IX. Acudir a foros internacionales en el ámbito de la presente Ley;  
 
X. Elaborar estudios de impacto sobre la privacidad previos a la 
puesta en práctica de una nueva modalidad de tratamiento de 
datos personales o a la realización de modificaciones sustanciales 
en tratamientos ya existentes;  
 
XI. Desarrollar, fomentar y difundir análisis, estudios e 
investigaciones en materia de protección de datos personales en 
Posesión de los Particulares y brindar capacitación a los sujetos 
obligados, y  
 
XII. Las demás que le confieran esta Ley y demás ordenamientos 
aplicables.” 

 
De lo anterior, y en contexto a lo ya considerado por este Tribunal 

Colegiado, se tiene que las facultades del Instituto garante para emitir 

normativa, se limita a ordenamientos de carácter interno administrativo con la 

finalidad para efectos de su funcionamiento y operación pues en concordancia 

con el texto constitucional, y no para legislar por cuanto hace a la materia 

sustantiva de protección de datos personales en posesión de particulares, en 

tanto que ello es facultad exclusiva del Congreso de la Unión, en términos de 

la fracción XXIX-O, del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados 

unidos Mexicanos.  

 
Luego, si no obstante el Pleno del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 

para la emisión de los Lineamientos impugnados, citó los artículos 6, apartado 

A, fracciones II y VIII y 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; Transitorio Séptimo del Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la citada Constitución en 

materia de transparencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

siete de febrero de dos mil catorce; 3, fracción XIII, y Tercero Transitorio del 

Decreto por el que se expide la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro 

de mayo de dos mil quince; 1 y 3, fracción XI, 38, 39, fracciones I, II, IV y VI, 

45 a 62 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 

los Particulares; lo cierto es que de ellos no se desprende facultad alguna 

para la emisión normas de carácter general, impersonales y abstractas, 

como resultan ser los “Lineamientos de los Procedimientos de 

Protección de Derechos, de Investigación y Verificación, y de Imposición 

de Sanciones”, pues dicha facultad corresponde exclusivamente al 

Congreso de la Unión, en términos la multicitada fracción XXIX-O, del 

artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

En ese sentido, es claro que el Congreso de la Unión no delegó 

facultades reglamentarias al Órgano garante de la protección de datos 

personales en posesión de particulares, establecido la fracción VIII, del 

artículo 6° constitucional, por lo que se llega la conclusión que el citado 

instituto está ejercitando la potestad legislativa que le asignan los artículos 73, 

fracciones XXIX-O, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, resultando evidente que al Congreso de la Unión le incumbe la 

facultad de expedir leyes bajo las características de generalidad, abstracción 

e impersonalidad, en lo que se refiere a las materias de protección de datos 

personales. 

 

Lo anterior acontece en la especie, pues, los lineamientos 

declarados inconstitucionales, efectivamente establecen reglas que van más 

allá de dar un marco operativo y funcional al Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 

pues desarrolla procedimientos y actos de molestia que no están regulados 

específicamente en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Particulares y su Reglamento, como lo son las circunstancias 

de modo, tiempo y lugar de los diversas etapas que conforman el 

procedimiento de verificación, en específico la de investigación, derivada de 

denuncias presentadas por presuntas violaciones a las disposiciones 

previstas en materia de protección de datos personales, cuando no se 

ubiquen en el supuesto de procedencia del procedimiento de derechos de 

acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO); lo cual en definitiva 

impactan en la esfera jurídica del gobernado.  

 

En razón de las anteriores consideraciones, que como se había 

adelantado resulte fundado el concepto de violación en examen y suficiente 
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para conceder el amparo solicitado, considerando que en la resolución 

impugnada en el juicio de nulidad, se fundamentó la competencia y se 

resolvió con base en los Lineamientos de los Procedimientos de 

Protección de Derechos, de Investigación y Verificación, y de Imposición 

de Sanciones, que se han considerado inconstitucionales por este 

Órgano Colegiado. 

 

En efecto, la resolución cuya nulidad se demandó en juicio, 

estableció en la parte conducente lo siguiente: 

 

 El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales es competente 

para conocer y resolver el presente procedimiento de 

verificación, de conformidad con lo previsto en los artículos (…), 

1, 2, 3, fracción XVII y 66 de los Lineamientos de los 

Procedimientos de Protección de Derechos, de Investigación, y 

Verificación y de Imposición de Sanciones, (…)” y; 

 

  Que con fundamento en los artículos (…); así como 66, 

párrafos primero y segundo y 68 de los Lineamientos de los 

Procedimientos de Protección de Derechos, de Investigación, y 

Verificación y de Imposición de Sanciones, se ordena iniciar el 

procedimiento de imposición de sanciones, toda vez que el 

Responsable dio tratamiento a los datos personales del 

denunciante para fine mercadológicos y de publicidad, aún y 

cuando éste manifestó su negativa expresa a que se diera 

tratamiento a sus datos para dichos fines (…)” 

 

De estas consideraciones se sigue que la autoridad demandada 

fundó su competencia y resolución en los Lineamientos de los 

Procedimientos de Protección de Derechos, de Investigación, y 

Verificación y de Imposición de Sanciones tachados de inconstitucionales, 

para iniciar el procedimiento de imposición de sanciones, toda vez que el 

Responsable dio tratamiento a los datos personales del denunciante para 

fines mercadológicos y de publicidad, aún y cuando éste manifestó su 

negativa expresa a que se diera tratamiento a sus datos para dichos 

fines. 
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En virtud de lo anterior, al resultar esencialmente, fundado el 

concepto de violación expresado, lo procedente es conceder el amparo 

solicitado para el efecto de que la sala deje insubsistente el fallo reclamado y 

en su lugar dicte otro tomando en cuenta la conclusión aquí alcanzada en 

cuanto a la inconstitucionalidad de los lineamientos en los que sustentó la 

autoridad su resolución. 

 

Dado las consideraciones arribadas se estima innecesario el 

estudio de los restantes conceptos de violación [f), g), h), i), j), l), m), n), o) p) 

y q)], ya que cualquiera que fuera su resultado, no cambiaría la conclusión a 

la que ha llegado este tribunal al conceder el amparo y protección de la 

Justicia de la Unión a la empresa quejosa. 

 

Es aplicable la tesis jurisprudencial sostenida por la entonces 

Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible con el 

número tres del informe de labores de mil novecientos ochenta y dos, que 

dice: 

 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, ESTUDIO INNECESARIO DE 
LOS. Si al examinar los conceptos de violación invocados en la 
demanda de amparo resulta fundado uno de éstos y el mismo es 
suficiente para otorgar al peticionario de garantías la protección y el 
amparo de la Justicia Federal, resulta innecesario el estudio de los 
demás motivos de queja.” 

 

Por otra parte respecto del oficio presentado por el Director 

General de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en 

representación de la autoridad tercero interesada, a través del cual formuló 

alegatos, dígasele que no es el caso tomarlos en consideración, en razón de 

que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha determinado que los 

mismos no forman parte de la litis del juicio de amparo; por ende deberá 

estarse a lo resuelto en el considerando último de la presente resolución. 

 

Sirve de apoyo a la consideración expuesta, la jurisprudencia 27/94 

del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo 80, agosto de mil 

novecientos noventa y cuatro, página 14, que dispone: 

 
“ALEGATOS. NO FORMAN PARTE DE LA LITIS EN EL JUICIO 
DE AMPARO. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia publicada con el número 42, en la página 67, de la 
Octava Parte, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
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1917-1985, sostuvo el criterio de que el Juez de Distrito 
exclusivamente está obligado a examinar la justificación de los 
conceptos violatorios contenidos en la demanda constitucional, en 
relación con los fundamentos del acto reclamado y con los 
aducidos en el informe con justificación; pero, en rigor, no tiene el 
deber de analizar directamente las argumentaciones que se hagan 
valer en los alegatos, ya que no lo exigen los artículos 77 y 155 de 
la Ley de Amparo; este criterio debe seguir prevaleciendo, no 
obstante que con posterioridad mediante decreto de treinta de 
diciembre de mil novecientos ochenta y tres, publicado el dieciséis 
de enero de mil novecientos ochenta y cuatro, se hubiera 
reformado el artículo 79 de la Ley de Amparo, que faculta a los 
Tribunales Colegiados de Circuito y a los Jueces de Distrito para 
corregir los errores que adviertan en la cita de los preceptos 
constitucionales y legales que se estimen violados, así como 
examinar en su conjunto los conceptos de violación y los agravios, 
"así como los demás razonamientos de las partes", a fin de resolver 
la cuestión efectivamente planteada, pues basta el análisis del 
citado precepto para advertir que no puede estimarse que tal 
reforma tuvo como finalidad incorporar forzosamente los alegatos 
dentro de la controversia constitucional, sino que exclusivamente 
está autorizando la interpretación de la demanda con el objeto de 
desentrañar la verdadera intención del quejoso, mediante el 
análisis íntegro de los argumentos contenidos en la misma y de las 
demás constancias de autos que se encuentren vinculadas con la 
materia de la litis, como lo son: el acto reclamado, el informe 
justificado, y las pruebas aportadas, en congruencia con lo 
dispuesto por los artículos 116, 147 y 149 de la invocada ley, ya 
que sólo estos planteamientos pueden formar parte de la litis en el 
juicio constitucional, además, de que atenta la naturaleza de los 
alegatos, estos constituyen simples opiniones o conclusiones 
lógicas de las partes sobre el fundamento de sus respectivas 
pretensiones, sin que puedan tener la fuerza procesal que la propia 
ley le reconoce a la demanda y al informe con justificación, por lo 
que no puede constituir una obligación para el juzgador entrar al 
estudio de los razonamientos expresados en esos alegatos.” 

 

Finalmente, debe aclararse que procede ordenar la notificación 

personal del fallo a la parte quejosa, considerando que en éste se determinó 

la inconstitucionalidad de los Lineamientos de los Procedimientos de 

Protección de Derechos, de Investigación, y Verificación y de Imposición de 

Sanciones, mencionados en el cuerpo de la presente, ya que esta cuestión 

puede revestir de cierta trascendencia para la firmeza de la presente 

ejecutoria. 

 

Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 77 y 

78 y demás relativos de la Ley de Amparo se resuelve: 

 

PRIMERO. Se NIEGA el amparo y protección de la Justicia Federal 

a ********** ********* ******** ******** *********** ** ***** ********* 

***** ********** ********** ********* contra la sentencia dictada el quince 
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de noviembre de dos mil diecisiete, por el Pleno de la Sala Superior del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el juicio de nulidad 

24273/16-17-04-1/529/17-PL-08-04, de conformidad con lo expuesto en el 

considerando NOVENO de la presente ejecutoria. 

 
SEGUNDO. La Justicia de la Unión AMPARA Y PROTEGE a 

********** *********  ********  ********  ***********  **  *****  ********* 

***** ********** ********** ********* contra la sentencia dictada el quince 

de noviembre de dos mil diecisiete, por el Pleno de la Sala Superior del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el juicio de nulidad 

24273/16-17-04-1/529/17-PL-08-04, de conformidad con lo expuesto en el 

considerando DÉCIMO y para los efectos precisados en la parte final del 

último considerando. 

 
Notifíquese; y personalmente a la quejosa, con testimonio de la 

presente resolución, devuélvanse los autos a la sala de su origen y en su 

oportunidad archívese el toca como asunto totalmente concluido, agregando 

copia certificada de la sentencia reclamada. 

 
Así por mayoría de votos, de los Magistrados Cuauhtémoc Cárlock 

Sánchez (Presidente) y Carlos Alfredo Soto y Villaseñor, contra el voto 

particular de la Magistrada Irma Leticia Flores Díaz, lo resolvió el 

Decimoquinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito, siendo relator el primero de los nombrados. 
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         VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA MAGISTRADA 

      IRMA LETICIA FLORES DÍAZ, EN EL AMPARO DIRECTO 

D.A. 135/2018. 

 

Respetuosamente disiento del criterio adoptado por la mayoría de los 

integrantes de este Tribunal, en la ejecutoria correspondiente al amparo directo 

D.A 135/2018, por las razones siguientes: 

 

En la sentencia recurrida se determinó reconocer la validez de las 

resoluciones impugnadas, en virtud de lo siguiente: 

 

“El Pleno del Instituto, es quien se encuentra facultado para instruir el 
procedimiento de verificación, dado que conforme al reglamento Interior del 
propio Instituto, todas las decisiones y funciones son competencia 
originaria del Pleno del Instituto, mismo que por virtud de las Leyes, sus 
Reglamentos, el reglamento Interior, otros ordenamientos legales y 
acuerdos subsiguientes, determinará la delegación en instancias, órganos, 
unidades administrativas y servidores públicos diversos. 
De ahí que no le asiste razón a la actora cuando afirma que es el Pleno del 
Instituto el único que puede instruir el inicio de un procedimiento de 
verificación, y no así el Coordinador de Protección de Datos Personales en 
unión del Director General de Investigación y Verificación. 
Luego, la actora pierde de vista que para el ejercicio de sus atribuciones y 
el despacho de los asuntos que le competen, el Instituto contará entre 
otros, con Direcciones Generales dentro de las que se ubica la Dirección 
General de Verificación. 
Destaca el hecho de que, el artículo 39 del referido Reglamento, dispone 
que la Dirección General de Verificación tiene atribuciones específicas 
dentro de las cuales se encuentra la de sustanciar el procedimiento de 
verificación conforme lo establecido en la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, y demás disposiciones 
aplicables. 
A su vez, el acuerdo por el que se Delegan al Secretario de Protección de 
Datos Personales diversas facultades para dictar, conjuntamente con los 
Directores Generales que se indican, Diversos Acuerdos en los 
Procedimientos de Verificación, Protección de Derechos e Imposición de 
Sanciones, en su artículo PRIMERO, delega expresamente al secretario de 
Protección de Datos Personales y al Director General de Verificación del 
Instituto Federal de Acceso a la Información y protección de Datos la 
facultad de acordar conjuntamente, en su caso, el inicio del procedimiento 
de verificación de oficio o a petición de parte. 
De ahí que no le asista la razón a la actora cuando afirma que el acuerdo 
delegatorio antes mencionado, resulte contrario al principio de seguridad 
jurídica y que el mismo no es aplicable, porque de acuerdo con la actora, 
pretende delegar facultad en el Secretario de Protección de Datos 
Personales, más no así en el Coordinador de Protección de Datos 
Personales en unión del Director General de Investigación y Verificación. 
(…) 
En el mismo orden de ideas, si de conformidad con el artículo SEXTO, del 
Acuerdo mediante el cual se aprueban las modificaciones a la estructura 
Orgánica del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
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Federación el 1 de julio de 2015, la Dirección General de Verificación se 
transformó en la Dirección General de Investigación y Verificación, ésta 
última una de las dos autoridades emisoras del acuerdo de inicio del 
procedimiento de verificación, es evidente que la Dirección General de 
Investigación y Verificación está facultada para iniciar dicho procedimiento, 
de ahí lo infundado del argumento de la actora. 
(…) 
De ahí que no le asiste razón a la actora al señalar que la citada Comisión 
es la competente para conocer de las denuncias relativas a la utilización de 
datos personales en posesión de los particulares, más aún cuando, de la 
resolución impugnada se advierte que la propia Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, el 2 de mayo de 
2016, presentó oficio VJ/DGDIC/DIAP/027/2016, dentro del procedimiento 
de investigación tramitado ante el Instituto Nacional de Transparencia, 
acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el que 
formuló una denuncia por eventuales violaciones a la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, a efecto 
de que se iniciaran los procedimientos establecidos y se impusiera a la 
persona moral, la multa y/o sanción correspondiente. 
(…) 
“Es así, que contrario a lo que afirma la demandante, la competencia del 
Instituto Nacional de Trasparencia, acceso a la Información y protección de 
Datos Personales, para conocer de la denuncia formulada por el C. 
Cuauhtémoc Méndez Viveros, en relación con el tratamiento de 
información de sus datos personales, está debidamente sustentada no sólo 
en los artículos aplicables de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Particulares y su Reglamento (que han sido 
analizados con anterioridad), sino también por las disposiciones 
reglamentarias de la propia Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros, como ha quedado 
establecido.” 
 
 
Ahora, en la ejecutoria de mayoría, se determinó por una parte, negar el 

amparo de conformidad con lo expuesto en el considerando noveno, y por la otra, 

otorgar el amparo de conformidad con lo expuesto en el considerando décimo y 

para los efectos precisados en la parte final del último considerando, en razón de 

lo siguiente: 

 

“De lo anterior se observa, que si bien el artículo 131, último párrafo, del 
reglamento de la Ley Federal de Protección de datos Personales en 
Posesión de los Particulares no establece expresamente un límite temporal 
para la etapa de investigación en el procedimiento relativo a las 
infracciones en materia de protección de datos, lo cierto es que, derivado 
de la aplicación supletoria que ordena el artículo 5 de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, esa etapa 
está sujeta al límite temporal que regula la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo que, como se ha apuntado, establece que tratándose de 
instancias o procedimientos administrativos, la autoridad goza de tres 
meses para resolverlos, siendo que una vez transcurrido dicho plazo y 
treinta días más sin que se emita esa resolución, el procedimiento 
caducará.” 
(…) 
“Por lo tanto, este Órgano Colegiado concluye que el artículo 131, último 
párrafo, del reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares no viola el derecho a la 
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seguridad jurídica, porque si bien en su texto no establece un límite 
temporal para la etapa de investigación, lo cierto es que se rige por la 
aplicación supletoria del artículo 60, último párrafo, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; además que el mismo no violenta el principio 
de reserva de ley, en tanto que los artículo 59 y 60, de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, se prevé 
la remisión al reglamento para detallar cómo debe sustanciarse el referido 
procedimiento administrativo de verificación, en el que se esté inmersa la 
etapa de investigación.” 
(…) 
“Luego, si no obstante el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, para la emisión 
de los Lineamientos impugnados, citó los artículos 6, apartado A fracciones 
II y VIII y 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; Transitorio Séptimo del Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la citada Constitución en materia de 
transparencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el siete de 
febrero de dos mil catorce; 3, fracción XIII, y Tercero Transitorio del 
Decreto por el que se expide la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
cuatro de mayo de dos mil quince; 1 y 3, fracción XI, 8, 39, fracciones I, II, 
IV y VI, 45 a 62 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares; lo cierto es que de ellos no se desprende 
facultad alguna para la emisión de normas de carácter general, 
impersonales y abstractas, como resultan ser los “Lineamientos de los 
Procedimientos de Protección de Derechos, de Investigación y Verificación, 
y de Imposición de sanciones”, pues dicha facultad corresponde 
exclusivamente al Congreso de la Unión, en términos de la multicitada 
fracción XXIX-O, del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
En ese sentido, es claro que el Congreso de la Unión no delegó facultades 
reglamentarias al Órgano garante de la protección de datos personales en 
posesión de particulares, establecido la fracción VIII, del artículo 6° 
constitucional, por lo que se llega a la conclusión que el citado instituto está 
ejercitado la potestad legislativa que le asignan los artículos 73, fracciones 
XXIX-O, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
resultado evidente que al Congreso de la Unión le incumbe la facultad de 
expedir leyes bajo las características de generalidad, abstracción e 
impersonalidad, en lo que se refiere a las materias de protección de datos 
personales. 
Lo anterior acontece en la especie, pues los lineamientos declarados 
inconstitucionales, efectivamente establecen reglas que van más allá de 
dar un marco operativo y funcional al Instituto Nacional de Transparencia, 
acceso a la Información y Protección de Datos Personales, pues desarrolla 
procedimientos y actos de molestia que no están regulados 
específicamente en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares y su Reglamento, como lo son las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar de las diversas etapas que 
conforman el procedimiento de verificación, en específico la de 
investigación, derivada de denuncias presentadas por presuntas 
violaciones a las disposiciones previstas en materia de protección de datos 
personales, cuando no se ubiquen en el supuesto de procedencia del 
procedimiento de derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición (ARCO); lo cual en definitiva impactan en la esfera jurídica del 
gobernado.” 
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  Disiento del sentido del asunto que nos ocupa, toda vez que considero que 

no se puede negar y conceder el amparo por el mismo acto, aunado a que en la 

ejecutoria de mayoría se hace un estudio y análisis determinando que son 

inconstitucionales los Lineamientos de los Procedimientos de Protección de 

Derechos de Investigación y Verificación y de Imposición de Sanciones, 

aprobados mediante acuerdo ACT-PUB/25/11/2015.06 publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el nueve de diciembre de dos mil quince, por lo que 

desde mi punto de vista, no basta con solo haber analizado la Ley sino también se 

debió estudiar el Reglamento que los prevé, pues del mismo acuerdo citado se 

advierte que dichos lineamientos se sustentan en la Ley Federal de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Particulares y en el Reglamento de dicha 

Ley. 

 

  Corolario en lo anterior, en la ejecutoria únicamente se analiza la Ley 

mencionada soslayando el análisis del Reglamento, no obstante que en el mismo, 

especialmente en sus artículos 128 a 139 se establece el Procedimiento de 

Verificación que es el conjunto de actos mediante los cuales el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a 

través de la Dirección General de Investigación y Verificación, vigila el 

cumplimiento de la Ley, su Reglamento y demás normatividad que de ella derive, 

y que tiene por objeto la declaración en sede administrativa de la existencia de 

infracciones a las normas que regulan el tratamiento de datos personales, para en 

su caso iniciar el procedimiento de sanción; que a continuación se trascriben: 

 
Capítulo IX 

 
Del Procedimiento de Verificación Inicio 
Artículo 128. El Instituto, con el objeto de comprobar el cumplimiento de las 
disposiciones previstas en la Ley o en la regulación que de ella derive, 
podrá iniciar el procedimiento de verificación, requiriendo al responsable la 
documentación necesaria o realizando las visitas en el establecimiento en 
donde se encuentren las bases de datos respectivas. 

 
Causales de procedencia 
Artículo 129. El procedimiento de verificación se iniciará de oficio o a 
petición de parte, por instrucción del Pleno del Instituto. 

 
Cualquier persona podrá denunciar ante el Instituto las presuntas 
violaciones a las disposiciones previstas en la Ley y demás ordenamientos 
aplicables, siempre que no se ubiquen en los supuestos de procedencia del 
procedimiento de protección de derechos. En este caso, el Pleno 
determinará, de manera fundada y motivada, la procedencia de iniciar la 
verificación correspondiente. 

 
Fe pública 
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Artículo 130. En el ejercicio de las funciones de verificación, el personal del 
Instituto estará dotado de fe pública para constatar la veracidad de los 
hechos en relación con los trámites a su cargo. 

 
Requisitos de la denuncia 
Artículo 131. La denuncia deberá indicar lo siguiente: 

 
I. Nombre del denunciante y el domicilio o el medio para recibir 
notificaciones, en su caso; 
II. Relación de los hechos en los que basa su denuncia y los elementos con 
los que cuente para probar su dicho, y 
III. Nombre y domicilio del denunciado o, en su caso, datos para su 
ubicación. 
La denuncia podrá presentarse en los mismos medios establecidos para el 
procedimiento de protección de derechos. 
Cuando la denuncia se presente por medios electrónicos a través del 
sistema que establezca el Instituto, se entenderá que se acepta que las 
notificaciones sean efectuadas por dicho sistema o a través de otros 
medios electrónicos generados por éste, salvo que se señale un medio 
distinto para efectos de las mismas. 
Cuando las actuaciones se lleven a cabo como consecuencia de una 
denuncia, el Instituto acusará recibo de la misma, pudiendo solicitar la 
documentación que estime oportuna para el desarrollo del procedimiento. 

 
Desarrollo de la verificación 
Artículo 132. El procedimiento de verificación tendrá una duración máxima 
de ciento ochenta días, este plazo comenzará a contar a partir de la fecha 
en que el Pleno hubiera dictado el acuerdo de inicio y concluirá con la 
determinación del mismo, el cual no excederá de ciento ochenta días. El 
Pleno del Instituto podrá ampliar por una vez y hasta por un periodo igual 
este plazo. 
El Instituto podrá realizar diversas visitas de verificaciones para allegarse 
de los elementos de convicción necesarios, las cuales se desarrollarán en 
un plazo máximo de diez días cada una. Este plazo deberá ser notificado al 
responsable o encargado y, en su caso, al denunciante. 

 
Visitas de verificación 
Artículo 133. El personal del Instituto que lleve a cabo las visitas de 
verificación deberá estar provisto de orden escrita fundada y motivada con 
firma autógrafa de la autoridad competente del Instituto, en la que deberá 
precisarse el lugar en donde se encuentra el establecimiento del 
responsable, o bien en donde se encuentren las bases de datos objeto de 
la verificación, el objeto de la visita, el alcance que deba tener la misma y 
las disposiciones legales que lo fundamenten. 

 
Identificación del personal verificador 
Artículo 134. Al iniciar la visita, el personal verificador deberá exhibir 
credencial vigente con fotografía, expedida por el Instituto que lo acredite 
para desempeñar dicha función, así como la orden escrita fundada y 
motivada a la que se refiere el artículo anterior, de la que deberá dejar 
copia con quien se entendió la visita. 

 
Acta de verificación 
Artículo 135. Las visitas de verificación concluirán con el levantamiento del 
acta correspondiente, en la que quedará constancia de las actuaciones 
practicadas durante la visita o visitas de verificación. Dicha acta se 
levantará en presencia de dos testigos propuestos por la persona con quien 
se hubiera entendido la diligencia o por quien la practique si aquélla se 
hubiera negado a proponerlos. 
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El acta que se emita por duplicado será firmada por el personal verificador 
actuante y por el responsable, encargado o con quien se haya entendido la 
actuación, quien podrá manifestar lo que a su derecho convenga. 
En caso de que el verificado se niegue a firmar el acta, se hará constar 
expresamente esta circunstancia en la misma. Dicha negativa no afectará 
la validez de las actuaciones o de la propia acta. La firma del verificado no 
supondrá su conformidad, sino tan sólo la recepción de la misma. 
Se entregará al verificado uno de los originales del acta de verificación, 
incorporándose el otro a las actuaciones. 
 
Contenido de las actas de verificación 
Artículo 136. En las actas de verificación se hará constar: 
I. Nombre, denominación o razón social del verificado; 
II. Hora, día, mes y año en que se inicie y concluya la verificación; 
III. Los datos que identifiquen plenamente el domicilio, tales como calle, 
número, población o colonia, municipio o delegación, código postal y 
entidad federativa en que se encuentre ubicado el lugar en que se 
practique la verificación, así como número telefónico u otra forma de 
comunicación disponible con el verificado; 
IV. Número y fecha del oficio de comisión que la motivó; 
V. Nombre y cargo de la persona con quien se entendió la verificación; 
VI. Nombre y domicilio de las personas que fungieron como testigos; 
VII. Datos relativos a la actuación; 
VIII. Declaración del verificado, si quisiera hacerla, y 
IX. Nombre y firma de quienes intervinieron en la verificación, incluyendo 
los de quienes la hubieran llevado a cabo. Si se negara a firmar el 
verificado, su representante legal o la persona con quien se entendió la 
verificación, ello no afectará la validez del acta, debiendo el personal 
verificador asentar la razón relativa. 
Los verificados a quienes se haya levantado acta de verificación, podrán 
formular observaciones en el acto de la verificación y manifestar lo que a su 
derecho convenga en relación a los hechos contenidos en ella, o bien, por 
escrito dentro del término de los cinco días siguientes a la fecha en que se 
hubiere levantado. 

 
Resolución 
Artículo 137. El procedimiento de verificación concluirá con la resolución 
que emita el Pleno del Instituto, en la cual, en su caso, se establecerán las 
medidas que deberá adoptar el responsable en el plazo que la misma 
establezca. 
La resolución del Pleno podrá instruir el inicio del procedimiento de 
imposición de sanciones o establecer un plazo para su inicio, el cual se 
llevará a cabo conforme a lo dispuesto por la Ley y el presente 
Reglamento. 
La determinación del Pleno será notificada al verificado y al denunciante. 

 
Medios de impugnación 
Artículo 138. En contra de la resolución al procedimiento de verificación, se 
podrá interponer el juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa. 

 
Reconducción del procedimiento 
Artículo 139. En caso de que la denuncia presentada no refiera al 
procedimiento previsto en el presente capítulo, sino que actualice alguna 
de las causales de procedencia del procedimiento de protección de 
derechos, contenidas en el artículo 115 del presente Reglamento, ésta se 
turnará a la unidad administrativa competente, en un plazo no mayor a diez 
días, contados a partir del día en que se recibió la solicitud. 
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De un análisis realizado de los preceptos en cita, se desprende que el 

aludido procedimiento administrativo únicamente tiene como finalidad comprobar 

el cumplimiento de las disposiciones previstas en la Ley o en la regulación que de 

ella derive requiriendo para ello al particular la documentación necesaria o 

realizando las visitas en el establecimiento en donde se encuentren las bases de 

datos respectivas, es decir, sólo restringe de manera provisional la esfera jurídica 

del gobernado, con el objeto de que la autoridad pueda ejercer sus facultades de 

fiscalización en la materia de protección de datos personales. 

 

Siendo que al emitir la resolución respectiva, no se produce sino la 

consecuencia jurídica atinente a que la autoridad en la materia desestime el 

plausible incumplimiento de las normas de protección de datos personales, o bien, 

en su caso, instruya el inicio del procedimiento de imposición de sanciones. 

 

En esa tesitura, estimo que el aludido procedimiento administrativo no tiene 

ni como objeto, ni como efecto jurídico, generar una disminución, menoscabo o 

supresión de algún derecho del gobernado acto privativo, sino que sus efectos se 

constriñen, en todo caso, a determinar con base en las facultades de revisión de 

las que se encuentra dotada la autoridad en la materia si se debe instaurar o no 

contra el particular el procedimiento sancionatorio que prevé la Ley Federal de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; de ahí que tal 

procedimiento participa de la naturaleza de un verdadero acto de molestia, y 

como tal, no se encuentra regido por las formalidades esenciales del 

procedimiento, sino por las exigencias contenidas en el artículo 16 constitucional, 

respecto a la inviolabilidad del domicilio y el principio de legalidad. 

 

En efecto, por regla general las facultades de revisión de las autoridades se 

traducen en simples actos de molestia, en tanto su objeto se limita a que puedan 

fiscalizar los documentos, papeles y demás información que consideren 

relevantes, a fin de conocer la situación jurídica del particular o visitado, así como 

verificar el cumplimiento de las normas generales respectivas. 

 

Por ende, como los procedimientos de verificación constituyen actos de 

molestia, para llevarlos se deben satisfacer los requisitos propios del precepto 16 

de la Constitución Federal y no así los diversos del artículo 14 constitucional 

referentes a los actos privativos como lo son los relativos a que los visitadores se 

identifiquen primeramente ante el visitado a fin de que éste pueda conocer el 

carácter de la autoridad que tiene ante sí y pueda entonces designar a los testigos 
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a que tiene derecho y permitir la entrada a su domicilio; la precisión de su objeto, 

el cual ha de entenderse no sólo como un propósito o un fin que da lugar a la 

facultad verificadora de la autoridad correspondiente, sino también como una 

cosa, elemento, tema o materia a fin de determinar dónde empezarán y dónde 

terminarán las actividades que ha de realizar durante la verificación 

correspondiente; así como el deber de detallar o pormenorizar en el acta las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar de los hechos, omisiones e irregularidades 

detectadas; todo ello en acatamiento a la garantía de seguridad jurídica e 

inviolabilidad del domicilio, previstas en el artículo 16 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Tan es así que los procedimientos de verificación encuentran su 

fundamento constitucional en el propio precepto 16 de la Constitución Federal, por 

virtud del cual las autoridades administrativas "pueden ordenar la práctica de 

visitas domiciliarias […] por ser consubstancial al ejercicio de la actividad 

fiscalizadora del Estado", pues sin ella la facultad para ordenar visitas 

domiciliarias sería nugatorio o estéril el ejercicio de las atribuciones de protección, 

vigilancia y sanción conferidas a los entes pertenecientes a la administración 

pública. 

 

Atendiendo a lo anteriormente razonado, es dable colegir que los artículos 

128 a 139 del Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales 

en Posesión de los Particulares, que regulan el procedimiento de verificación y 

que permiten a la autoridad requerir diversa documentación al gobernado o 

realizar visitas de verificación para allegarse de los elementos de convicción 

necesarios para determinar el cumplimiento de las obligaciones impuestas por tal 

ordenamiento legal, no dan lugar a un acto de privación definitiva, en el que 

resulte indispensable concederse al afectado el derecho a la garantía de 

audiencia previa en el artículo 14 de la Constitución Federal. 

 

En suma, los actos de verificación o inspección sancionados por los citados 

preceptos reglamentarios se encuentran regidos por el diverso precepto 16 de la 

Constitución Federal, por lo que únicamente deben colmar las exigencias 

previstas por el principio de legalidad y la garantía de inviolabilidad del domicilio. 

 

Máxime que la resolución que recaiga a dicha facultad fiscalizadora, no 

tiene como efecto imponer sanción o privación alguna al gobernado, sino que, de 

ser el caso, únicamente tendrá como consecuencia jurídica que la autoridad dé 
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inicio al diverso procedimiento de sanción que contempla la propia Ley Federal de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, en el cual, 

efectivamente, el particular podrá hacer valer los argumentos y ofrecer las 

probanzas que estime conducentes, conforme lo establece el reglamento de la 

citada ley sin perjuicio de que la propia resolución por la cual culmina el 

procedimiento de verificación, es susceptible de combatirse a través del juicio 

contencioso administrativo, por vicios propios en que haya incurrido la autoridad al 

ejercer su facultad fiscalizadora. 

En ese orden de ideas, la quejosa aduce que en materia de protección de 

datos personales y en general en los que respecta a las competencias del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, debe estarse a lo dispuesto por el artículo 16, segundo párrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que prevé lo 

siguiente: 

 

"Artículo 16.- […] 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al 
acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar 
su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los 
supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, 
por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, 
seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros". 

 

En principio, debe tenerse en cuenta que el citado párrafo constitucional 

tiene como finalidad reconocer el derecho de protección de datos personales con 

relación al acceso y uso que se da a su información personal, tanto por entes 

públicos como privados, a efecto de que las personas tengan el poder de 

disposición y control sobre sus datos personales. Siendo que la aludida protección 

de la que derivan los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, 

conocidos por su acrónimo como derechos ARCO, estará sujeta a los términos 

que fije el legislador. 

 

En ese sentido, el Constituyente Permanente delegó en el Congreso de la 

Unión la facultad de reglamentar el alcance del citado derecho fundamental, por lo 

que, ciertamente, debe ser en una ley formal y material de carácter federal desde 

luego, en donde se establezca y desarrolle el contenido esencial del derecho 

humano referido, a fin de dotar al gobernado de un verdadero "poder de 

disposición sobre sus datos personales". 
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Finalmente, considero que previo a declarar inconstitucionales los 

Lineamientos de los Procedimientos de Protección de Derechos de Investigación, 

Verificación, y de Imposición de Sanciones, este Tribunal Colegiado debió 

analizar de igual manera el Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares, pues es en este donde se prevé el 

procedimiento que en los lineamientos reclamados se desarrolla con mayor 

amplitud, máxime que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación se ha pronunciado en el sentido de que los artículos 128 a 139 del 

Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 

los Particulares, resultan apegados al artículo 16 constitucional, al resolver los 

amparos directos en revisión 888/2017, 1599/2017, 1769/2017 y 722/2018, por lo 

que insisto, se debía analizar también dicho Reglamento, y a la luz del mismo y la 

Ley correspondiente analizar la constitucionalidad de los lineamientos 

impugnados de inconstitucionalidad. 

 

Es por las anteriores razones que no puedo compartir el sentido de la 

ejecutoria, y con fundamento en los artículos 186, primer párrafo, de la Ley de 

Amparo, y 35 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se formula 

el presente voto particular. 
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